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l. PRESENTACION 

Distinguido Pueblo de Nacajuca: 

gradezco efusivamen
te hayan tenido la con
fianza para elegirme 
como su Presidente 
Municipal del período 

2016 -2018. Desde el 1 de enero que 
asumimos esta distinguida responsa- . 
bilidad, he estado trabajando ardua
mente en atender las necesidades y . 
demandas que se nos presentan dia
riamente. 

Estoy convencido que al elegirme 
como su Presidente Municipal no sólo 
aspiraban a . un .cambio de gobierno, 
a un cambio de partido, a un some
ro cambio de administracíórt Entendí .. 

que su. pretensión· real era y es, abrir 
la puerta para gue, ahora sí, Nacajuca 
iniciara. una verdadera transformación 

social, económica, cultural y ecológica. 
Por eso, reafirmp mi voluntad de en

cabezar un gobierno incluyente, res". 
pensable, honesto, austero, transpa
rente y comprometido con la rendición 

de cuentas. Un gobierno con rumbo y 

certeza. No un gobierno de ocurrencias 

e impr~~isaciones. · j 
Por tal razón y cumpliendo con los or- '1 • 

denamientos legales, tengo a bien pre-, ~,. .1/ 
sentarles el Plan Municipal de Desarro~'( 
llo 201~-2018; donde, entre otras cosas,~ 
se contemplan las directrices y acciones ; · 

que regularán nuestra acción en la ad- ~.-- ·, 
ministración munrcipal; donde el tiem- 1\ 
po resulta crucial y el capital humano, 
nuestra mejor herramienta pára lograr \ · } 
los objetivos propuestos. . ~ 

Este documento será el que dirija las , \ 
acciones de este gobierno durante los. / 
próximos 2 años, 9 meses; en los cuale,Sc:;;;;;:;~< 
estoy seguro.serán de resultados positi
vos para el bienestar de nuestro Munici
pio. La planeación es un.imperativo que 
se impone en nuestro gobierno. 

De ahí, que la integración de este Plan 

Municipal de Desarrollo se realizará con 
la participación de todos, ya que duran
te mi recorrido por las Congregaciones, 

Ejidos, Rancherías, Poblados, Colonias 
y Fraccionamientos del Municipio, de-. 

tectamos sus necesidades y problemas · 

que enfrentan cotidianamente, pero que 

* ._y. 

~ 
también fueron revisadas a través de la ¡ ·, )\ 
participación democrática. y eri~usiasta /f~~-. 

1Vt!;r. . ._ "\\"-: ... ' 
/,~ !"' ~ _ .. 

d!~t~ ... _;14 . _, . 
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de la ciudadanía érdos foros que para 

tal efecto se organizaron:. Es una visión 
conjunta del pueblo de Nacajuca para 
lograr su propio desarróllo integral. 

·· Tenemos claro el. rumbo. Sabemos 

hacia donde caminamos. Por ello, asu

mo, con mucho sentido de responsabili
dad, que trabajaremos básicamente en 

· seis ejes rectores: .. 

1.- Servicios municipalesyseguridad 
pública. 

2.- Desarrollo económico para el 

bienestar de la poblactón. 
3. - Ordenamiento· territorial, 

desarrollo l)rbáno y crecimiento 

metropolitano . 
. · · · ·.··• · 4.- Cultura y tradición. · 

~ . 5 - Medio .. ambie_n.te y. desarro .. [lo 
sustentable. . 

- Derecho~ humanos y vida 

. ~ ... . . democrat1ca. . .· . . 

Que quede claro; nuestravisión ~ go-

·_.. . ·.·) 
. . 

' bernar conuria nueva actitud; con emo-

ción.soCial y asumir compromisos serios 
.:.¡ .. , 

' 

~.· ·'""""_.·. .\ 

... •. 

para dar respuestas reales a. lqs proble

mas que enfrentamos hoy, buscando 

en todo momento construir un mejor 

mañana.·: 
Tengo presente mi obligación mo

ral de servirles con honestidad y eón un · 
gran compromiso social. No me mueve 

otro impulso que dejar asentado un efi
caz precedente detrabajo. 

En este camino no hay aportación 

p_equeña, ni esfuerzo que no se valore; 
Invito a todas y todos; a que pongamos 

nuestro mejor empeño para lograr el 

anhelo de trascender en el minuto fo~ . 
gaz de la historia. De entregarle a las 

generaciones venideras un Municipio 

con bases sólidas para su crecimiento 
y desarrollo; para lograr ese Nacaju

ca que soñamos, donde prevalezca la 
unidad, el bienestar y progreso; para 

dejarle un gran legado a nuestro muni'

cipio, requerimos indudablemente del 
apoyo de todos.y que continuemos, in~. 
variable y decididamente, en el sendero 

del bien. común con "ACCIONES QUE. 
TRANSFORMAN A NACAJUCA" • 

:~· z · . 
o . • .,,,3 
- . ..::; 
~ .--ifllf\" 
u~ 
<. ...;,;; 
13.~;,'.: 
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lilllllllll!ll l o~e~ ~n ~,:º~~c~d~~~oo~Y=i~ ··~ 
de DéSarrolló de Nacajuca, emprendidas por el gobierno münicipa[. > •... j 

111111111 ::::t;b::~ee:e~~~u:e:: :~~~=:º~n~~:d~ ~;;i~o~:i~d='. .- i ~l 
cisiones y las actividades trabajando conjunta.rnebte ciudáda,nia ~· 

il!lli!llil de la administración públi- y gobierno se da un gran paso para la ·. · ·. 

· . ca. con objetivos encaminados a crear . Transfbrmación de Nacajuca. . . . ·· >. · .. ·.·•· 
mejores condiciones de vida para lapo- En el .Plan Municipal de De$aITollo 
blación, abatir el rezagó· social y sentar 2016-2018, se establecieron. objetivos, ~,~~ ·. ·.' 

las bases de un desarrollo sosténitlo y· estrati:gias derivadas de. la P~tafomÍá · · • 
sustentable, electoral, la consulta y foros. ciudadano$, .· > 

El Plan Municipal de Desarrollo2016- la participación de la sociedad cMl orga-o . . . \\. 
2 018, representa el medió pdr él cual se nizada, las Comunidades indígenai ·salid~ ./· · 
puede evaluar tas acciones del gobierno, . tudes levantadas erí campafia y las pro~ . , 
es un documento de planeación, pró" . puéStas del equipo de trabajoqueintegra ~""'!f\~ 
gramación, presupuestáción,. diagnósti- la i:iresente administraciór/ · mi.Jnitípal 
co, de análisis y consulta. para el diseño·· Derivado de este ejercicio, el PMÓ, Be~e 
de programas, objetivos, estrategias y · como base lds siguientes eles rectó~·. · · 
líneas de acción dél GÓbiemo Municipal . ' 

En él se fijan el rÜmbo y el coniportá~ · 1. En este eje. se considera. mejorar la ca-
mierit6 de esta administración a enea~ lidad de vida de los habitarítesdeNa-
minac sús esfue;rzos, para establecer las _ cajuca brindando .mejores Séwi~ios 
bases del desarrollo para las siguientes públicos y seguridad ciudadané! (eje 

~.· ·.\.}: "T .. ··;· ....... ,-- . . .., 

¿~.,~.·.,· .. 1.t..' : .. - .· 

l/l .-·· -,. 

z ,_ . 
< ' - :··.-. 
" . . 
1-' . . 

generaciones. · 1), donde se abordan [os Ser\liCios pú- w 

El Plan M~nicipal de Desarrollo está blicos básico5 qUe tfen~ comb ternas ~ 
diseñado conforme a tas políticas, eje~ y . el Agua potabl~,drenajeyAtcaritarilla- "' 
estrategias del Ptán Nacional de Desa- do, Alumbrado público, limpia y 'eco- "' 

rrollo y et Plan Estatal de Desarrollo. . lección. de .desechos sólidos, merca-'- . ~ ·'·, ~. 
Para esta administración la participa- · dos y central camiori.era. pánteo~es. - ~\ ". · 

. . - ,-· u '· .. :-~.-
dón ciudadana representael eje principal rastros, calles y caminos, -pa,,-~ues y l ~· , )., '\'. 

. \ t:- .--~ \~--- ··./0,.·: 
. ' i/á >·--'---·. • 

.... ··17-7~:<~ ~·-·-· ~~· 'l'~i> \, '1· 
;:.t:~~ _;;;f:;~/ . 

r. 

.¡ ., 
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jardines, áreas recreativas ,y Seguridad 

Ciudadana con los temas de seguri

dad pública, protetdón el.vil y tránsito · 

municipal 

2. Desarrollo etonÓmii:o para el bieHes- · 

tarde la población (eje2}, tiene como 

fin la reactiváclón económica del mu
nicipio; para detonar su crecimiento y 

desarrollo, abarca el tema de fomen

to económico y turismo y Desarrollo 

agropecuario; forestal y pesca .. 

3; Proyectar un municipio con orden en el 

Desarrollo urbano y crecimiento me

tropolitano (eje 3), con planificación 

en la obra pública, incluye el reorde

namlento urbano para la planificación 

de los asentamientos humanos con 

un desarrollo en orden y dirección, y et 

fortalecimiento de las zonas conurba

das del municipio (Po moca y Bosques 

de saloya). 

4. El municiplo cuenta con una impor

tante población de ascendencia indí

gena quienes poseen una amplia Cul

tura y tradición (eje 4 ), por lo que se 

incluyen en este eje el rescate' artesa

nal como prioridad, asicomo lagesl:ión 

a 'lte las instancias correspondientes 

;;ara la 'incorporación del mun'rcipio al 

programa de F>Jeblo mág!$-Os, y en el 

-- 'Ak: 
·-- ~~~--

~y-e;/ . ~--
~ ----· 

tema de la cultura. indígena; el rescate 

de la lengua en el municipio, 

s. En el Medio ambiente y desarrollo 

sustentable (eje 5):, coh la colabora:

ción de los ciudadanos, dependencias· 

federales y estatales y organizaciones 

ciViles, se pretende hacer del munici

pio. un municipio máS limpio con pro-

grar:nas que permitan la sustentabi

lidad del medio ambiente. para esto 

se abordara los temas de Protección 

ambiental y dedarrotlo suStentable, 

colaboración con SEMARNATY PRO-

~""'·\ 1 FEPA, así como una nueva relación ~ 
con PEMEX en beneficio de los habi-

tantes de Nacajuca. \'\ . 

6. Los Derechos humanos y vida demo-~, ' 
crática (eje 6). es una más de las prio- .., 

' ridades de esta administración ,todas / 

las acciones que llevaremos a cabo es- +· ' 
tarán encaminadas at beneficio direc-

to de la población con la copartidpa~ 

· ción en el desarrollo democrático del 

municipio. por lo que .se incorporaron 

los temas de: gobierno y democracia: 

promover la participación civil; educa

ción; salud; asistencia social; equidad 

de género: finanzas sanas para una 

ad'7:inistración de calidad; planeación 

y control presupuestal; transparencia, 

y rendición de cuentas. 
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lllm MARCO LEGAL 
a elaboración, autorización 
y puesta en marcha del Plan 
Municipal de Desarrollo, se 
encuentra establecido por 
ordenamrentos legales que 

!'Bllll lo regulan y fijan las bases 
de su propio armado, por tal motivo, se 
hace necesario mencionar en este apar
tado los refere.ntes legales, para dejar en 

ele.ro gue se hizo en absoluto apego a 

las leyes en vigor. 

4.1. CONSTITUCIÓN . PQbÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
Nuestra Carta Magna establece con 
toda claridad en su Artículo 25 "corres" 
ponde al Estado la re<::toria del desarro
llo nacional para garantizar que éste sea 

integral y sustentable ... :· 
En ese mismo sentido. el Artículo 26 

de la citada Ley estable que "EL Estado 
organizará un sistema de planeación 

democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, competi
tividad. permanencia y equidad al cre
cimiento de la economía para la inde

pendencia y la: democratización política. 
social y cultural de la Nación ... " 

Y desde luego, que se impone men
. ciona; al .6-rtículo 115 Constitucional. que 

aduce "Los Estados adoptarán, para _su 
régimen interior. la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, té· 
niendo como base de su diviSión territo
rial y de su organización política y admí-. . . . 

·nistrativa, el Municipio Libre .. conforme a 
las bases.siguientes'. 

V. Los Municipios. en los términos de. 
las ley~.Federáles. y Estatales. relativas, 
estarán fácultados para:. 

· c) Participar en la formulación de 

plañes de desarrollo regional, los cuales 
deberán estar en concordancia con los 
planes ~enerales de. la materia. Cuan- · 
do la Federación o los Estados elaboren 
proyectos de de~rrollo regional debe
rán asegurar la participación de los Mu- ·· 
nicipios". 

4.2. LEY FEDERAL DE PLANEACIÓN. 

Desde luego, que en la Ley Federal de 
Planeación, en su Artículo 2, estable

ce la. obligatoriedad en materia de "La 
planeación deberá llevarse a.cabo con 

un medio para el eficaz desempeño de 

.·~.·· .. ·.• .. ·' ó .. _.. 

·~·.·. 

i\ 

·Hz·. ~- ·.·.-. a:: ''.j' 

. ~·t;.;:· VI - . /''/·· 

z · .. 
<( 

e: 

la respon;;t;:~:9ad del Estado sobre el 

desarrollo integral y sustefita.9le en el ~¡ 
País ... " 0 

,,, 

Y en .~u Artículo 34, fracción 11.'... refie- ~! fo ~ 
r:: que Los proced1m1e~,tos de coora1- ,'{/ ¡ "' ~9; 

. ~ 8 $ 
' 1 /..,,..,,, f ·í'\ 

, ./ .¡.-::.'.$-J?"' .~-·-~ ... ./ ¡/' J 
,.;;'-;./.' .. t·:::\:,'.'/ y ...... _ .:;0.:.. .. t --· 
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nación entre las autoridades federales, 
estatales y municipale5 para propiciar 
la planeación del desarrollo integral de 
cada entidad federativa y de tos munici
pios, y su congruencia con la planeación 
nacional. .. " 

4.3. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO UBRE Y SOBERANO DE 

TABASCO. 

De acuerdo. a este ordenamiento legal, 
en su Artículo 65; fracciónlll. se estable
ce losiguiente: 

"Los Municipios. en. los términos de 
Leyes Federales y Estatales relati'Í!as, 
estarán facultadas para elaborar den
tro del Sistema Estatal de Ptaneación 
Democrática, sus Planes Municipales 
trianuales y sus programas· operativos . 
anuales'·. 

4..4. LEY ESTATAL DEPLANEACIÓN. 

Esta Ley enmarca en su Artículo 27 "Los 

Planes Municipales de Desarrollo preci
sarán los objetivos generales. estrate
gias y prioridades del desarrollo integral_ 
del Municipio .. :· 

4.5. L!EY ORGÁNICA DE LOS MUNl
i:;:¡rpgosnEL ESTADO OE TABASCO. 

E~ este ordenamiento legal. se hace re
ferencia en varios preceptos legales, que 

se citan a continuación: 
- En el Artículo 29, fracción lí, estable~ 

ce: "Coordinar sus Planes Municipales . . - ' ' ' 

con los Planes Nacional y Estatal de '4--c 
0·· 

y demás programas ·municipales, den-'-
Desarrotlo, Programa Operativo Anuat 

~~~~~r~::::n~~:~tod:e~~::~~: ~{-
Planeación para el Desarrollo del Esta-~ 
do de Tabasco". · .. 

En ese orden lógico, el Artículo 65 es- · · 
tabl:ce: "El presidente municipal es el ór- _ · 
gano ejecutivo del Ayuntamiento y tiene ( 
las siguientes facultades y obligaciones: \ · 

111.- Elaborar los planes_y programas \:" 
municipales de acuerdo a las leyes res- '\. 

l 
pectivas, así como el presupuesto de 
ingresos y egresos. sometiéndolos a la 
consideración de[ Ayuntamiento. De-

Oficial del Estado y en todo el Municipio 
por el medio de comunicación impreso 
que consiqere idóneo, el Plan Municipal 

de Desarrollo y el. Programa Operativo 
Anual. de inicio de un periodo Constitu-
cional. el primero, dentro de los cuatro 
primeros meses y, posteriormente el Pro
grama Operativo Anual, dentro de los 
primeros noventa días de cada ejercido 

fisca' anual, publicando también de ma-

~ 
ne;a trimestral los resultados de sus ~evi- / 

V~ 
sienes y, en su caso, sus adeci.zaciones1·- r ,~,, 

rv" ·"' \:~, 

./¿ .- ' ':! "· 
~ .. /.~:f~ . - , \ --...~.- \ 
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Asimismo, en et Artículo 119 "El Mu
nicipio constituye la unidad básica de 
organización para el desarrollo político. 
económico, soc.ial y cultural en el Estado. 
Por tanto; tendrá las facultades y atribu
ciones necesarias para impulsar el desa-. 

· · . rrolto dentro de su ámbito territorial". 

Refiere, de igual manera, el Artículo 
120 "Para la consecución del desarrollo 
municipal. los Ayuntamientos se suje

. tarán a lo dispuesto en la Ley Estatal de 
Planeación y en las demás disposicio
nes aplicables". 

Así también, en el Artículo 121. señala 
"Los municipios contarán con los planes 
y programas municipales de desarrollo 
como instrumentos para el desarrollo 
integral de la comunidad. Los planes y 

~· · .pr~gra~as deberán contener en forma . 

~ m1nima. • · 

~- Señalamientos de obj.etivos generales 
'\S y particulares a corto, mediano y largo 

';' ¡ 
~· 

plazo, según el caso;. así como las es~ 
trategias y prioridades: 

11. Los mecanismos para evaluar las ac-
dones que lleven a cabo; 

"¡, m, Los recursos financieros municipa-

~ les •. ordinarios o extraordina.rios, que 
,~ se aplicarán para su realización. 
'/ · · JV, Los diversos estudios y elementos 

técnicos que se. h<?yan considerado 
~'--. 

/ //~ 
,__,. . / 

w ;'~/ 

,. 

en su elaboración, fundamentalmen~ 
te aquellos ·que se refieren al aprove
chamiento de los recursos humanos y 
naturales. 

V. Las orientaciones, lineamientos y po
líticas correspondientes para prestar · 

en sus respectiva$ jurisdicciones los 
servicios públicos a que se refiere esta 
Ley. 

Para fortalecer lo anten·or, en el· Ar
tículo 123 "Una vez aprobado por el 
Ayuntámiento el Plan Municipal y los 
programas que de él se deriven, serán 
obligatorios para toda la administración 
municipal en el ámbito de sus respecti
vas competencias". 

También hace referencia directa el.Ar
tículo 124 "Los municipios podrán con
venir con el gobierno del Estado .. satis-· 
faciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se 
requiera a efecto de que dichos gobier
nos participen en la planeación estatal 

del desarrollo, coadyuven en el ámbito 

de sus respectivas jurisdicciones. a la 
consecución de los objetivos de la pta
neación general: para que los planes es

tatal y municipales tengan congruencia 
entre sí y para que los. programas ope

rativos de ambos ámbitos de gobierno 
guarden la debtda coordinación''. 

13 
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IVª PLANEACION ESTRATEGICA 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ara la elaboración del 

. Plan de Desarrollo lv1uni

cipal fue necesario abor

dar una metodología 

que integrara elementos 

de participación social 

para· su formulación. primero basado en: 

el sistema de Planeación democrática y 

el de la Planeación estratégica y partici

pativa, como un sustento y legitimación 

de las decisiones y acciones de gobierno 

2016-2018. 

El Sistema de Planeación Democrá

tica. Entendido como un ejercicio de 
participación social, a través de la con

sulta popular constitucionalmente es

tablecida, fue la manera de presentar el 
programa de gobierno durante los rece-

.. u ;ricios de campaña electoral. recibir tas 

::--.~.~.·, u ,.,,---....... L. . ·,'~~ <( I . - - . 
··~,. / 

..:..~· •/ / ----~ .. \ - .. -, ...,... ~· 

propuestas y demandas ciudadána.S .. 

que, una vez definidas, se.consensuaron 

y establecieron las prioridades para inte

grarlas al Plan Municipal de Desarrollo. 

Para. lo cual el 12 febrero se instaló 

Comité de Planeación para el Desarro

llo Municipal (COPLADEMUN) y 6 sub

comités sectoriales con la finalidad de 
incorporar la participación social y de

terminar necesidades, prioridades y es

tablecer objetivos estratégicos y orientar 

las políticas de desarrollo (ver anexo). 

La plataforma política electoral del 

Partido Acción Nacional dio directriz al 

programa de gobierno. que. se propuso 

para alcanzar el crecimiento y desarro

llo que garantice el bienestar.social para 

los. habitantes de Nacajuca, la cual se 

enriqueció con las demandas recibidas 
.~ 
J~ .··~ 
·~ 
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durante la campaña política; las pro

puestas de los foros ciudadanos y los 

planteamientos que resultaron . de las 
mesas de análisis que instrumentó el 

COPLADEMUN, como instancta rectora 

de la planeación del Municipio. 

Dichos eventos de consulta ciuda~ 

dana se llevaron a cabo los días 29 y 30 

de marzo en 13 localidades sede.s y el .31 

del mismo de 2016, el foro en la cabe

cera municipal, donde. participaron 110 

propuestas en 6 mesas de trabajo, coor

dinados por los subcomités sectoriales 

del COPLADEMUN. 

De esta forma con la participación de · 

las organizaciones soda.les y producti

vas así como empresarios, artesanos, 

campesinos y profesionistas interesa

dos en el desarrollo municipal, se defi'

nieron los seis ejes. rectores estratégicos · 

para el ejercicio gubernamental 2016;: 
2018, contemplándose los siguiente:;: 

1. Servidos Públicos y Seguridad 
Ciudadana. 

2. !Desarrollo Económico para el 

biemestar de la ¡pobla.Q;Sn. 

3. Ordenamiento territorial, 
!Desarrolllo u.nbano y crecimi.ento 
me·~•copo•!ital'lo. 

4. Cultura. y Tradiciión. 

5.Medlo Ambi~nte y Desarrollo. 

Sustentable. 

6. Derechos Humanos.y vida 
democrática. 

La p[aneación estratégica sirve para 

establecer con precisión y Claridad ob~ 

jetivos, estrategias y planes de acción 

propuestos en los ejes para alcanz.ar el 

desarrollo que se persigue' 

Es la.argumentación de la planeacióri . 

que permite la definición de misión, \li- · 
sión y valores, es decir la Imagen futura 

a la que se aspira y la razón de ser para 

ser realidad ese futuro. De Igual forma la 

fundamentación para la prospectiva a 

través del impulso de acciones de corto 

plazGJ eon propósitos y fines de largo al

cance. 

De manera paralela, se el.aboró el 

diagnóstico que identificó los problem¡¡s 

y sus causas, el análisis de las.oportuni~ 

dades y amenazas derivadas de la diná

mica social, la situación económica, la. · 

explosión demográfica; la evolución de 

la mancha urbanq. en la zona conurbada 

y en general las CQndiciones'de las va~ 

riables que prevalecen en la pobladón 

y el territorio municipal, asf como la. in

fluencia de las condiciones de la región 

17 
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en donde se ubica, que condicionan el 
cumplimiento de las funciones y la pres~ 
tación de los servicios. que el gobierno 

municipal debe ofrecer a láciudadanía. 
La planeación estratégica municipal 

nos ayúda a establecer una adminiStra
ción efectiva con cert&.a y rumbo, opti
mizando recursos .. · 

A t;avés de este instrumento de pla~ 

neación estratégica se hace más efi

ciente el gobierno.mediante una gestión 

basada en resultados concebida como 
la establece el CONEVAL: "un modelo 

de cultura organizacional y de desem
peño institucional, que pone más énfa-

sis en los resultc,dos que en los proce~ 

dimierítos". Este enfoque que impulsa 

el proceso de creaC:ión de Valor públicó 

para la consecución de los objetivos del 
gobierno pretende mejorar sus sistemas 
de trabajo y aplicar con mayor eficien

cia los recursos financieros que los otros 

órden~ de gobierno transfieran para el 
desarrollo social de Nacajuca. 

Desde esta perspectiva el proceso de 
planeación implicará el diseño y cons

trucción de políticas públicas para re
solver los problemas del municipio y es

tablecer programas que promuevan el 
desarrollo social. 

ce~, 

.~ ~' -- !/ 
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V. MISION, VISION 
Y VALORES'. 

MISIÓN 
Desarrollar y ejercer un gobierno respon
sable, transparente, hone5to incluyen

te y moderno, con equidad y apego a 

l.a legalidad, cercano a la ciudadanía. e 
impulsor de acciones que trasformen el 
entorno social y las capacidades de los 

habitantes de Nacajuca. 

VISIÓN 
Ser un municipio vanguardista, susten

table, ordenado. integrado y con oportu
nidades en sus zonas rurales y urbanas. 
Un municipio en el que prevalecerán el · 

~
respeto a los derechos humanos, los va

~°". lores y la convivencia familiar y la armo-

~ nía ciudadana. . 

"·' ·, VALORES 

·-· 1 

El Gobierno y la Administración Muni

cipal de Nacajuca actuarán y se regirán 

por los siguientes valores: 

R!ESP·ONSABiliOAD. Cumplir con la 

~-
/ 

/ 

encomienda de gobernar eficaz y efi
cientemente para todos. · 

HONRADEZ. Trabajar cori rectitud e in

tegridad.-

TRAN_SPARENCIA. Exige al gobierno 
• que se conduzca con el más alto sentido 

de honestidad y rinda cuentas del ejer

cicio del ga:,"i:o público, así como de sus 

acciones. 

HONESTIDAD. Administración trans

parente de los recursos. 

EQUIDAO. Parte de la igualdad social, 
la justicia, la imparcialidad y la respon

sabilidad. , 

TOLERANCIA. Principio rector de res

peto a las ideas, .actitudes y opiniones 

de los demás; 

RESPETO~ A los compromisos contraí

dos. 

\ 
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VI.DIAGNÓSTICO· 
•.',' 

. Ubicación geográfica 

L
a cabecera del municipio de Naca- de Villahermosa, en el estado de Tabas-

. juca se localiza en la región cono- co ubicándose a una distancia de 24 ki-
cida como Chontalpa, al noroeste lómetros. 

Figura.·1 Mlcrolocalizacl6n-del 
Muníc!p!o de NacajuCa. Tabasco 

El mapa general de México indica que de acuerdo a la ubicación geográfica que tiene 

1\Jacajuca, se encuentra situado entre las coordenadas 18° 09' 05" latitud norte y entre 

93';._S)l' 06" longitud oeste / 
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COLINDANCIAS. 
Colinda al Norte conlos rnunicipios·de 

Jalpa de Méndez. Centla y Centro; al 

Este con el municipio de Centro; al Sur 
con los municipios de Centro y CundUa._ 

cán; al Oeste con los municipios de Cun~ 

duacán y Jalpa de Méndez 

EXTENSIÓN 
TERRITORIAL 

La extensión territorial del municipio es 
. ____ de 48837 km2, los cuales corresponden 

al 2.1°/o respecto del total de[ Est.ado, 

ocupa eU3º lugar en la escala de exten~ 
sión municipio. 

Su división territorial está conforma". 
da por: 1 ciudad, 11 pueblos, 28 ranche
rías, l4.ejidos, 3 congregaciones y3 frac._ 

z cionamienfos rurales. 

·º 
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En el municipio se ubican seis centros 

de desarrollo. regional en los que se de
sarrollan la mayoría de las actividades · 

económicas y sociales, qüe son: lomi~ . 

tas, Sandial. Taxco. Oxiacaque. Guata
calca y Mazateupa. 

OROGRAFÍA 
Et muriicipío es de relieve comp[eta.,

mente bajo, careciendo de elevación 
alguna, ésta característica hace· que el 

muriici¡;iio sea uno de los que,tienen ma-:

yor superficiE! inunda.ble en el Estado, te-, 
ni ende. una altitud de 1 O msnm (metros 

sobre el nivel det mar). 

CLIMA 
El clima es cálido húmedo con abun-:
dantes Uuvias en verano; tiene.una tem~ 
peratura media anual de 26.4°Csiendo 

. la máxima media mensual en mayo d.e 

30.8ºCyla mínima media en enero con 
22c4ºC, la máxirna y la mínima. absolu

ta alcanzan los 44ºC y 12ºC respectiva

mente. 
E! régimen de precipitación se ca

racteriza por un total de-caída de agua 

de l,707.2 milímetros con un promedio 

máxfmo mensual de 735.8 milímetros 

. en eLmes de septiembre y unarnínirna 

mensual de 251.2 milímetros en et. mes 
de abril. 

La humedad relativa en promedio 

/~ 
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anual se estima en 82% con· máxima 
de 85°/o en enero-febrero, la mínima de 

··· 78°/o en i:nayo-juhio. 

Las mayores velocidades del viento se · 

concentran en los meses de. noviembre 
y dieiembre, con velocidades que alean~ 
zan los 32 kilómetros por hora,. presen
tándose en junio y ju[lo las menores; con 
.velocidades de 20 kilómetros por hora.· 

RECURSOS NATURALES 
El principal recurso natljral no renovable 
del mUnicipio en el subsuelo es el petr~ 
leo; la paraestatal Petróleos Mexicanos 
(Pemex) cuenta con 20 pozos en explo
tación que se encuentran ubicados en · 
dos campos petroleros denominados 
Sen (13) y Terra (7)., el primero tiene una 

~ .. . producción promedio anuát de 4 millo- · 

~~~~. ·.··· .·. . nes 921 mi[.barril·e·s. de. p .. e.tr.óle. o cru. do··. y . 
·. · ·· .13 mil 433 millones de. pies cúbicos de 

·. · ·. gas natural; mientras qi.Je el Terra tiene 

~·.·. . una producción. promedio .anual de 10. 

· millones 4 n mil barriles de petróleo cru-
do y 35 mil millones de pies cúbicos de 

gas.natí.Jral, (INEG~ 2014 ). 
La producción maderable del mu• 

nicipio se ha visto seda.mente afee- . 
tada por la explotación irracional y el 
c~ntrab_a:Ado de maderas precrosas, 
actualmente la producción foresta[ 
de Nacajuca es de 134 metros cúbicos 
en rollo de especies tropicales, con
servándose sólo pequeñás porciones 
boscosas donde crecen cedros, macui~ 
lís, cei.bas y en menor escala caobas, · 
que se utilizan en la micro industria de 

: ' . f . 

mueblería local; en cambio, hay cierta . ' . ' . 

abundancia de trntales y cocohitales 
que se explotan preferentemente para 
elaboración de -horcones en la cons
trucción de .viviendas. y estacas para 
cercas ganaderas. 

HlDROGR.AFÍA 
El territorio está regado por una gran 

cantidad de. ríos, arroyos y lagunas. Los 
ríos de mayodrnportancia son: Carrizal, 
Samaria, Cunduacán, Nacajl)C:a, Gonzá

lez. Calzada, San Cipriano y Jahuactal. 

1 
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Fig~ra 2. Hidrografía del Muci!ciplo de Nacéijuca, Tabasco . 
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PRINCIPALES 
ECOSISTEMAS 

El ecosistema predominante en el 
municipio es el pantano o papales, en 
el que se desarrolla una rica variedad de . 
flora y fauna Pese a la condición inhós~ . 
pita de este ecosistema para el hom
bre. hay evidencia.S que desde tiempos 
remotos y durante el desarrollo.de las 
culturas precolombinas, el hombre,. ha 
encor:trado en el pantano una fuente de 
alimentos (lagartos, peje lagartos y tor
tugas principalmente) y en la flora (lirios 
acuáticos) una gran provisión de mate
ria prima para elaboración de fibras tex
tiles y para fabricación de objetos arte
sanales. 

Durante mucho tiempo, la explota-

~
c. ión irracional de estos recurs. os ha afee-

~"" tado este ecosistema al grado de poner 
~ en peligro de extinción a las principales 
~ species de la fauna del pantano. 
· · Otros ecosistemas que podemos en-

. :\· centrar en el municipio de Nacajuca son 
'· ' las zo~as lacustres, el acahual, las zonas . 

nberenas y pequeñas porciones de bos
que. 

, 11 · Cabe señalar que en la zona lacus-

~ tre hacia mediados de los años 70s, se 

establecieron los llamados camellones 
chontales, C1:Jya intención era combinar 
tierras para cultivos de hortalizas y el de-

. sarrollo de ta pisdcultura, .sin embargo 
en la. actUalidad han generado proble
mas debido a que se encuentran azol
vados y formando retenciones de agua 
que al buscar salidas afectan los pasti
zales y la ganadería en general. 

SUELOS 
Según_ el INAFED la región Noroeste y 

' Suroeste que representa aproximada-
mente la mitad de la superficie muni
·cipal, está clasificada como gley soles, 
que son suelos de texturas arcillosas o 
francas, que presentan problemas de 

· exceso de humedad por drenaje defi
ciente. 

En la parte central y sur del municipio 
se tienen suelos clasificados como fluvf
soles, cuya presencia se asocia a la exis
tencia de ríos y arroyos en la zona . 

Al Norte limitando con el municipio de 
Centla, existen suelos clasificados como 
solonchak derivado del ruso "s.ol" que 
significa sal y "chak" que significa área 

salina, que son suelos salinos debido a 
la cercanía del Golfo de México. 

37 
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HISTORIA. 
· Los asentamientos humanos. en lo 

que hoy es ·el territorio del municipio de 

Nacajuca, deben remontarse al mo
mento en que las grandes urbes mayas 
del clásico y del clásico tardío como 
Palenque, Tikal, Uxmal, Bonampak, Re
forma, Pomoná y Comalcalco fueron 
abandonadas. 

Los investigadores han encontrado 
indicios de que parte de la población de 
esas gran.des urbes, siguiendo el cauce 
los ríos. se estableció en la planicie de 
Tabasco y en la zona costera del Golfo 
de México. 

A la llegada de los españoles en 1518, 
los mayas chontales ocupaban el delta 
de los ríos Mezcalapa; Grijalva. y Usuma

. cinta . 
A fines de 1524 y principios de 1525 

el conquistador Hernán Cortés, rumbo 
a Las Hibueras (Honduras), pasó por 
Tabasco; en su itinerario tocó una po
blación que él llama de Anaxuxuca y 

que el cronis.ta Bernal Díaz. de·l Castillo 
nombra Nacaxuxuca, que en lengua 
náhua.tl quiere decir "lugar de caras pá

lidas o descoloridas" en clara alusión 
a los habitantes del pantano que eran 
presa fácil del paludismo, por l.a abun

dancia de mosquitos que proliferan en 
estas regiones. 

De acuerdo a informes del gobierno 
colonial de Tabasco, en 1665 el territorio 
de Nacajuca contaba con 13 pueblos, 

El 31 de julio de 1843, las.autoridades 
de San· Pedro Nacajuca, juraron las Ba~ 
ses Constitucionales sancionadas por 
el presidente, general.Antonio López de 
SantaAnna. 

El 23 de mayo de 1844, Manuel Anto
nio León, prefecto de Nacajucay el e.oro~ 
nel Manuel Plasencia, forman una com~ 

pañía de voluntarios para combatir la 
' . 

invasión a Tabasco que encabeza el co-
ronel Francisco de Sentmanaty Sayas: 

El 15 de julio de 1845, el Ayuntamiento 
de Nacajuca levanta acta reconociendo 
como presidente de la república al gene
ralJuan José Herrera y como gobernador 
a Juan de Dios Salazar . 

El 17 de noviembre de 1852 coi:iforme 
a un decreto del Congreso del Estado, 

·a Nacajuca lo compon.en además del 

pueblo de Nacajuca, cabecera del terri
torio, los pueblos siguientes: Tucta, Ma- · 

zateupa, Tapotzingo, Guatacalca, Teco
luta, Guaytalpa, Olcuatitán, Oxiacaque. 

~ 
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~~:r~::as sus riberas, haciendas y ran- i 
En 1863, por decreto del congreso del · 

estado, el pueblo de Nacajuca fue ele- .· , 

vado a la categoría de Villa, siendo gof /::_~ 
be.mador del estado Victorino Dueñai:;~ ,_\:,· .~ 
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Outruani. 

· En enero de 1971. el gobernador Ma

rio Trujillo García. sancionó el decreto en 

que la Villa de Nacajuca fue elevada al 

rango de ciudc.d. 

~ 

POBlACION Y VIVIENDA. 
En 201 O la poblc.ción total del municipio 

fue de 115 mil 66 habitantes de los cua
les el 492 % eran hombres y el 50.8 % 

mujeres. Con un promedio de edad de· 

25 aíios. Mientras que la razón de de-

. pendencia de edad era de 51.7°/o es de

ci~. por cada 100 personas en edad pro
ductiva (15 a 64 años) hay 52 en edad 

de dependencia (menores de15 años o 

mayores de 64 años). 

Eh2014ettotalde nacimientos fue de 

2.304 de.los cuales 1.169 fueron hombres 
y 1,135 mujeres. Este total de nacimjen- · 

tos corresponde al 437°/o de los 52.602 
nacimientos que hubo en ese año en el 

estado. 
En 2013 hubo 448 defunciones, de los 

cuales 263 fueron hombres y 185 muje
res. 

Se re~tizaron 393 matrimonios y 67 
divorcios en el año 2014. 

Si comparamos los datos de Nacaju

ca coñ lós del estado de Tabasco con-
. cluimos que ocupa el puesto 7 de los 17 

municipios que hay en el estado y repre

senta un 5.7°/o de la población total de 

éste. 

Tabla No. l.Compos1ción de la población por edad y sexo. Nacajuca. Tabasco. 

~ Dato~2010 . 

~ \[;~~Gela~álE~. 115000 1 

~ 00.8 

51.7 "' 

~) 
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La densidad de población registrada 

(hab_itantes sobre kilómetro cuadrado) 
fue de 215. Las localidades con mayor 

población fue la cabecera munícipal. se-. 

guida en orden de importancia por Po

moca y Bosques de Saloya. 
Asimismo, cuenta con porcentaje de 

población mayor de 60 años de 6.2 º/o 
con respecto del 7.6 ºlo de la población 

mayor de 60 años de todo el Estado de 
Tabasco. (INEGI, 2010). 

En el año 2011 se tiene un registro por 
376 matrimonios realizados en el Muni

cipio de Nacajuca. Así mismo. se regis
traron en el mismo año un total de 81 di

vorcios (Anuario Estadístico del Estado 
de Tabasco, 2013). 

En este mismo, año hubo un registro 
de 419 defunciones generales, de las 

cuales 243 son de hombres y 176 son 
mujeres. De este dato 30 correspondie
ron a menores de un año; 17 fueron niños 

y 13 niñas (Anuario Estadístico delEsta

do de Tabasco, 2013) 

GRUPOS ÉTNICOS 
El municipio de Nacajuca cuenta con 

una población de 28 mil 763 habitan

tes indígenas,. de los cuales 13 mil 800 

hablan lengua chontal, quienes están 

agrupados ·en 32· comunidades, dividi~ 
dós en 3 Zonas. (Anuario Estadístico del .· ·~. 
Estado de Tabasco, 2013). '-J 

. Por lo que respecta a la reserva: terri- ~\ 
torial de.l municipio destinada al desa"' .. ·• (:\\} . . · •• 
rrollo viviendístico es muy acotada, para ~ 

el año 2014 el total equivalía a 6.9 has. . ~ 
en 2010 el municipio contaba con 29 mil ~ 

255 viviendas habitadas. de las cuales ~.<.·· 
29, mil 253 son particulares y 2 colecti- ~ 
vas (Anuario Estadístico y Geográfico de t"' 
Tabasco. INEGI 2015). ~.°\ ~\' 

LOCALIDADES ~ 
DENACAJUCA 

Nacajuca cuenta con 72 comuni.di'i- ~- / \! 
des. de las cuales 7 están consideradas ~ 

- Vr --como urbanas y el resto de carácter i 
rural y cuenta con una división consti
tuida por ejidos. rancherías y poblados 

distribuidos a lo largo y ancho de su te
rritorio, en ella se encuentran viviendas 

con mayor menor grado de . servicios 

básicos como son agua. drenaje energía 

eléctrica, piso de tierra. servicio de l<:tri

nas o excusados y con un grado variable · 

de marginación, ver la tabla siguiente de 

Localidades del municipio de Nacajuéa 

2010. 

~~¡-··~ 
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Tabla No. 2. Localidades del Municipio de Nacajuca, Tabasco, 201 O 

Santa Rosa 

El Encanto 

Banderas (Guatacalca 

2da. Secclón) 

Chicozapote 

Guaytalpa 

J:ménez 

Ox!acaque 

El Pastal 

San Simón 

Sandial 

San Isidro lra. Sección 

Tecoluta lra. Secclón 

Et Zapote 

Belén 

Guatacalca 

14 5. 5 5 o Muy alto Rural 

33 9 9 2 o Muy alto Rural 

1255 310 n 28 18 32 28 Atto Rural 

182 48 5 3 3 2 Alto Rural 

2544 542 32 16 4 ·35 28 Alto Rural 

1899 465 58 68 4 25 73 Alto Rural 

1928 462 278 84 4 - 47 92 Alto Rural· 

401 98 23 18 2 6 19 Alto Rural 

1131 257 117 8 3 16 15 Alto Rural 

3386 786 221 75 16 63 89 Alto Rural 

1094 240 29 10 13 9 Alto Rural 

1132 245 195 10 4 22 15 Alto Rural 

990 245 9 37 3 25 39 Alto Rural 

29s n 4 a o 7 7 Alto Rurat 

o 306 74 28 11 3 9 Alto RUral 

Rural ~ 
~ _ Isla Guadalupe 681 149 19 9 11 27 Alto 

~ Chicozapote 649 150 14 10 5 12 21 Alto . Rural 
~ .,.__sa~n-J_o_se-.-Pa~io-na~l~~--1~3-5-o~--1~8-0~--+~32~~-r-~3~~1-o~~-1-~1-o~-+--1-0~~-+--A-~-o~-+~R-u-ra-l~" 

Cantemoc 1 ra. Sección 392. 88 41 10 ·O 13 13 · Alto Rural 

Cantemoc 2da. Sección 154 35 32 4 4 3 Alto Rural i ... El Cometa 66 16 2 o 2 Rural 

El Hormlguero 462 111 27 o 6 21 Alto Rural 

Alto 

Tecotuta 2da. Sección 1689 354 202 41 o 13 14 Alto Rural 

El Sitio 355 83 10 o o 2 22 Alto Rural 

El Guana! 68 15 3 3 o 3 4 Alto Rural 

Tapotz.ingo 2890 659 ! 95 8 5 45 33 Alto Rural 

/ 

--·-~ .... --...: 
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1.:ouai:acatca , ...... u a"" calca 

lra. Sección) 

Et Chiflón 

La Loma 

Arena 

Manuel Buendía 

Téllez Girón 

Lomitas Cuatro 

Aparceros 

Nacajuca 

Arroyo 

Arroyo 

Et Cedro 

Corriente 1ra. Sección 

Corriente 2da. Sección 

La Cruz de Nacajuca 

Guanosolo 

E!Guásimo 

Guatacalca 

Libertad 

Lom!tas 

Maza te upa 

Olcuatltán 

Saloya lra Sección 

Saloya 2da Sección 

Corralitto 

Samarkanda 

Taxco 

El Tigre 

Tucta 

Vainilla 

San Isidro 2da. Sección 

156 

299 

784 

60 

700 

108 

647 

11289 

1058 1 

1400 

3805 

1501 

315 

593 

60 

1452 

3585 

3669 

4347 

2304 

1732 

2968 

3595 

174 

3365 

1 
2016 

2209 

1 
2015 

1171 

482 
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34 1 8 2 

76 76 17 o 
157 24 2 3 

16 o l 3 ' 

170 9 3 4 

25 2 o o 
167 72 7 3 

2875 375 29 5' 

267 11 o l 
. 

367 5 8 3 

' 970 18 6 2 

.355 4 4 l 

74 o 2 o 
129 34 4 o 
16 o l o 
345 3 l l 

806 45 63 16 

939 120 3 l 

1123' 126 13 o 
531 13 7 3 

372 10 12 o 
744 32 6 i 

991 68 8 o 
44 l o l 

920 2 10. 2 

491 4 14 3 

537 10 15 7 

418 12 8 4 

298 2 
1 

3 l 

95 
1 

6 

1 

7 2 

1 ' 

3 6' 

9 17 

,5 8 

2 o 

21 4 

4 o 
13 6 

.. 
42 32 

7 10 

16 8 

26 11 

7 13 

l 2 

6 6 

2 o 
. 

4 2 

45 59 

100 11 

14 25 

18 14 

16 . 23 

20 -14 

25 26. . 

l o 
21 13 

1 

10 12 

22 20 

14 13 

2 9 
1 

1 
6 3 

! 
! 
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Alto Ruta: 

Alto Rural 

Alto Rural 

.Alto Rural 

Alto Rural 

Alto Rural 

Alto Rural 

Bajo Urbano-

Salo Rural 

Baje Rural 

Baio Rural 

Baio Rural 

Muy bajo Rural 

Medio Rural 

Medio Rural ;i 1 
Sajo . · Rural ~ Medio . 
Medio 

Baio 

Medio 

Medio 

Bajo 

Muy bajo 

Medio 

Balo 

Baio 

Medio 

Medio 

Sajo 

1v1edio 
1 

~-, 1 

Urbario 

Urbano 

Urbano 

Rural 
. 

Rural 

Rural 

Rural 

Rural 

Rural 

Rural 

Rural 

Rural 

Rural 

1 

1 

l 
. 

, 

~ 
) 

' Rural 1 
lf VI 

~ 
\\' 
·~. ~::~ 
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La Cruz de Olcuatltán 544 126 5 9 2 7 13 Medio Rural -

Et Pantano 3 . o o o o o 13 Rurcil 

Bosque de Saloya 8600 2280 14 7 1 18 19 Muy·bajo Urbano 

Salvador Allende . 433 108 3 2 o . 4 3 Bafo Rural 

La Selva 7690· 1990 664 74 21 294 75 Medio Urbano· 

F.erlles Nuevo Campestre 396 110 o o l 5 l Sajo 
.. 

Rural 

Rivera Alta 567 140 14 3 2 4 5 Sajo Rural 

Arroyo San Clpr!ano 171 49 o l o 4 2 Medlo Rural 

Benito Juárez 182 42 l o o 2 o· Medio Rural 
. 

Lomitas Uno 212 '57 2 o o 5 1 Sajo Rural 

Lomitas Tres 219 58 23 6 o 7 •6 Medio Rural 

'Tierra Amarilla 
. 

3ra. SeCclón o o o o o o 6 Rural 
. 

Brisas del' Carrizal 2085 511 177 o l 33 l SaJO Rural 

Los Saúces o o o o o o l Rural 

Nacajui:a Uno o o o o o o l Rural 

Amatón 74 22 9 o o l o . Sajo Rural 

La Pera 411 104 103 o 1 o 2 o Medlo Rural 

Libertad 2da. Seccfón 407 107 27 5 l 14 4 Bajo Rurat 
. 

Pe moca 10864 3374 3 l o 10 9 Muy bajo Urbano . 

~ -·~'ú_" _" """"" ~.erativas, munlci~iosy localidades. Octubre2015. . 
~ http://geoweb.inegLorg.mx/mg'.12k/catalogo.Jsp · 

, -- INEGI. Catálogo de claves de entidades federativas, municipios y localidades/Tabla áe equívalencias. Octubre 2015. 

!~ http://vvvVwjnegi.org.mx/geo/contenldos/geoestadlstlca/catalogoClaves.aspx 

ci<l' 
\ 

INEGLCensode Poblaclón y\/lvlenda 2010; Prlnc!;:iales resultadosporlocaUdad (ITER). 

INEGl.11 Conteo de Población y Vlvienda 200S~Prlncipales resultados portOcalidad (ITER). 

CONAPO. fndices de marglna~ióh por entidad feideratJva y munlcipio 2005. 

CONAPO·. fndice d_e marg!nadón a nivel localidad 2005. 

CONAPO.. fndice de marginación por entidad federativa y municipio 2010. 

CONAPO. fndlce.de marginación por localidad 2010. 

SEDESOL Programa.para el Desarrollo deZonas Prioritarias (PDZP). 

Estimaciones del CONEVAL. con base en INEGI. 11' Conteo de Población y \/lvienda 2005 y la ENIGH 2005. 

Estimaciones deCONEVALcon base en el Censo de Po_b!aclón y Vivienda 2010 
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RELIGIÓN 
En 1980 ta población del Municipio de 

Nacajuca era de 29,821 habitantes, de 
ellos el 91% era católico, el 4.6% evan
gélico mientras que el 3A% no profesa
ba religión alguna. 

En 1990 la población del Municipio . 
dé Nacajuca en un rango de 5 años y 
más fue de 43,553 habitantes, de ella el 
83.8% era católica, el 8.7% evangélica, 
y un 4% río profesaba religión alguna. 

En 201 O la población del municipio en 
un rango de 3añosy más.fue de 107;081 
habitantes, de ella el 73.89% era Católic 

tico INEGI, 2015) 

POBLACIÓN 
·ECONÓMICAMENTE ACTIVA 
Con base a información del Censo de 
Población y Vivienda 2010, la poblacion 
económicamente activa del municipio 
de Naca:juca representó el 51.1 % de su 
población total de los cuales el 75'7 % 

estuvo. conformado por hombres y él 
27.8 % fueron mujeres. El total de la ocu~ 
pada fue del 94.l % yde la noocupada 
5.9 o/o. De cada 100 persorias de 12 aRos 
y más, 51 participan en las actividades 

ca, el 13.24% evangéLica y 5.97% no pro- · · económrcas; Y de cada· lOO de estas 
tesaba alguna religión (Anuario Estadís- personas, 94 tienen alguna ocupatión. · 

Tabla No~3. ~racterístlcas EC:onóm!cas de la Poblacl'~n ~e Nacajuca. Tabasco 2010. 

P.ób;]ad&n de 12 aii•OS y mas 
Fmoomírarn.énte ~ 

·.~ 
'·-·-" .. ' 

No oc:upatia: 
-·- - - ' ' ·~· 

Total HombteS 

51.1% 75]'% 
94_1% 93.1% 

5;93 6:.Sfb 

Mujeres 

27.8% 

.96.5% 

.35% 
~ ·'""~ 1m pesor,a;s oei2"<ff"';.. y mas; 51 ~=.las~-a::iiñiiG!:S;:ce~ ·• 
;mJ:1E-zsas:¡;;es:inas.Si~a'sú1lpáoci~ . · . ·· ·. ·. · ··. · . 
- N¡}_?coOOii~J:fi~ --- . 43.3%_ ·: :·-··?{~·--·· 7f.73 
ue r-"a 1..;xr¡;asoras.:ne "i.2 a:rs y ~ 45 I]!l!•iüliip:>!i me ~~ mi1 ¡¡J¡ llici. . - . ' - - ' ' . . . 
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MARGINACIÓN 
Y REZAGO SOCIAL 

Según el censo20TO del INEGI, el prom~ 
dio de escolaridad de la población ma~ 

· yor de 15 años es.el 9º grado, superando 
al resto del estado donde el promedio 
es de. 8.6 grado. A pesar de lo anterior, 
el rezago educativo afecta al 16.4°/o de 
la población de entre 6 y 14 añOs lo que 
representa una población de 19 mil 737 

· estudiantes hombres y mujeres que no 
·reciben los beneficios de la educación. 

En el ámbito de la salud existían 31 
unidades médicas. lo que representa el 
4.8 % del total del Estado para ese año, 
no obstante. el rezago en materia de la 
prestación de seNicios de la salud afec
ta a una población aproximada de 32 
mil 025 habitantes que representa un 

·~·· ·~. . · 26.7% del total de ta pob. lación sinª .. c. ce
so a dichos seNicios. En cuanto a la se-

.~ guridad social 87 mil 064 personas que 
~ on el 72.6% de .la población no tienen 
!- • 

~) 
acceso a la seguridad social. 

En materia de vivienda 23 mil 241 
personas manifestaron residir en vi~ 

viendas de mala calidad por sus mate
riales de construcción y! o por espacio 

· · insuficiente. Mientras que 2.0 mil 879 

dijo habitar casas sin acceso a los ser
¿,/ · vicios básicos. 

::=:¡:i_~l municipio de Nacajuca, existen 
ic;;~....:1~, ''\ . /."' .--, ~\::< \ / _¿__ 

...... ;,-~~;'=?-· ', ~ 
'.~~~ . /~ ¿{_./ . 

--~<::::::::.;;,.: _,.....- ...... __... ~ ,,.....--
•e----._¿·<~. ---- . ~;:?'1 

'--~ / ;.~?-/~/ 

viviendas_ que no cuentan con el seNicio 
de agua potable o entubada (12.6º/o); 
viviendas con una sola · habitación_ 
(12.4%); Viviendas. con piso de tierrá 
( 4.5% ) ; Viviendas sin seNicio de dre
naje ( 3°/o ) ; Viviendas sin energía eléc- · 
trica ( 0.6% ); Viviendas sin excusado o 
sanitario (3.8°/o). (Anuario Estadístico 
INEGI, 2015). 

Según.CONEVAL en2010 en el muni
cipio de Nacajuca existían 65 mil 101 in
dividuos que se encontraban en estado . ' . 
de pobreza. Dicho número de individuos 
representaba el 543% del total de la 
población de Nacajuca. De ese núme
ro, 54 mil 877 ( 45.7%) presentaban un-a 
pobreza moderada y l O mil 225 ( 8.5º/o). 
se encontraban en estado de pobreza 
extrema. 

COBERTURA DE SERVICIOS 
MEDIOS DIE COMUNICACIÓN 

El municipio, recibe información de 

periódicos de circulación eStatal. señal 
de radiodifusoras de la capital del Esta
do, y de la región Chontalpa; señal de la 
televisión estatal y nacional; cuenta con 
s;uatro sistemas de televisión de paga. 
· E[ Municipio cuenta con seNicios de 

telégrafo, telefonia particular. rural auto
mática, radio telefonía celular y telefonía · · 
celular. 

~ 
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Existe una éstai;:ión de radio denomi-
. nada Radio Chontal qúe no opera, por

que está én espera de la autorización 

por parte dé la SCT ,Sara iniciar sus tras
misiones, aunque ya realizó su etapa de 

pru.ebas. 

VÍAS DE COMUNICACIÓN. 
En Naeaju<Sa se transita por vía terrestre 
a través de 211 kilómetros de red carre

tera; 142 kilómetros corresponden a ca

rreteras alimentadoras estatales; de los 
cuales 141 kilómetros están pavime.nta

das y un kilómetro se encuentra reves
tido (Anuarlb EstadísticG de Tabasco 
INEGI, 2015). 

fambiéri éuerita con 69 kilómetros de 

caminos. rurales; 27 son pavimentados, 
35 revestidos y 7 de terracería. 

Como parte de la red carretera existen 
67 puentes vehicularés é23 de ébricreto, 
27tubularesy17 mixtos). 

Las principales carreteras que comu

nican al municipio son: 

Viltahermosa - Nacajuca Entronqué 

Carretero Federal 187, Comalcalco - Jal
pa - Nacajuca 

E.e Federal 180 Cunduacán -Jalpa de 

Méndez - Nacajuca. Además el E.C. Fe

deral 18 O Santa Cruz - Paraíso - Jalpa 

de Mér1dez - Nacajuca. 

EDUCACIÓN. 
El sistema educativo en los niveles 

básico y medio superior en el munidpio 

"está integrado por 170 centros escotares 
con 1,064 aulas, a los que asisterr reg¡j

larmente 29,493.alumnos que son aten
didos por 1,231 docentes (ciclo escolar 
2014-2015). 

De esos 170 plantes, 71 son de pre

escolar, 69 primarias, 22 secundarias, 

6 bachilleratos, tecnológicos o equiva
lentes. Cuenta con 4 Bibliotecas públi-- , 
cas, 25 laboratorios, 20talleresy1,108 
anexos. 

De igual forma, en 25 escuelas de .....,.~· · 

p. rimaria indígena se atienden .. á 2,610 · / · .. · .. · 
alumnos con un personal docente. de 

132 maestro.s (ci·c.lo escolar2013-2014). +··. • .. · 
En Educación Superior el municipio 

cuenta con 1 unidad en la cual laboran 
33 docentes (ciclo escolar 2014-2015\ · 

En 2014 se registraron 419 adultos ,< 
inscritos en Educación para Adultos con 

una plantilla de 84 alfabeti:Zadores. 

En educación especial existen 36 

alumnos en los Centros de Atención 

Múltiple y 920 alumnos en las Unidades 

de Servicio de Apóyó a ta Educación Re~ 

gular (ciclo 2013-2014). 

Existen 30 bibliotecas, con un acervo 

bibliográfico de 132,543 unidades. Estas 

operan con 43 pers8ria5'~~ apoyo adf 

,;;f$ __ ... ' .- .Ji¡-~ 
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nistrativo (Anuario Estadístico y Geográ

fico de Tabasco 2015). 

SALUD. 
Nacajuca cuenta con 32 unidades de sa

lud: 3i unidades de consulta externa y 1 
unidad médica de hospitalización gene

ral La mayoría, 29 de consulta interna y 1 
de hospi'<:alización general pertenecen al 

SSA. No cuenta con alguna unidad mé
dica de hospitalización especializada. 

De la población total de. Nacajuca 
23,642 que es el 20.54 por ciento, no 
cuenta con afiliación a ningún servicio 

médico.18,005 cuentan con IMSS, 5,078 

con ISS5TE. 5,644 con ISSET, 3,300 con 
PEMEX, Defensa o Marina, 73,501 con 

Seguro popular, 491 con atención mé
dica de institución privada y 3,555 con 
atención medica de otra5 instituciones. 

Respecto al personal médico el mu-

~
~ nicipio cuenta con 96 médicos: 2 del 

~ ISSSTE, 3 del ISSETy 91 del SSA. 
~ :,,. En 2014 se realizaron 268,666 con-

·~ sultas: 234,275 generales, 4,385 espe

cializadas, 15,511 de urgencias y 14,045 

odontológicas. 

De los 24,541 habitantes indígenas ~~)' 
.·º que habitan en Nacajuca, 19,463 cuen-

~~ tan con derechohabiencia de los cuales 

~ 15.857 cuentan con seguro popular. 

En el municioio al 2010 en la pobla-
1 ~, • 

; ~' .. · _,./ 
--> -~ 

-~ ..... ~ 

ción de 12 y más, se tiene registrado 
3,602 personas con limitación en la ac

tividad (discapacitados). 

•\ 

SEGURIDAD PÚBLICA. 
En los últimos años la inseguridad es un 
problema que afecta a los mexicanos, 

de acuerdo a la Encuesta Nacional de 
Victimización y percepción sobre segu

ridad pública 2015 (ENYIPE) del INEGI, 
se estima que a nivel Nacional el 58% 

de la población de 18 años y más con
sidera la inseguridad ·como el problema 

más importante en la entidad, seguido 

por el desempleo. En Tabasco la percep
ción de inseguridad, por pan:e de este 

grupo poblacional, alcanza el 59.5º/o, y 

se agudiza aún más cuando se refi.ere 
a las colonias y localidades del esfado 
( 6-:'<-% ). En cuanto a la seguridad pública 

en Nacajuca, el problema es la falta de 

equipamiento y personal paca poder cu

brir la vigilancia en las diferentes zonas 

del municipio. Empero, con el objeto de. 

mantener el ambiente de paz y armonía 

que se requiere, es necesario fortalecer 

el entorno de 5eguridad pública, pues si 

bien la percepción ni los índices de delin

cuencia son altos como en otros munici

pios del estado, su fortalecimiento, im

plicaría un mayor estado de confianza. 
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SERVICIOS PÚBLICOS 
Este municipio cuenta con alumbrado 

público, agua potable, seguridad públi

ca y tránsito, servicio de limpia, merca
dos, pavimentación, panteones, rastros, 

parques y jardines administrados por el 

Ayuntamiento. 
En el municipio existe un inventario 

de servicios básicos distribuidos de la si
guiente manera: 

Plantas de tratamiento de aguas resi

duales en las siguientes localidades: 
Poblado: Tucta planta Sin operación 

Poblado: Guatacalca. Sin'operación 
Poblado: Oxiacaque. Sin operación 

Poblado: Olcuatitán. Sin operación 
Poblado: San Isidro. Sin operación 

Plantas de tratamiento de agua potable 
y cisternas. 

Hay 2 plantas de tratamiento de agua 

potable (una én R/a. Arroyo y otra en 

Oxiacaque) ambas funcionando al 100 

% de su capacidad y 4 cistemaé?, (Tucta, 

Po moca, Banderas y Bosque de Saloya). 

También se cuenta con 9 sistemas 

de agua potable, funcionando al 100 % 

de su capacidad, con 25,632 tomas ins

taladas de la siguiente manera: 25,195 

tomas domésticas, 263 tomas comer

ciales, 131 tomas públicas y 43 tomas in-

dustriales. Beneficiándose 69 localida

des con la red de distribución. 

ALUMBRADO PÚl81UCO 
La red municipal cuenta aproximada

mente con 6 mil luminarias instaladas, 

de las cuales se encuentran fun_cionan
do el 50 %. 

MANEJO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS 

Se <;:uenta con 14 camiones recolectores 
' de basura, de los cuales cuatro se en-

cuentran en malas condiciones, razón 
por la que no están en operación, ade

más existe un terreno, de propiedad par
ticular, utilizado como vertedero de resi
duos a cielo abierto. 

MERCADOS PÚBIUCOS 
Se encuentran tres mercados públicos 

en eL municipio, distribuidos en la cabe~ 

cera municipal, la comunidad de Lomi

tas y en Bosque de Saloya, los dos últi
mos sin mantenimiento. 

GUARNICIONES Y 
BANQUETAS 

En la cabe
. es del o-

da des 

1unicipal la cobertura 

·,do algunas comuni- . 

-,;icio ... ~ ~ 
\ I :--..._ -..., 
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INFRAESTRUCTURA 
DEPORTIVA 

El municipio cuenta con las siguientes 
instalaciones deportivas: 

· 7 Centros deportivos 
· Unidad deportiva Centrci 
· Unidad deportiva en la colonia 
17 de julio 

Que en su totalidad integran 
las srguientes instalaciones: 
· l alberca 
· 5 campos de béisbol 
· 26 campos de fútbol 
· 22 canchas de ba.squétbol 
· 22 canchas de voleibol 
· l gimnasio 
· l pista de atletismo 

RASTRO MUNICIPAL 

~
olo se tiene un rastro en la cabecera 

. ·.· municipal, sin embargo, se encuentra en 
.~ recarias condiciones de operación, por 

f: ~ no contar con el equipamiento adecua-'· J do para sus actividades. 

0.f; IEIO!FiCIOS PÚBLICOS 
~ ·Palacio Municipal 

,..... · Biblioteca 

~ : ~~:~~~a cultura 

·-basa de música 

· Casino del pueblo 
· Edificio del DIF 
· Unidades Administrativas. 
en Po moca y Bosque de Saloya 
· Protección civil 

PARQUES PÚBLICOS 
· Zonal Tecoluta l y 2 sección, San Isi
dro, Tapotzingo, Mazateupa y Tucta. 
· Zon9 2. Guatacalca, Oxiacaque 
· Zona 3. Taxco. 
· Zona 4. Sandial, Jiménez. 
· Zoná 5. Lomitas, Bosque de Saloya. 
En general los parques no cuentan 
con un manténimlento adecuado. 

PANTEONES 
Existen 20 panteones en diferentes 

comunidades funcionando, pero care
cen de vigilancia, mantenimiento y nor
matividad jurídica que regule su admi
nistración. 

DESARIROllO 
iNSTITUCIONAl 

. El desarrollo. institucional determina el 
desempeño de los gobiernos locales, 
puede medirse mediante indicadore.5 

como son: el esfuerzo recaudatorio en 
los ingresos de gestión, la participación 

democrática de su población, la trans

parencia en las acciones de gobierno y la 
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administración eficiente de un municipio; 

han sido en los últimos años para Nacac 
juca, elementos importantes para el for

talecimiento municipal Sin embargo, los 

resultados que muestran estos indicado

res, no han sido suficientes para enfrentar 
los desafíos que en rnateria de cobertura, 

oportunidad y calidad deben ofertarse 

tanto en los servicios públicos como en 
las demandas de crecimiento y desarro
llo social que requiere la sociedad. 

Su estructura organizacional caracte- · 

rizada con pocos recursos tecnológicos y 
con una plantilla elevada compuesta por 

personal de confianza y base sindicaliza

da presenta debilidades en su presupues
to y operación, que les impide realizar efi

cazmente· sus tareas y atribuciones. Sí a 
ello agregamos la. necesidad de personal 
técnico con experiencia actualizadó y cae 
pacitado para operar, organizada y profe

sionalmente desde el primer día que inicia 

la administración, es otra debilidad para el 

desarrollo institucional. 

La inconsistencia y el desconocimien-. 

to administrativo de los servidores pú

blicos que por primera vez intervienen 

en una administración es otra debilidad, 

que limita :.ma decisión efectiva o partici

pación en la gestión del desarrollo, tanto 

en su formulación como en su concep

ción y el control político de la misión. 

No existen instrumentos normativos, 

ni el capital humano para la prevención 

de cualquier amenaza antropogénica o 

natural, que ponen en riesgo a la pobla

ción o 'limitan el desarrollo por su alto 

grado de vulnerabilidad. 
Históricamente, se visualiza poca ar

ticulación de los gobiernos en turno.con 
los sectores sociales y actores políticos · 

del m<inicipio, que obstaculizan laS de
cisiones y el ejercicio del poder público y 

por ende el desarrollo institucional. 
' 

ADMINISTRACIÓN MODERNA 
Y TRANSPAIRIENTIE 

La ciudadanía, eligió democráticac 
mente el gobierno que deseaba, porque 

aspiraba a ser partícipe de laS decisiones 

y acciones que debe emprender el ayun
tamiento en beneficio de la colectividad. 

Dicha aspiración, es un derecho le

gítimo que la población nacajuquense 

exige poner en práctica al ejercicio del 

poder. Con una administración pública 

eficaz y eficiente que brinde resultados 

y se pueda evaluar el desempeño de 

los funciooarios y servidores públicos 

que se encargan de administrar y coor

dinar los recursos humanos, financieros 

Cf 
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y materiales, encauzados a ofrecer a la , 

comunidad servici.os públicos con allº Sf . ~:J.•I, ·. ···. 
niveles de calidad y calid!e:Z: ... \_ j \\~ 
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Por lo tanto, el ejercicio de la autori

dad y los recursos deben ser claros y a 

·la vista de. la ciudadanía. Que la parti

cipación social actúe en las prácticas y 

procesos administrativos para prevenir 

y evitar actos de corrupción é ilegalidad. 

La mejor alianza de un gobierno de

mocrático, es planear, programar,.admi

nistrar, ejercer y dar seguimiento al ejer

cicio del poder político de la mano del 

pueblo. Es el éxito de los gobiernos en las 

sociedades más desarrolladas, donde la 

gobernanza y el sabio juicio del pueblo es 

el mejor principio que se debe atender, 

para alcanzar una cultura de la confianza 

y rendición de cuentas. Esa corresponsa

bilidad fortalece y contribuye a la obten

ción de los resultados, que se emprendan 

y ese es el objetivo y los fines de la pre- · 

sente administración 2016 -2018. 

~ ASPECTOS HACIENDARIOS Y 
~ IPIRIESUPUESTALIES 
·~ En el ámbito de la hacienda municipal, 

f -· . 

· el Ayuntamiento de Nacajuca ocupa el 

. décimo lugar en la tabla de los munici-

. . pios de Tabasco que reciben ingresos de 

~ · las participaciones federales y aporta-

~ cio:;.finanzas locales destinan d.e sus 

·,.;::~ ingresos fiscales ordinarios, la mayor pro-

. porción de estos, hasta un 86 % al gasto 

. / 
--~· ~/ -:;;r~f 

,r/, / 
/'' 

corriente: principalmente al pago de nó

mina de los servicios personales, al servi

cio de energía para el alumbrado público, 

al cumplimiento de las condiciones gene

rales de trabajo del personal sindicalizado, 

al pago de los llamados eventos especia

les y los elevados gastos de las ferias esta

tal y municipal En este sentido, habrá que 

repensar no solo en fortalecer las finanzas 

municipales, sino establecer una progra

mación adecuada. y un estricto control 

presuP,uestal, para que los recursos sean 

utilizados de una mejor manera, es decir. 

orientándolos más al cumplimiento de las 

funciones y a la prestación de los seNicios 

públicos municipales. 

Este elevado gasto de operación y 

mantenimiento de la administración 

pública municipal, no solo limita el gas

to en mantener en condiciones la in

fraestructura, sino en nuevos proyectos 

detonadores para el crecimiento y desa

rrollo. Por lo que la administración muni

cipal deberá rediseñar los mecanismos 

de austeridad y disciplina presupuesta!, 

para hacer eficiente el gasto y dar opor

tunidad de orientar recursos a progra

mas que impulsen el desarrollo. 

Los ingresos públicos del ayuntamien

to de Nacajuca, se integran por las par

ticipaciones federales, las aportaciones, 

los convenios y los ingr2sos llamados 
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de gestión o recursos propios que en su 

conformación están: los impuestos, los 

derechos, los productos y los aprovecha

mientos~ Renglones en los que se debe~ 

incrementar su captación, para fortalecer 

y mejorar la hacienda municipal. 
La fuerte dependencia de las partii::i

paciones federales son cada vez menos 

bonancibles por la también subordinac 

· ción petrolera de la economía· nacional, 
lo que obliga a la administración munici

pal, poner los ojos en la gestión de los re
cursos propios, pues esta fuente, seguirá 

siendo un área de oportunidad para la 
hacienda municipal, ante las ilimitadas 

necesidades de la población. 

Con base al decreto de la LXI legisla
tura del Congreso de Tabasco de fecha 
11 de.Diciembre de 2014, el comporta

miento de los ingresos propios para el 
ejercicio fiscal 20l5 se estimó por un 

monto de los 18 millones 887 mil pe

sos, que adicionados a los conceptos 

de participación y aportaciones, ascen

dió a un presupuesto inicial por el orden 

de los 315 millones 245 mll 334 pesos; 

ligeramente mayor (9.14%) al.autoriza

do para el 2014: publicado en el Periódi

co Oficial de fecha 26 de Diciembre de 

2013, el cual dispuso para el municipio 

como techo presupuestal ·288 millones 

825 mil 444 pesos. Sin embargo, .la ese . 

tadística muestra para ese mismo año 

que el monto estimado de recursos pro

pios fue de 18 millories 190 mil pesos; 

cantidad que apenas rebasa por 697 mil 

pesos.con respecto al año 2015. 
El análisis refleja una postura demasia-

. do conservadora en el horizonte de recau

dación y poco esfuerzo por mejorar las fi
nanzas municipales, razones importantes 

para r~novar la estrategia de captación y 

de mecanismos legales más apropiados 

para hacer de los recursos llamados de 
gestión, una fuente importante receptora 

para la hacienda municipal. 

ENDEUDAMIENTO 
Según datos proporcionados por la 

Dirección de Programación, el Ayunta
miento inició con restricciones financiec 

ras conformadas por adeudos para pago 
de laudos, que para finales de 2015 as~ 

cendieron a 151 millones 340 mil pesos, 

monto heredado de ejercicios anterio

res; se· considera como uno de. los 3 mu

nicipios más endeudado$ a nivel estatal 

en este concepto·. A estos adeudos, se 

suman las obligaciones con la Comisión 

Federal de Electricidad por· el orden de 

los16 millones360 mil pesos y un saldo 

de la deuda pública con la banca de de-
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TRANSPARENCIA Y ACCESO 
. A LA INFORMACIÓN 

La transparencia y la rendición de cuen

tas como derecho de la sociedad y obli
gaciones para el gobierno, son dos com

ponentes en los que se fundamentará la 
administración ·pública municipal 2016 
- 2018. Natajuca asumirá su responsabi

lidad ejerciendo los recursos con la más 

alta claridad y disponibilidad, evitando la 
opacidad en todosy cualquier acto de go

bierno por simple qUe sea. éste será uno 
de los principios del actual gobierno en el 

· ejercicio de sus funciones para devolver la 

confianza de la ciudadanía, la tarea será 
· cambiar el sentido de la obligatoriedad, 

por el de una nueva y arraigada cultura de 

la legalidad entre la comunidad y el go
bierno como buenas prácticas del queha-

cer cotidiano y pQbÜco. . 

En 2015, Nacajuca se encontró entre 
el grupo de los municipios que califica-
on con mayor falta-de transparencia, 

con base en información del ITAIP, la 

administración pasada de Nacajuca in

cumplió en un 60% de la información 

mínima de oficio, requerida por ley que 

debe permanecer en los sitios de infor

maciór: electrónica de los Ayuntamien-

. · tos de Tabasco. · . 

·'~. Otro.problema de opacidad de la uni-
~-'\ 

1 \ 
'•' · .. ' . 
' :-.....; 

.. ;-;.;.~ .. 
-',~-~.~ 
~·~-=::··\' 

~-

dad de transparencia y acceso a la infor-r>. __.. ,/ 
,,_..-, 

mación pública municipal fue el haber 

negado la información específica de ac

ceso legal obligáda a proporcionar por 

los servidores públicos a los ciudadanos. 
•'; 

Estas son tareas pendientes que se. 

deben atender en este terreno pues se 
toman como ventanas de oportunidad 
para mejorar y combatir la opacidad. 

DESARROllO ECONÓMICO 
ACTIVIDAD PRODUCTIVA 
CoA b,ase a sus atribuciones. el muni

cipio constituye la unidad básica de or
ganización social para promover entre 

sus habitantes el fomento para el creci
miento económico e impulsar el desa

rrollo de la vocación productiva. que to 
caracteriza. Nacajuca no debe ser la ex

cepción en cuanto al rescate y fortaleci
miento de su vocación productiva en la 

cual deberá basar su crecimiento y con 

ello lograr mayores grados de calidad de 
vida para su población·. · 

VOCACIÓN PRODUCTIVA 
La vocación productiva ancestraL tra

dicional observada en el municipio es 

derivada de sus recursos naturales y en 

general' de sus ecosistemas prop·1os de 

lugares bajos, pantanos. lagunas per

mar.entes y superficies de suelo, sujetos 

a inundaciones recurrentes durante la 
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mayor parte del año, hácerí de estas cir- y en general en los estilos de vida de las 

cunstancias la existencia de una rica fau- personas que habitan el· municipio; esta ~ 

na y medios naturales que se utilizan para · transformación socio-económica, originó <:....J 
la subsistencia. Sin embargo, la fauna an- un abandono del campo lo que provocó 

tes variada y abundante ahora es escasa un rezago de su sistema productivo y por 
donde sobresalen algunas.especies como ende niveles de marginación de la pobla~ 
los tlacuaches, zorrillos, lagartos y aves ción, principalmente de la que se concen-

. como las garzas, los pijijes y los zanates. tra en el medio rural, que no cuenta con 
Mientras que en las lagunas y cuerpos la capacitación y adaptación a las nue

de agua dulce resaltan peces como el peje vas circunstancias que presenta el dete~ 

lagarto, .el bagre, la castarrica, la mojarra rioro del ecosistema ni con los medios e 
pinta y carpa principalmente, así como instrumentos adecuados de trabajo para 

variadas especies de quelonios como: prodücir de úna mejor manera; el sector 
guaos, jicoteas y pochitoques. Empero; la primario tan especial por su ecosistema 

sobre explotación de zonas pantanosas y de la economía local y no solamente para 

popalerias ha empezado a poner en peli- el autoconsumo sino un excedente para 
gro no solo la supervivencia de su fauna 
y flora sino de quienes durante años han 

vivido de esta cultura de autoconsumo. 

SECTOR PRIMARIO 
AGIRICUlTUIRA 

En cuanto a las actividades primarias de la 

economía local se han ido transformando 

a la par de los cambios socio económicos 

presentados en el territorio tabasque

ño; destacan en el primer tercio del siglo 

pasado la movilidad del campo-ciudad 

de la población y en los últimos cuaren-

su comercialización. 

La superficie destinada a las activi-

. dades de la rama agrícola del munici
pio asciende·al 5% de la superficie total 
de su territorio ( 48 mil 837 ha.), es decir, 

alrededor de 2 mil 441 hectáreas en las 

que predomina el cultivo de maíz y frijol 

(INEGI 2013}, así como algunas hortali

zas de traspatio y cultivos perennes como 

la pimienta y el coco, en el último año se 

cosecharon 800 has de maíz en los dos 

ciclos primavera-verano y otoño-invierno, 

mientras que del cultivo de frijol en el úl-
ta años la actividad petrolera, ésta última timo ciclo otoño-invierno, se obtuvieron 

como la de mayor trascendencia e impac- cosechás de 50 ha. (cuaderno estadístico 

to en los hábitos y patrones de consumo m1J1icipal, 2014). ..---.. \ 

V' I \ /1 / .:¿"4. 
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Como apoyo a las actividades agríco- La infraestructura ganadera es de 149 

las, el ayuntamiento en el 2015 mecanizó jagüeyes, 120 galeras para ganado bovino 
400 has con las tres labores (chapeo, ara- y un rastro rústico municipal. en el que sa~ 

do y rastreo) para la siembra de maíz. en crifican alrededor de 300 cabezas men

cuanto a plantaciones perennes, la aso- suales de ·ganado bovino para el consu

cfación de productores de coco, realizan mo doméstico. 
esa actividad en 20 has de plantación. Existen también en menor escala, la 

En el año 2014 dentro del programa producción de traspatio: ovinos. porcinos 

PROCAMPO/PROAGRO-PRODUCTIVO y aves de corral, que en su mayoría se des
se beneficiaron .a 859 productores con tinan al autoconsumo. 
1 mil 779 has y con un monto de 2 millo-

nes 999 mil pesos (Anuario Estadístico y IPIESCA Y ACUACUlTURA 
Geográfico de Tabasco,2015). La pesca es una actividad ancestral, rea

GANADERÍA 
lizada por los habitantes que viven en las 

márgenes de los cuerpos acuáticos, que 
Dentro de la rama pecuaria, la ganadería les proveen este alimento para el auto
comercial es la actividad primaria más 

redituable, ocupando el 43º/o de la. su
perficie municipal para su producción de 

manera e~ensiva, actualmente c:erca de 

~~-· 16 .. mil 493 cabezas de ganado bovino 
pastan en 14 mil 762 hectáreas con pasto 

.• atural y estrella (Dirección de Desarrollo 

cOnsumo, aprovechando una superficie 

de cuerpos de agua correspondiente al 
7% de su territorio con baja comercializa
ción, debido a inadecuados y rudimenta

rias artes y medios de captura y explota

ción utilizados. (PACMA 2014). 

'' ,,. Municipal, 2016) .. 

~· 
~-

Con base en datos estadísticos elabo

rados por el (PACMA, 2014), relacionado 

con el valor de la producción de .la rama 

pecuaria, destaca el ganado bovino. y 

-~---... - porcirio respectivamente. con el 54.4% y 
. · 23.9°/o de participación al valor de la pro-

', ducción que se estimó por el orden de los 

En los últimos· años, la acuacultura ha 

observado el desarrollo de la producc!ón 
acuícola, en ese renglón. el municipio re

gistra cinco empresas cooperativas legal

mente constituidas. Además en 98 came

llones chontales de tres localidades que 

son; Tucta. Olcuatitán y la ranchería de la 

Cruz de Olcuatitán, sirven como uso alter-

nativo, para el cultivo de peces en jaulas 

flotantes, entre las que resalta, la mojarra \, 86 miyone~ 207 mil pesos. . _¿ 
;.~\ //~ 
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tilapia De igual manera existen 130 es
tanques rústicos y atracaderos disemi
nados en ta geografía municipal, como 
apoyo a la actividad, por otra parte se 
suma una granja de tortugas ubicada en 
la cabecera municipal. 

Esta reorientación de la actividad ha
cia ta acuacultura, tiene un potencial por 
desarrollar, que requiere capacitación 
e infraestructura para su crecimiento y 
vinculación a la distribución y comercia
lización regional y local. 

SECTO!R SECUNDA!R!O 
La actividad industrial de la economía 

municipal caracterizada por escasos 
recursos tecnológicos es más de corte 
artesanal y está conformado por muy 
pequeñas unidades industriales atómi
zadas, de escaso valor agregado y de 
corte familiar en las que sobresalen las 
agro-industriales de harinas de maíz, 
frutas, cueros, bejucos y palmas; este 

último insumo como materia prima 
para elaborar cierto tipo de artesanías 

como: tapetes, bolsas de mano, som
breros y arreglos de flores artificiales. 
En el renglón de actividades existentes 

se fabrican: cinturones y aperos para 
monturas, así como la existencia de pe
queiios talleres de muebles de madéra, 
herrería y metal mecánica que fabrican 
puertas y ventanas para la construcción, 
así también, la producción artesanal de. 
cerámicas y alfarería, ladrillós de barro 
y blocks de concreto, sin olvidar la ela-

J 
~.·o t 
\\{J· 

~ ~ boración de vestuarios estilizados, tiras \ 

borda_das y vestidos regionales que han _ ~-. · 
hecho famosos a los artesanos por su 
excelente calidad, quienes han mereci- . · " 
do reconocimientos internacionales. 1 

Estas actividades artesanales a pesar \ 
de los bajos grados de promoción y fo-

mento han sido otras opciones genera- · 1'1 
doras del empleo e ingreso familiar para · .;."'_i . 

este grupo de población que merece ser · \1 

atendido. _J_, ... 
SECTOR TERCIARIO W: 

Si bien las actividades comerciales y de , 
servicios, han generado carb.bios en su 
estructura de producción, en Nacajuca 

este sector es poco dinámico por la cer
canía con la capital del Estado, la cual 

se encuentra a sólo 20 minutos de los 
principales centros comerciales yde ser-

en el municipio, destacan: las panade- vicios, provocando un lento crecimiento 
rías, tortillerías, elaboración de dulces y acentuado en su cabecera municipal. 

mermeladas, paleterías, agua purifica- Naca1uca se ha convertido en el asen-

da. cu_rtidurías de cuero y pieles d~nde ··. f 1emo opcional par~ Vi'l7H:,~e miles de[\\ ; -

, \~ ,,. " 1·.~ / ,./' _.:..:¡. '. ' \ ' 
\, <'¿,-;.,¿ ~~ 1 .. ' ·' 

... ., , .//ff \l. \ .... , .. ~'" 
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. familias que trabajan o realizan diaria
mente sus actividades en la ciudad de 

Villaher'mosa. la dispor.iibilidad habita

cional. la proximidad y fácil acceso pro
pician esta situación a tal grado que la 

zona conurbada ha crecido más que la 
cabecera municipal.·. 

Un centro de abasto de cadena nacio
nal y pequeñas plazas comerciales en la 

zona conurbada y no más de 200 esta
blecimientos dedicados a la venta de bie
nes y seNicios donde sobresalen los ins

talados en el corredor gastronómico "Bijih 
Yokotán" y la venta de productos básicos 

y de conveniencia. misceláneas, seis esta

ciones de gasolina. farmacias. mueblerías, 

pecuarias del sistema productivo lo

cal. han quedado rezagadas y con baja 

productividad. generando una crisis de 

desempleo por la falta de oportunida
des en lá.s localidades rurales y urba

nas. Esto se explica porque la actividad 

petrolera ofrece ocupación poco califi
cada, en la etapa de instalación de sus 

equipos. que una vez concluida. la mano 

de obra campesina contratada para tal 
fin. queda sin trabajo, pero ya no regresa 

a las ¡¡.ctividades primarias, prefiriendo 
' auto emplearse o contratarse en el sec-

tor seNicros, acentuándose con ello el 

abandono de las actividádes primarias. 

La orientación hacia el sector de los 
papelerías. refaccionarias, serían el inven- . seNicios. de la fuerza de trabajo obser-
tario del sector mercantil del municipio. 

~- Así como tamb'rén 32 establecimientos 

.~~.· . de comercio y abasto popular. cuenta con 
seNicios de cajeros bancarios donde ope

~ ran tres instituciqnes. así como seNicios 
i'\;§ . oe autotransporte y taxis. . 

M ·i·· _Los comerciantes. se agrupan en una 
1 · camara de comercio. Y finalmente et 

G::\i; SeNiCiO de hoteles, moteles y CaSa de 

\ huéspedes suman ocho inmuebles con 

~) 234 habitaciones. 

~ &:MPli:O Y Nfli!El!ES !DE 
-·. ~-

vada hoy en el municipio de Nacajuca. 
originan un nuevo inconveniente llama

do "intensificación de la migración diaria 
hacia el centro comercial y de seNicios 

con mayor auge, crecimiento y cerca

nía como es la ciudad de Villahermosa" 

(Tudela 2007). 

Nacajuca se ha convertido en un dor

mitorio donde diariamente miles de tra-

bajadores en su mayoría mano de obra 

no calificada. viajan a ocuparse en las ac

tividades de la construcción. el comercio. 

los hogares como trabajadores domésti

cos, informales. ambulantes y vendedo

res en general; lo anterior obedece a que 

74 
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el municipio no es un reténedor natural y 
de arraigo de su población en sus comu
nidades, pues no cuenta con una planta 
productiva local que ofrezca los empleos 
y los ingresos que su población económi
camente activa requiere. 

Lo antes citado está avalado por los 
registros de los indicadores de la pobla-, 
ción económicamente activa, elabora
dos por el (PACMA 2014); en donde la 
misma representa el 38.5% del total 
de su población territorial. y en donde 
el 10.lº/o se ocupa en las actividades del 
sector primario, el 24.6% se orienta ha
cia las actividades del sector secunda
rio, mientras que el 64.3% se concentra 
en las actividades del sector terciario o 
de servicios donde destacan las que se 
ocupan en la actividad comercial. La mí
nima diferencia se estima esté ocupada 
en actividades no especificadas. 

Desde esta perspectiva, el municipio 
está clasificado de acuerdo al (PACMA 
2014 ), con moderada desocupación, al

. canzando hasta un 5.9º/o de su PEA, que 

se encuentra en esta condición. El pro~ 
blema del desempleo que se presenta 

tanto en el medio rural como en el ur

bano, repercute en la calidad de vida de 

las personas, pues estas variables están 

asociadas a los niveles de ingreso. Situa-

ingresos, no mayores a los dos salarios 
mínimos. 

PROBLEMAS CENTRALES Y 
SUS CAUSAS 

El diagnostico arroja fortalezas y de
bilidades que se sintetizan junto a la 
problemática identificada y sus oportu
nidades lo cual permite plantear las po
sibilidades de desarrollo. 

Nacajuca presenta una vocación so
cia~y productiva rica en cultura, tradicio- · 
nes y gastronomía. pero· poco aprove~ 
chada por el potencial de sus factores 
productivos, cuenta con una población \ 

media en edad de 25 afias considerada 41 ¡ 
como un bono demográfico de oportu- , , 
nidad para la economía municipal. 

El petróleo y gas natural son recur- + 
sos no renovables que por ser prioridad 
nacional explora y explota PEMEX, pero 
sus efectos son perniciosos y generan 
problemas persistentes que afectan a 

la población y su entorno. Sin embargo, 
por ser municipio petrolero, recibe bene
ficios de programas especiales y apoyos 

directos resarcitorios que de ninguna 

manera compensan el costo social y el 
deterioro del ambiente. 

La vocación productiva se sustenta 

desde siempre en las actividades de[ 
ción que se hace más eviderlte, cuando j sector primario, pero rezagadas y poco 

sólo apenas el 34.5% de su PEA. reciben\ j auact1vas con inundacione~urrentes 

)( 
i'~ 
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durante el año, poco competitivo y bajo 

generador de empleo. 

Esta circunstanda del campo ha pro

vocado desánimo de los campesinos 
y desarraigo de. sus comunidades, el 

abandon0 de la tierra por la población 
indígena, está provocando problemas 

mayores de aculturización. 
Las actividades artesanales y su gas" 

tronomía regional es reconocida y ad

mirada por el turismo local que. com
binadas con las tradiciones culturales 

representan un potencial atractivo. 
En síntesis, la deserción de la pobla

ción campesina de sus lugares de tra

bajo hacia los centros urbanos y el de
terioro ecológico, han provocado una 
reducción a la producción agropecuaria 

con sus implicaciones negativas en el 
empleo y los ingresos y en general en la · 

baja calidad de vida que limita el desa-
. . rrollo de su población. 

~
~· .. · . El crecimiento poblacional de la 

· dudad de Villahermosa, provocó un 

", · celerado crecimiento urbano de ma-

~ nera anárquica, P.resionando los asen-

-·· ,: 

-:& . .,;.. ... 

. . 

tamientos humanos en Nacajuca por 

su colindancia, como espacio propicio 

para su despresurización de la capital 
del Estado, que generó la ocupáción de 

.grandes superficies de terrenos irregula

res para establecer unidades habitacio
nales, qúe hicieron surgir necesid.ades 

urbanas, comerciales y demás servicios. 
Dichos asentamientos se fincaron so-· 

bre áreas susceptibles de.sufrir en cual
quier momento riesgos antropogénicos 

o naturales por el deterioro ambiental y 
como lo más urgente para resolver, pues 

se añ¡;¡de falta de actualización de pla-
' ' nes e instrumentos jurídicos que regulen 

esta problemática. 

Se asocian a esta problemática inver
siones insuficientes, desconfianza en las · 

autoridades gubernamentales, que en 

el caso del municipio de Nacajuca fue 
propiciada principalmente por la falta 

de resultados de gobiernos anteriores, 

que derivaron en una hacienda munici
pal endeudada y poca transparencia en 

la rendición de cuentas, ausencia de es

trategia y programas de largo plazo, falta. 

de espacios ¡:iara niños, jóvenes, mujeres 

y adultos mayores, como lcis principale5 

problemas a atender para impulsar et 
desarrollo del municipio. 



-22 DE ABRIL DE 2017 PER!OD!CO OFICIAL 49 

. ·--.-· 
' 

,/· 

' . ·-'," 

·v11&?!. EJES.RECTOFlE· · .. _··· ... · F\r~ 
. ·• · · · · .· .•... ·· . ··. · · .. · .. · . ·· • · /7. -.·.·· . ·• r.•··· -\·'···. \ \\;'-~L . N ~ . \.·. ·'*.~ 

.. 4:'...,_~17~í/"· .. ??7. ,. '" ·,~ .•... ·. . ~'>\ 
¿v~ ' . \ .,,,,~. "' 
::-.-'/.· ¡- - • - .......__,,., 

,/_,, _-' .· .!J \ 



50 PERIODICO OFICIAL 22 DE ABRIL DE 2017 

Vllrm EJES RECTORES 
7.1. Eje Rector 1 
Servicios Públfcos y Seguridad Pública· 

7.1.1. Diagnóstico Causal 

Servicios 
ActiVidades prioritarias que debe aten
der el Gobierno Municipal. como lo es
tablece el artículo 115 de la Constitución 

·. . Federal, son los servicios de: agua pota-
&. . 
~""'- ble, drenaje, saneamiento, pavimenta-
~ . ción, reco.lección de basura, alumbrado 

. · ~úblico, parques y jardines, panteones 
:~ y mercados públicos. Poca o nula tras-

. cendencia.tendrán grandes obras o ac
ciones de gobierno, si no se cumple con 
ta tarea de ofrecer satisfactoriamente 
estos servicios a la ciudadanía. Al res

pecto. la apuesta es por consolidar la in- . 
fraestructura de servicios. 

En el mismo sentido. el principal pro~ 

blema de los servicios públicos es la 

deficiente y muy vieja infraestructura, 
la. falta de una: administración eficiehté 
para él mantenimiento de los mismos y 

ampliación de la cobertura. 
En cuanto a la Seguridad Ciudada

na el problema es la falta de equipa
miento y de personal para poder cubrir . 
la vigilancia en. las diferentes zonas del . 
municipio. 

7.1.2. Objetivo General 
Modernizar los servicios públicos para 
hacerlos más eficientes y mejorar la 
calidad de vida de los nacajuquenses, 

coadyuvando al desarrollo social y eco
nómico, creando las condiciones para 
fortalecer la seguridad física, jurídica y 
patrimonial de la ciudadanía en un mar
co de equidad y de libertades. 

/.83. Estrategia.General 
Forta.lecer la calidad. infraestructura y 

:~. .k-
~> : ,----:.:.· _;--- ·d(J_,..--¿r~--'-·--
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cobertura de los servicios'públicos bási
cos, promoviendo un ambiente de segu
ridad para los ciudadanos, garantizán
doles una gestión permanente para el 
fortalecimiento. de los cuerpos policia
cos al servicio de la ciudadanía 

7.1.4. Plan.de acción 

Programa 1. 
Alumbrado Público. 

!.l. Objetivo 
Extender el sistema_ de iluminación efi

ciente en todo el municipio, proyectan
do el aumento de la cobertura y procu
rando optimizar el consumo de. energía 
eléctrica, con la finalidad de ofrecer una 
mayor seguridad a los habitantes, cui~ 
dando el medio ambiente con el uso de 
tecnologías amigables. 

1.2. Est.-ategia 
Mejorar el alumbrado público de nues

tra ciudad y de. las localidades rurales 
utilizando Tas nuevas tecnologías, que 

emiten menos gases tóxicos al medio 
ambiente y que permiten el ahorro de 

energía y consecuentemente del gasto 
público. 

1.3.Meta 
Sustitución de 3,000 luminarias en el 
municipio. 

1.4. líneas de acción· 
1.4.1. Mantenimiento preventivo y co

. rrectivo de todo el sistema de alumbra-
do público con sustitución de lámparas 
con tecnologías alternativas de ahorro 
de energía y menores costos de mante
nimiento. 

.fN/ 

~ 
l.4.2. Implementar programas de re-

' 
habilitación y mejoramiento del alum-
brado de las canchas y unidades depor
tivas en el municipio 
1.4.3. Contribuir a proteger el medio 
ambiente mediante el uso de nuevas 
tecnologías de bajo impacto ambiental. 

1.5. rndicador 
l.5.1. Porcentaje de reemplazo de lumi
narias 

Programa2. 
Previsión y Gestión integral 

de los residuos sólidos. 

2.1. Objetivo· 
. Elevar la cultura en la poblaci' 
manejo de los residuos sólidos para ga

rantizar un medio ambiente sustentable, 4 
. .~ ~ 

/. ['\ cG1°, 
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un seNicio de recolección eficiente y de 
calidad con la finalidad de mantener un 

. municipio limpio de desechos sólidos. 

2.2. Estrategia 
Implementar acciones de recolección 
y separación adeeuada de los residuos 
sólidos en las diversas zonas y comuni,
dades del municipiq que ayuden a lograr 
un municipio limpio, comprometido con 
el cuidado ·del medio ambiente. 

2.3.Metas 
C-ompra de un camión recolector de ba

. sura y habilitación de tres unidades . 
. Adquisición de un lote de 100 separa

dores para residuos sólidos. 

2.4. líneas de acción 
2.4.1. Realizar un diagnóstico del siste-

~ ma de limpia para determinar fortalezas 

. 

.debilidades dentro del sector .con el fin 
e implementar mecanismos de acción 

oara hacer más eficiente el seNicio. . . . . r , · 2.4.2. Gestionar recursos antes las ins-

:J·.·,·.·_·_-· . . tancias Estatales y Federales para la adquisición y mantenimiento de unidades 

de recolección . 
. _ 2.4.3. Elaborar y difundir. un programa 

~de participació. n vecinal en la limpieza 
Y ~e colonias y comunidades. . 

,. 

2.4.4. lmpúlsarprogramasde recolec
ción de residuos sólidos contaminantes 
en la cabecera municipal," colonias, po
blados y rancherías. 

2.4.5. Realizar campañas de desca
charrización. y limpieza de áreasverde.5. 

2.4.6; Fomentar una cultura de la lim

pieza a través de programas integrales. 

2.5. fndica.dor 
2.5.1. Porcentaje de cobertura de reco
lP.cción·de residuo? sólidos 

Programa3 .. 
Agua Potable. 

3.T. Objetivo 
lncremeDtar una mayor cobertura de 
agua potable a los habitantes y asípo
der garantizar el abasto de tan impar~ 

tante líquido. 

3.2 .. Estrategia 
Ejecutar obras de ampliación para la co,

bertura de la red de agua potable, inclu
yendo la zona conurbada. 

3.3.Meta 
3,3;¡, Gestión de acciones de agua 

9 .. /~'., ~-. ·.· 
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potable. 

3.4. líneas de acción 
3.4.1. Gestionar recursos para elabo
rar estudios y proyectos ejecutivos para 
la construcción, adecuación y mejora
miento de la red de Agua Potable. 
3.4.2. Promover convenios de colabo
ración e inversión con el estado y la Fe
deración para la construcción de obras 
para la dotación de agua potable, en las 
localidades y colonias que. aún no dis
ponen de ello, permitiendo una nnayor 
cobertura. 
3.4.3. Implementar campañas de con
cientización sobre el uso eficiente del 
agua. 

3.5. Indicador 
3.5.1. Porcentaje de avance de la .ges
tión en agua potable. 

Programa4. 
Drenaje y alcantarillado 

4.1. Objetivo 
Extender con eficiencia la red de dre

naje para mejorar el servicio de desalojo 

de las aguas residuales. 

4.:2º ~S'trategffa 
Fortalecer la infraestructura de la red de 

drenaje, los cárcamos y alc¡;¡ntarillados 
existentes. 

· 4.3.Meta 
· 4.3.1: Gestión de acciones de drenaje y 
alcantarillado. 

4.4. líneas de acción 
4.4.1. Realizar levantamiento topo
gráfico para la actualización de la car
tografía. 

4.4.2. Elaborar proyectos de alcantari-- ' . . 
llado sanitario. 
4.4.3. Mejorar y rehabilitar la tubería 
del drenaje y alcantarillado en comuni
dades. 

4.4.4. Procurar alcanzar la cobertura 
total .en drenaje y alcantarillado en coc 
munidades. 
4.4.5. Supervisar las obras de drenaje y 
alcantaritlado. · 

4.5. Indicador 
4.5.1. Porcentaje de gestión en drenaj 
y alcantarillado. 

· Programa.5. · · . . Jll\. 
Parques, jardines y espai::ios públi/7V "\ 

5.1. Objetivo 
Mejorar la imagen del municipi'o me

diante el servicio adecuada-de mante.-
. \ 
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nimiento a parq.ues, jardines, espacios 

públicos, monumentos y fuentes exis

tentes, proponiendo las acciones nece

sarias para el mejoramiento del paisaje 
urbano, así como promover la conserva

ción, el buen uso y la preservación de los 

recursos naturales del municipio. 

5.2. Estrategia 
Conservar con obras y mantenimiento 
constante los lugares de esparcimiento 

y recreación para tener en ópti.mas con
diciones la infraestructura de parques y 
jardines. 

5.3.Meta 
5.3.i. Mantenimiento de seis espacios 

públicos recreativos. 

5.4. líneas de acción 

tes de mantenimiento de áreas verdes y 

reposición de árboles y plantas de orna-

to en parques y jardines. 

5.4.3. Supervisar que los nuevos frac

~- cionamientos y colonias populares con

~ templen espacios propicios para la con-

~~- vi~~:asocial. ~ 
'-'-:'.>'.""'"· .. · .. ·.- ·.. . <-<~-1 - . ·~.-- · .. /· -· --....:... ._ .. .-P' i 

. -.. . ·, ~-;: ~· -~/ 

5.4.4. Rehabilitar y reconstruir espa

cios públicos y mantener en buen esta

do la infraestructura de parques, fuen~ 

tes, jardines y monumentos. 

S.S. Indicador 
5.5.1. Porcentaje de mantenimiento de 
espacios públicos recreativos. 

Programas. 
Rastro Municipal 

6.1. objetivo. 
Establecer uri servicio de calidad en el 

sacrificio de ganado bovino y erradicar 
el sacrificio ilegal de los mismos que 

permitirá un consumo seguro de los pro
ductos cárnicos. 

6.2. Estrategia. 
Mode'rnizar y hacer eficientes las insta

laciones del Rastro Municipal y mejorar 

el servicio de recepción-sacrificio y en

trega de los productos cárnicos, la cual 

es una de las prioridades del municipio 

con la finalidad de mejorar el servicio 

que se presta a los usuarios. 

6.3.Meta 
6.3.1. Rehabilitación integral del rastro 

municipal. 
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6...4. líneas de acción. 
. 6.4.l Implementar .la vigilancia sanita
ria constante en el rastro por personal 
calificado para la é:ertifica:ción .de los ca
nales y vísceras que se distribuyen para 
el consumo humano, 
6.4.2. Solicitar a la Unidad de lnspec- . 
ción de Vigilancia·extremar los trabajos 
de inspección y así detectar domicilios 
donde se lleven a cabo sacrificios clan
destinos. 
6.4.3. Proporcionar equipos y material 
de seguridacj al personal del rastro mu
nicipal. 
6.4.4. Fomentar e incentivar a los pro
ductores e introductores de ganado a 
sacrificar su ganado en.el Rastro Muni
cipal. 

6.4.S. Mejorar los métodos y equipos 
de sacrificio de animales. 
6.4.6. Involucrar a los delegados muni

cipales. y a los introductores de. ganado 
en la implementación de acciones ten
dientes a apoyar el combate. al sacrificio 
clandestino. 

6.5. indicador· 
6.5.1. Índice de sacrificio.de reses. 

\ 
/ .~ / 

¡' 11 ' 

yfT''\ ;. t !' \ 
. ' 

. Programa 7 • 
Panteones 

7.1. Objetivo. 
Mejorar el sérvicio y la infraestructura 

de los· cementerios públicos para que 
se cumpla con todos los servicios de sa--' 
nidad e higiene que garantice la salud 
pública, en un marco de respeto a las 
.tradiciones y las costumbres de la ciu
dadar:iía. 

7.2. Estrategia 
Instrumentar acciones de mejora para 
brindar de manera óptima el servicio de 
panteones tanto en el ámbito urbano 
como en el. rural. 

7.3.Metas 
7.3.1. Mantenimiento a 12 panteones. 

7.4. líneas de acción 
7.4.1. Adecuar el marco jurídico res

pecto a la administraé:ión de panteones 
. para determinar el margen de acción del 

municipio de los existentes: 

J;4.2. Efectuar mantenimiento cons
tante a los panteones municipales. 

7.4.3. Desarrollar un programa que 

tenga como propósito la adquisición de 

lotes en pagos módicos para el ciudada

no de escasos recursos, de manera que 
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se implemente una cultura de previsión 
en la ciudadanía. 

7.4.4. Gestionar los recursos ante las 
instancias correspondientes para cons

truir la. infraestructura básica en las co

munidades. 

7.4.5. Regularizar los predios de ·los 
panteones de las comunidades. 

7.5. Indicador 
7.5.1. rndrce de mantenimiento de pan
teones. 

Programa S. 
PavimentaCión y Rehabilitación de 

Calles y Caminos 

8.1. Objetivo 
~ , · Crecer ta infraestructura de vialidades, 
~ mediante la planeación, ejecución y 

control de obras·que permitan ofrecer 

un mejor servicio, que mejore la calidad 

de vida de las personas. 

8.2 •. Estrategia 
Promover la construcción, conservación 

y mantenimiento de la red camin.era, ru-
~- ~ . . 

~ .. 

·" . ral y carretera, así como las calles de las 

. , localidades del municipio. · 
. :/ ·-
r~ "· 

8.3.Metas 
8.3.1. 25 obras viales. 

8.4. Líneas de acción. 
8.4.1. Realizar levantamientos topo

gráficos para definir la situación que 
presentan las calles y caminos del mu
nicipio. 

8.4.2. Gestionar ante las instancias 

pertinentes la construcción, conserva
ción y' mantenimiento de la red, cami

nera y carretera, así como de las calles 

incluidas sus guarniciones y banquetas. 

8.4.3. Implementar programas de ba

cheo asfáltico e hidráulico de las calles 
del municipio. 

8.4.4·. Promover la participación de la 

población en el mantenimiento y cuida
do de los caminos del municipio. 

8.4.5. Implementar programas para el 

suministro de grava para el reveStimien
to de caminos. 

S.S. indicado; 
8.5.1. rndice de mejoramiento de ca

minos. carreteras y calles . 

e: y 
o 
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Programa· 9. 
Seguridad Ciudadana 

9.1. Objetivo. 
Aumentar la capacidad de reacción de 

·la corporación de Seguridad Pública. 

9.2. !Estrategia. 
Salvaguardar la seguridad de los ciuda
danos, ofreciendo una respuesta eficaz 
y eficiente del servicio, fortaleciendo la 
prevención de delitos. 

9.3. Meta. 
9.3. l. Adquisición de equipo para segu~ 
ridad ciudadana. 

9.4. ILínea.s de acción. 
9.4.1. Capacitar y adiestrar permanen

temente a todos los elen:ientos de segu
ridad ciudadana en temas administrati
vos, operativos y tácticos. 
9.4.2. Aplicar exámenes de control de 

confianza a los elementos de la policia 
de seguridad ciudadana municipal. 

9.4.3. Dotar de equipamiento básico a 
los elementos operativos de seguridad 
ciudadana municipal. ·. 

9.4.4. lmplemeritarmecanismos para 

la búsqueda· de acciones coordinadas 

de los órdenes de gobierno, y la profe

sionalización del cuerpo de seguridad 

ciudadana. 
9.4.5. GeStionar una unidad de res
puesta inmediata. 
9.4.6. Coadyuvar en los esfuerzos de 
·implantación eje un mecanismo para 
integrarnos a la plataforma de informa~ 

· ción delictiva nacional. 
•, 

9.5. indicadores. 
9.5.1. rndice de percepción de seguri
dad ciudadana. · 

Programa 1 O. 
Municipaliiaé:ión de Tránsito 

10.1. Objetivo. 
Lograr un servicio de tránsito vehicular 
t;:le calidad y efectivo cercano a la gente 
que permita generar una nueya imagen 
de seguridad; respeto y confianza. 

10.2. !Estrategia. 
Lograr las condiciones y capacidades 
presupuestarias y de operación, ·pp.ra 

asumir y proporcionar servicio de .tránsi

to en el municipio, acordando la transfe
rencia con el estado . 

10.3. Meta. 
10.3.1. Acuerdo de transferencia del· 

servicio de tránsito del estad.e-al muni 
I \ 1 ' 
.\ \ 

' 
'- .---... \ 
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cipio. 
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10.4. líneas de acción~ 
10.4.l. Establecer un acuerdo de trans~ 

ferencia del servicio de tránsito municipal 
10~4:"2. Sostener un servicio de tránsi~ 

. to municipal moderno~ eficaz y honesto 

que permita garantizar el buen uso de 
las calles. caminos y vías de jurisdicción 
municipaL 
10.4.3. Impartir cursos y talleres de ca
pacitación para el personal operativo y 
administrativo del Tránsito Municipal 
con la finalidad de formar agentes de 
tránsito que atienda las necesidades de 
la población y los vehículos que circulen 
en el municipio. 
10.4.4. Arraigar un sistema de retenes 
antialcohol, así como realizar accion_es 
para disminuir accidentes automovilísti-

~ ~~~~~i~~~!~~ ~:sn se~ñ:[::~e::o:~:~ 
~ormativos y restrictivos se vean con 

claridad por los automovilistas con el 
. é~ propósito de brindar información· para 

~ . ~:~~~~;:~seguro y reducir el índice de 

· ; . 10.4.6. Impulsar la instalación de se-

~ ñalamientos viales y de información de. 
~ carácter turístico. . 

\ ' ' . ' ~ C.4.7. Establecer el programa de ope-

ra'civos especiales. y apoyo a la vialidad 

-~.·=.::.·· .... :_,,~.\ . . ~--~ 
.,~s,, e---- ~i,?'--

.,,._.,-;;-..:.:. - .. :??" ... -~ .. -· 7 "::- .. ..:::.: / ,-

"' 

en eventos específicos. 

10.5. Indicador. 
10.5.1. Acuerdo de transferencia.sus-

crito . 
., . 

Programa 11. 
Protección CiVil 

11.1. Objetivo. 
Lograr la cultura de la protección civil 
entre los, diferentes grupos de nuestra 
sociedad, fomentando medidas.de pre
vención ante la contingencia de fenó
menos naturales y emergencias. 

11.2. Estrategia. 
Gestionar instrumentos que posibiliten 
la mitigación riesgos y vulnerabilidad de 
las personas mediante la adecuada pla
neación, prevención y auxilio en casos 

de emergencia o desastre natural. 

11.3.Meta •. 
11 .3.1. Elaborar atlas de riesgo. · 

11.4. líneas de acción. 
11.4.l. Gestionar con las autoridades 

estatales la elaboración del atlas de 
riesgo,; de Protección Civil para el Mane

jo in::egral de Riesgos y Desastres. 

11.4.2, Fomento de la Protección Civil 

z 
o 
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11;4.3. Promover la cultura de auto pro
tección mediante programas de capaci
tación, simulacros y acciones que tien
dan a la protección de la sociedad civil. 
11.4.4. Realizar acciones· preventivas 
de manera incluyente que utilicen solu
ciones de innovación científica, eficacia 
tecnológica, organización y capacidad 
para enfrentar los retos presentes y fu
turos en este ámbito. 
11.4.5. Instalar el Consejo Municipal 
de Protección Civil como órgano· de ca
rácter consultivo y de coordinación de 
acciones para una gestión integral de 
riesgos. 

11.4.6. Integrar un programa dinámico 
municipal de protección civil, sujeto a 
análisis y evaluación anual. 
11.4.7. Diseñar programas. enfocados 
a la población escolar y a la ciudada
n(a en general, que permitan fomentar 
el establecimiento de una cultura de la 

protección civil donde el municipio y la 
sociedad participen en la prevención de 
riesgos. 

11.4.8. Implementar acciones de pre
vención o de apoyo ante situaciones de 
emergencia como inundaciones, explo- · 
sienes o incendios que pongan en riesgo 
a la población. 
11.4.9. Fortalecer la coordinación con 
los gobiernos federal y estatal, la iniciati~ 
va privada y el sector social, para definir 
y habilitar los espacios que serán utiliza
dos co.mo refugios temporales en caso 
de contingencias. 
11.4.10. Capacitar y profesionalizar al · 
personal de protección civil para la aten-
ción eficaz de emergencias. 

11.4.11. Gestionar recursos para equi-

JT· 
~l 
~ 
~ 

~ . pamiento especial del personal de pro- ¡· . 
tección civil y así estar en condiciones de ==p<I \ 
brindar un mejor se1vicio a la población · , 

vulnerable. . f' 
11.4.12; Realizar tareas de salvamentos 

terrestres, combate a incendios de pas- . . :> 
tizales, implementación de albergues y · · · · 

toda aquella activldad que requiera la ~ 

ciudadanía para su protección. . .•.• ~. :.J_ . 

11.5. Indicador. ~ 
11.5.l Elaboración del atlas de riesgo. 

/~ 
~~ 



60 

.. 
' ' 

~· 

PERIODICO OFICIAL 22 DE ABRIL DE 2017 

,. 

•'. 

7 ~2~EJE RECTOR 2~ DESARROLLO 
ECONÓMICO V EMPLEO PARA 

El B~ENES'f A~ DE LA. 
POBlAC!Ó~l 

z 
< 



22 DE ABRIL DE 2017 PERIODICO OFICIAL 61 

< 

o 

z 

z 
o 

·~ 

7.2. EJE RECTOR 2. 
DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO ¿j 
PARA El BIENESTAR DE LA POBLACIÓN 

7.2.11. Diagnóstico causal 
En la economía municipal se identi
fican actividades de los tres. sectores . 

productivos, entre los cuales, sobresa

len cadenas específicas que por las_ cir

cunstancias socioeconómicas como las 
agrupadas en el comercio y los servicios, 
han ganado peso económico. 

Históricamente el crecimiento de Na

cajuca se sustenta en la vocación pro
ductiva que se practica en el campo 

donde habita el 42 % de su pobláción 
(Programa Especial de Población 2013-
2018), sin embargo, enfrenta diferentes 
problemas como son: inundaciones re

currentes, baja competitividad y pro

ductividad, con escasa generación de 

empleo remunerado y cuando existe no 

tiene seguridad social. 

A pesar de esas problemáticas, la pro

ducción de ganado bovino resalta por su 

valor comercial y su participación al pro

ducto interno local, le siguen con menor 

escala por su rezago, la agricultura de 

cultivos básicos de temporal y la pesca 

con poca comercialización. 

La microindustria en el municipio es 

incipiente, de baja tecnificación, ato
mizada de corte familiar y baja opor

tunidad para ofrecer mayor ocupación. 

Mientras que las artesanías y la gastro

nomía regional, por su potencial, son las 
oportunidades productivas alternas que 
se tienen pero, requieren infraestructu

. ra, capacitación y recursos económicos 

para su crecimiento. 

En suma Nacajuca cuenta con una 
base productiva limitada, poco atracti

va tanto en el campo como en las zonas 

urbanas, que oferte los empleos dignos 
y permanentes para arraigo de su pobla
ción. 

7.2.2; Objetivo general. 
Contribuir a la generación de mejores 

niveles de .crecimiento económico, com

partiendo los esfuerzos públicos y parti

culares que generen más oportunidades A 
· de empleo que incrementen el bienestar , 

social de la población urbana y rural de 

Nacajuca. 1~ J\ / ,~ 
-.,,:-._ ~ 

.-- r. i,.~' ... '}::-..'\ .• ~·:· -'%{~- .. - - '~~ 
,,,;~;';~!~~;!!?? '/¡' 1 -~~~ 
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7.2.3. Estrategia general 
Impulsar las actividades económicas y 
productivas sustentables, vinculando la 
iniciativa privada, la investigación y los 
recursos, que involucren a toda la socie
dad, para lograr un mayor bienestar, que 

fortalezc:ª la cohesión social. 

7.2.4. Plan de acción 

· Programa 12. 
Promoción a la inversión y al empleo. 

12.1. Objetivo. 
Cons()lidar a Nacajuca, promoviéndolo 
como un municipio de atracción y des
tino, por sus tradiciones, gastronomía 
y su gente, con desarrollo sustentable, 
provocador de inicigtivas de inversiones 

~. · · generadoras de empleo que incremente 
~el bienestar social de sus habitantes. 

~ . 12.2, Estr<1,ti;~ia. 
Promover el potencial de sus recur-

.'··· 
sos en todos sus ámbitos y en especial 
en ferias y eventos empresariales para 
acercar nuevas y mayores inversiones 

públicas y particulares, que mejoren las 
. 1 
~ condiciones de vida de su población. 

,.. 112.~ i\i1eta 

Tres,;:_entos de promoción. L 
-·C-... ,' ~ ~ ... 1 ~ 

--;~~·. ::~-:- ~-- y 
~-- -·.,, -:::--.. í 

·......_. -----

12.4 úneas de acción 
12.4.1 Establecer un programa de pro
moción para dar.a conocer las oportuni
dades que oferta la geografía municipal 
y su entorno para acercar inversiones 
productivas. · 

12.4.2 Intensificar la participación de 
los sectores productivos en el impulso al 
turismo local 
12.4.3 .·contar con mecanismos que 

permitan al visitante conocer e identifi
car actividades, eventos y celebraciones 
que constituyan atractivos únicos del 
municipio. 

12.4.4 Mejorar la promoción de nuevas 
inversiones en el rubro agroindustrial, ar
tesanal y de servicios. 
12..4.5 Mejorar el fomento a las micro, 
pequeñas _y medianas empresas con el 
propósito de generar empleo perma
nente. 

12.4.6 Intensificar la promoción de la 

certificación de la cabecera municipal a 
la categoría de pueblo mágico. 
1:;;!.4.7 Aumentar la promoción de las 
artesanías y tradiciones en sitios web, 
foros, ferias eventos y módulos. 

12.4.8 Establecer programas para fo
mentar la cultura del emprendimiento 

en el municipi.o y establecer una venta

nilla única de información y promoción 

++ o . 
~ 

~t 
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al fomento económico y turismo para 
fortalecer la intención establecer una 
plaza comercial artesanal. 
12.5 Indicador. 

12.5.1 Porcentaje de eventos promo
cionales realizados. 

Programa 13; · 
Impulso a la agricultura .. 

13.1. Objetivo 
Reactivar la vocación agrícola en el mu
nicipio. con la finalidad de elevar la pro
d~ctividad como sustento y gen.erador 

de ingresos que arraigue la población 
rural en sus comunidades. 

13.2 Estrategia 
Vincular a los productores del sector 
primario con los centros de educación 
superior y de investigación, para el de
sarrollo e innovación de las actividades 

productivas de la rama agrícola frutíco
la y forestal, para mejorar la producción, 

la creación de empleos y en general las 
condiciones de.vida en las comunidades 
.y zonas indígenas. 

13.3 Meta 
133.~. Establecer tres acuerdos· con 

centros de investigación especializada. 

13.4 Líneas de acción 
13.4.1 Vincular la innovación y transfe

rencia técnica el sub sector, con la co
munidad científica y tecnológica; . 
13.4.2 .Gestionar estudios y proyectos 
de factibilidad y gran \lisión que posi- · 
biliten tomar decisiones para combatir 
los obstáculos que limitan el desarrollo 
agrícola. 
13.4.3 Mejorar la gestión para el equi~ 
pamiento con maquinaria y los insumos 
requeridos al sector agrícola. 
13.4.4 !ntensificar la gestión para bom
bas aspersores de mochila. 

13.4.5 Ampliar la asistencia técnica en 
materia de organización al sector. 
13.4.6 Establecer un vivero para fo
mentar el cultivo de árboles madera
bles, frutales y plantas de ornato: 
13.4.7 Aumentar las áreas mecaniza
das de· cultivos básicos prioritariamente 
para maíz y frijol. 

13.4.8 Mejorar la gestión de obras de 

protección a las áreas de producción de 
las actividades agrícolas. 

13.5 Indicador 

~·.· 

~( 
~ 

13.5.1 Convenios con centros de inves~ 

tigación suscritos en materia de innova- [ 

ción agrícola. /) 1""!Jfl;~ 

!~ ' 

·~\ r~ ,,....---..,\ . ~ .' ~~ 
\ .\ .1 1 :;. ·~ 
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Programa 14. 
:=o:-rentc a las actividades pecuarias: 

impulsar las act\1idades del subsectcr pe

cuario para SLJ diversificación y consolida

ción en la economía municipal como fuen

te importante de los ingresos que mejoren 

la vida de lcls productores y sus familias. 

14.2 E:;tra.tegia 
Gestionar oportunamente los apoyos 

que 'os diferentes órganos. de gobierno 

ofrc;:cen a los productores, para incenti-

var las actividades pecuarias y su diver

sificación con animales de traspatio. 

V ,3;;. Establecer 150 jagüeyes como 
~ .\'- · aco·yci a productores. 

{_'~ 14.L;. Lfr:ieas de acdóra 
·~-

·-..- ~fL:.~4-,.1 lr:c:-ementar la infraestructura 

-¡ 
~-

'· : ,-,edera con terraplenes y abrevaderos 

2 intensificar el mejoramiento genético 

en las actividades pecuarias 

1-4.4.2 Elevar en la economía familiar 

1,i;, '3J. Porcenta¡e de apoyos para la 

producción ganadera. 

··Programa 15. 
Intensificar las .actividades pesqueras y 

acuícolas. 

15.1. Objetive. 
Estimular la transformación producti

va y la despetrolizacion de la econo

mía local potenciando las actividades 

pesqueras y en particular la acüacultu

ra, en beneficio de la población rural e 

indígeña.> 

15.2 Estrategia. 
Aprovechar los programas especiales de 

los órdenes de gobierno para fortalecer 

la infraestructura, el equipo y las activi

dades de vinculación de los pescadores 

del municipio con las instituciones de 

educación superior y centros de investi

gación científica y de desarrollo tecno

lógico pera potenciar integralmente la 

acuacultura. 

15.3 Meta. 
15.3.1. Impulsar el programa integral 

de acLCacultura. 

--,·•' -' ., 
~!.11"·~' '.: .... !':'.1eas ue·accon .. 
15,-'•·.' Incentivar la. producción de 

alevines. 

¿ 
--~---~· 

. 
.. -·-:. -------
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15.4.2. lmpulsarymodernizar la acua
. cultura para ta produccion y comerciali
zación. 

15.4.3. Acrecentar la diversificación 
pesquera. 
15.4.4. Mejorarla infraestructura de las 
actividades pesqueras. 
15.4.5. Vincular la actividad con cen~ 

,. 

tras de inveStigación para aumentar la 
productividad y la producción. 

15.4.6~ Reactivación de los camellones 
chontales para ia producción acuícola. 

•. 

· 15.5 Indicadores 
15.5.l. Porcentaje de cumplimiento del 
Programa para la producción acuícola. 

65 . 
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7.3 .. EJE RECTOR 3. ORDENAMIENTO 
·TERRITORIAL,· DESARROLLO URBANO 

Y CRECIMIENTO METROPOLITANO· 

7.3.1 Diagnóstico Causal 
Los problemas que enfreota nuestro 
municipio son los asentamientos irre
gulares en zonas bajas y desde luego de 
alto riesgo, resultando afectadas esta 
población por las inundaciones deriva
das de los fenómenos meteorológicos 
que se presentan. 

La concentración urbana y la deser
ción rural que de manera anárquica pro
voca estrangulamientos de los servicios 
de todo tipo. 

Falta ·de delimitación de la zona co
n urbana y la insuficiencia y defieiencia 
de los servicios básicos púb~icos como 
son: drenajes, electrificación, pavimen

. tación, puentes, guarniciones y banque

tas, municipalización y seguridad ciu

dadana; as.í como el uso de superficies 
irregulares para asentamientos urbanos. 

Entre las áreas prioritarias que requie

ren de un desarrollo urbano planificado 

se destacan Pomoca, Lomitas, Gua

tacalca, Bosques de Saloya, la Selva, 

Oxiacaque y el Cedro. 

7.3.2. Objetivo General· 
Contribuir en forma ordenada y susten-' . . 
table al desarrollo equilibrado del muni-
cipio, otorgar a la población adecuadas 
condiciones de vida con una mejor in
fraestructura y equipamiento y promo
ver la inclusión y bienestar de todos sus 
habitantes. mediante la implementa
ción de un Plan y Programas de Acción 
concebidos y alineados con base en las 
orientaciones y lineamier:itos tanto del 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 

como del Plan Estatal de Desarrollo del 
Estado de Tabasco 2013-2018. 

7.3.3. Estrategia general 
La acción pública municipal en el ám

bito del ordenamiento territorial y del 
desarrollo urbano centra su atención y 

da prioridad a las localidades con alto 

o muy alto grado de marginalidad, con

siderando que los planes, p;o-&\amas y 

J
~l 
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proyectos eleven la calidad de vida de 

todos los habitantes del municipio, con 

base en la observancia de principios de 

racionalidad y transparencia en el uso 

de los recursos. 

7.3.4. Plan de Acción 

Programa 16. 
Planeación Territorial y Urbana. 

16.1. Objetivo 
Contribuir al desarrollo Integral del mu

nicipio y a la mejora de la calidad de vida 

de sus habitantes y de las generaciones 

futuras a través de una visión estraté

gica del territorio con una perspectiva 

mu[tisectorial para alcanzar un ordena-
<::::::s"". -=:::-.. .,...__-

miento y desarrollo urbano planificado 

~ del territorio. . . 

~ 16.2. Estrategia 
. ·~· Planificar el Ordenamiento Territorial y 
· ,.: el Desarrollo Urbano dentro del sistema 

~'¡ de planeación municipal con base en la 
Ley de Ordenamiento Sustentable del 

Territorio del Estado de Tabasco de 2011. --., 
.. , 

~ ~':;;~::; '''"''°'" pmg~°' 
~5,~.1. Programa Municipal de Ordena-

"'"''-- . /~. . ~./ / ~,- 1 ' _. •• - ~ 
"::-~ . r\ . ..--/ . . -
.~~. ----· -"" ~ ~--· ... -./. """":~-. ..:.:;., ·. --~/ 

miento Territorial (PMOT). 

16.3.2. Programa Mun}cipal de Desa

rrollo Urbano (PMDU). 

16.3.3. Programa de Atención de Asen

tamientos .lrregulares. 

16.3~4 Programa de Nomenclatura y 

Numeraciórc.Urbana para el Municipio. 

16.4. lí!iileas de acción 
16.4.l. Programa Municipal de Orde

namiento Territorial (PMOT). 

El PMOT de Nacajuca tiene como 

propósito contribuir. a un desarrollo 

equilibrado del municipio con base en la 

concertación social, una visión global e 

identificación de áreas estratégicas del 

territorio, orientando la implementación 

de la acción pública municipal en el cor

to, mediano y largo plazo. El PMOT será 

el punto de partida y marco de referen

cia en la formulación e implementación 

de los distintos 'instrumentos de planea

ción del ámbito municipal. 

16.4.2. Programa Munic'1pal de Desa

rrollo Urbano (PMDU). · 

Este programa data de 1994; el di

namismo urbano, social y económico 

ligados al proceso de crecimiento de la 

población, hacen necesario su. revisión y 

actualización. 

EL PMDU de Nacajuca es un docu-

'" 
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mento que traduce la visión territorial 
del municipio tomando como punto de 

partida el PMOT. Este d0cumento se

ñala las grandes orientaciones de desa

rrollo urbano estableciendo los usos de 
suelo, identificando los espacios natura

les y agrícolas a preservar, y precisando 

los proyectos urbanos estratégicos para 

el municipio. El PMOU será actualizado 
con la participación de la ciudadanía y 

de los sectores público, privado y social. 

'l.6.4.3. Programa de Atención de 
Asentamientos Irregulares. 

Este programa tiene como propósi
to atender los problemas ligados· a los 

asentamientos irregulares, integrándo

los en la dinámica planificada del cre

cimiento de la población con base en 
lo establecido en el PMOT. Es necesario 

destacar que entre las áreas prioritarias 

que requieren de un desarrollo urbano 
planificado se encuentran Pomoca, Lo

mitas, Guatacalca, Bosques de Soloya, 
la Selva y Oxiacaque. 

'l.6.4.4, Programa de Nomenclatura y 

Numeración Urbana para el Municipio. 

Este programa tiene como fin facilitar 

la localización de una vivienda o un lote 

de terreno, definiendo su ubicación por 

medio de un sistema de planos y letre

ros que indican los números y nombres 

de las calles, así como de los edificios de 
interés público. 

16.5. Indicador 
EL municipio cuenta con los siguientes 
Programas: 

16.5.1. Programa Municipal de Ordena
miento Territorial (PMTO). 

16.5.2. Programa Municipal de Desa
rrollo Urbano (PMOU). 

16 • .S.3. Programa de Atención de Asen
tamíentos Irregulares. 

l6.S.4. Programa de Nomenclatura y 

Numeración Urbana.para el Municipio. 

Programa 17. 
Ampliación de la Infraestructura 

Administrativa. 

17.1. Olbjetivo 
Ampliar los servicios administrativos de 

la cabecera mun'icipal, con espacios ad

ministrativos municipales austeros, dig

nos, accesibles y funcionales 

17.2. ES!l:rategia 
Construir centros administrativos en 
Sandial y Lomitas. 

'l.7 • .3. Mata 
17,3,1, Construcción de 2 centros admi-

/ .. 
nistratl'1os. . / "\ 

1 ' 
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17.4. Líneas de acción 
17.4.1. Gestionar recursos financieros 
antes las diferentes instancias guberna
mentales tanto Estatal como federal. 
17.4.2. Presupuestar recursos propios 
del municipio mediante un plan de aus
teridad. 
17.4.3. Construir espacios funcionales, 
eficientes, y raéionales que permitan a la 
ciudadanía mejores servicios. 

17.5. lncllicador 
i7.5.1. Porcentaje de construcción de 
infraestructura administrativa. 

·Programa 18. 
Programa de desarrollo urbano. 

18.1 Objetivo 

~
- Ampliar el desarrollo urbano de manera 

· ordenada, brindado servicios públicos 
unicipales a los poblados y ejidos. 

18.2 Estrategia 
Brindar servicios públicos municipales a 
los poblados y ejidos así como fomentar 

el desarrollo urbano en el municipio. 

· · l8.3Metas 
~ __,, ·18.3.~. Remodeladón y manteni

~ miento del malecón de la ciudad am-

bos lados. 
18.3.2. Remodelación ymantenimien
to de la Deportiva 17 de julio. 
18.3.3. Recuperación de 3 espacios 
públicos Pbmoca, Bosques de Saloya y 
la Selva. 
18.3.4. Pintar 30 km de guarniciones. 
18.3.5. Gestionar servicios básicos 
para Guatacalca y Lomitas. 
18.3.6. Construcción de 1 O km de ban
quetas. 

18.4 Líneas de acción 
· 1a.4.1 Gestionar recursos financieros 
antes las diferentes instancias guberna
mentales tanto Estatal como federal. 
18.4.2 Supervisar y regularizar los 
asentamientos irregulares. 
18.4.3 Dotar de servicios públicos mu
nicipales a Guatacalca y Lomitas. 
18.4.4 Revisar los requerimientos de la 
municipalización y la factibilidad de mu
niclpalización. 

18.4.5 Recuperación de espacios pú
blicos para .convertirlo en zona depor
tiva. 

18.5 Indicador 
18.5.1 Índice de cobertura de infraes
tructura urbana. 



22 DE ABRIL DE 2017 PERIODICO OFICIAL 

o 

u 
u 

. Programa 19. 
Servicios públicos en la zona conurbada. 

19.1. Objetivo 
Lograr de servicios públicos de calidad a 
la zona con urbana. 

19.2 Estrategia 
Construcción, ampliación y manteni

miento de los servicios públicos muni-
. cipales. 

19.3Metas 
19.3.1. Gestión de panteón municipal 
en la zona conurbada. 

19.3.2. Gestión de un mercado público 
en Pomoca. 

19.3.3. Gestionar la construcción de la 

preparatoria en Pomoca. 

19.4. líneas de Acción 
19.4.1. Gestionar antes las instancias 

Estatales y Federales recursos financie

ros para la construcción del mercado 
público. 

19.4.2. Impulsar el desarrollo econó

mico de la zona por medio de acciones 

de infraestructura, equipamiento y nor

matividad que fomenten los sectores 
productivos. 

'Y~.4.::l. Promover entre los municipios 

implicados, una integralidad para la 

concurrencia de recursos • 

19.4.4. Buscar la participación colegia~ 

da en la Comisión de Conurbación. 
19.4.5. Coadyuvar con el municipio 

de Centro la gestión de los recursos del 

Fondo Metropolitano. 

19.5 Endlicador 
19.5.1. Porcentaje de cumplimiento de 
lagestjón. 

Programa 20. Vivienda. 

20.1. Objetivo 
Coadyuvar en la mejora de las condi
ciones de vida de los habitantes del mu

nicipio a través de una visión que iden

tifique las necesidades de los distintos 

sectores de la población, a fin de reducir 
el rezago y mejorar la calidad habitacio
nal integrando las orientaciones de los 

planes municipales de ordenamiento y 
de desarrollo urbano. 

20.2. JEstrategia 
Realizar estudios cjue permitan iden

tificar los requerimientos de la pobla

ción en materia de vivienda y calidad ' 

de servicios básicos para cada loca 

lidad del municipio, a fin de priorizar 

las líneas de acción que se llevarán a 
cabo 
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de servicios públicos, el aumento de la 

calidad de la vivienda y la inclusión de 

localidades marginadas del municipio 

en programas de vivienda social a.nivel 

estatal y federal. 

20.3.Metas 
20.3.1. Incorporación de 30 localida

d es en programas.federales y estatales 

de vivienda social. 

20.3.2. 3000 viviendas a los que se 

les incorporarán los servicios públicos en 

2016, 2017y 2018. 

20.3.3. Contar con el Programa de 

Conectividad Urbana e Interurbana para 

la Vivienda Social. 

20.4. líneas de acción 
~ 20.4.1. Promoción para. incluir al muni

cipio de Nacajuca en Programas de Vi

vienda Social. 

~ 20.4.2. Se tiene como propósito en 

esta línea la realización de acciones 

para la inserción de localidades del mu

nicipio con un fuerte rezago habitacional 

en programas de vivienda social a nivel 

Estatal y Federal. 

'"- · i·· 20.4.3. Incorporación de los servicios 

~-públicos en las viviendas del municipio, 

t·4--~'20.4.4, El objetivo de esta línea es el 
,__ " 
~-· " suministro universal y de calidad de los 

servicios básicos de drenaje, agua y luz 

en todas las. viviendas con base en un 

diagnóstico sobre necesidades de reno

vación y ampliación de infraestructura . 

necesaria para este fin. 
20.4;.5. · ·Programa de ·Conectividad 

Urbana e. Interurbana para la Vivienda 

Social. 

20.4.6. Se buscará incluir acciones 

que ·incrementen la conectividad urbana 

e interurbana del transporte público en 

las localidades que han implementado 

prograr-na,s de vivienda social, así como 

en los nuevos programas municipales 

de este ámbito. 

20.5. Indicadores 
20.5.1. Porcentaje de localidades in

corporadas a programas de vivienda 

20.5.2. lº/o de viviendas a los que se 

les incorporarán los servicios públicos en 

2016, 2017 y 2018. 

20.5.3. Se cuenta con el Programa de 

Conectividad Urbana e Interurbana para 

la Vivienda Social. 

Programa 21. 
Dignificación de la vivienda. 

j 

21.l. Objetivo 
Elevar el bienestar social, mejorando la 

situación de las viviendas de familias 

que tienen algún grado de marginación 

,~---. .. ,,k_ 
~ ---
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o viven con pobreza patrimonial, para 

asegurar el conveniente progreso de las 
· . personas al interior del núcleo familiar. 

21.'2. Estrategia 
Crear sinergias con la parti'dpacíón so
cial, los programas nacionales y esta
tales, para ampliar y mejorar las condi
ciones de tas viviendas que habitan los 
sectores más desprotegidos, de la po
blación. 

21.3Meta 
21~3.1. Construcción de 300 viviendas 
de interés social. 

21.4. Líneas de acción 
21.4.1. Acrecentar .la participación de 
los grupos sociales y el sector privado, 
en la ejecución de acciones que coadyu
ven a mejorar las condicion~ en que se 
encuentran las viviendas. 
21.4.2 • . Incrementar las gestiones ne

cesarias para ofrecer los servicios bási"
cos en tas viviendas.que carecen de es
tos servicios y presentan algún grado de 
marginación. 

21.4.3. Apoyo con materiales de cons~ 

trucción y/o acciones para mejoramien
to de la vivienda. 

21.4.4. Establecer programq.s dé íntro~ 
ducción de electrificación, urbanización 

y obras de saneamiento, a las comuni
dades que tienen deficiencias o carecen 
de ellos. 

21.5. lndic:ador 
21.5.1. Porcentaje de vivienda para per~ 
sonas de bajos recursos. 

· Programa 22. 
Espacios Públicos. · 

22.1. Objetivo · 
Garantizar la 9ferta y calidad apropiada 
de los espacios públicos para los habi~ 
tantes del municipio, adecuando, reha-

. bilitando, modernizando y en su caso 

desarrollando lugares adecuados para 
el deporte, la convivencia social y el sano 
esparcimiento. 

22.2. Estrategia · 
·Con el fin de desarrollar e implementar 
acciones para el desarrollo de los espa

cios públicos, se realizará una adecuada 
identificación de los mismos, una. eva
luación del estado en que se encuen

tran, así como ta ubicación de las áreas 

en donde éstos se requieren, integrando 
las orientaciones de los programas de 

ordenamiento territorial y desarrollo ur
bano del municipio. 

/~ 
' .. - \ 

' 

73 



74 PERIODICO OFICIAL 22 DE ABRIL DE 2017 

22.3.Metas 
22.3.1. Contar con el Programa de Me

jora y Desarrollo de Espacios Públicos. 
22.3.2. Contar con el Programa de 

Desarrollo y Mantenimiento de Áreas 
Verdes. 

22.4. líneas elle acción 
22.4.1. Programa de Mejora y Desarro

llo de Espacios Públicos. 
E:l objetivo de este programa es me

jorar la calidad y oferta de los espacios 

públicos, integrando un sistema de se
guimiento que asegure revisiones perió
dicas de evaluación con el fin de man
tener' el buen estado de los mismos y 

de su mobiliario, lo que repercutirá en el 

mejoramiento de la imagen urbana del 
municipio. Asimismo, se incluirán accio

nes de concertación con diferentes enti-

~ dades públicas, privadas y sociales para 
~ que estos espacios dispongan del servi-

~ ~io de internet. 
~ . 
~. 22.4.2; Programa de Desarrollo y Man-

tenimiento de Áreas Verdes. 
Este programa tiene como propósi

to brindar a la población espacios que 

promuevan el sano esparcimiento y au-

·~ menten la calidad de vida, dando priori-

~~. dad a las zonas margi.nadas del muni

~ cipio. 

22.5. Indicadores 
22.5.1. Se. cuenta con el Programa de 

Mejora y Desarrollo de Espácios Públi

cos. 
22.5.2. ·Se cuenta con el Progra

ma de Desarrollo y Mantenimiento de 

Áreas Verdes. 

Programa 23. Movilidad. 

23.1. Objetivo · 
Con base en una visión colectiva de las , 
zonas urbanas e interurbanas, coad-

yuvar a elevar la calidad de vida de los 
habitantes del municipio, mediante una 

planificación de la movilidad urbana que 

será integrada en un proceso sustenta- . 
ble y participativo de desarrollo urbano. 

23.2. Estrategia 
Planificar la movilidad urbana con el fin 

de incrementar la oferta, intermodali
dad. conectividad y eficiencia del trans

porte público bajo una premisa de in
clusión y beneficio de aquellos sectores 
más vulnerables de la población. 

23.3.Metas 
23.3.1. Contar con el Programa de Me

jora del Transporte Público Municipal. 

23.3.2. Contar con el Programa de Co-

' ,, · / rredores Peatonales y Ciclovías. 
~. 

-~~-· /~ 
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23.3.3. Contar con el Programa de Pa

vimentación de Nuevas Vialidades. 

· 23.4. Líneas de acción 
23.4.1. Programa de Mejora del. Trans
porte Público Municipal. 

Este programa tiene corno propósito 
brindar a la población la. infraestructura 

necesaria que promueva los desplaza
rnientós urbanos e .interurbanos en for

ma sustentable. 
23.4.2. Programa de DesarrÓllo de Co
rredores Peatonale5 y Cidovías. 

Mediante este programa se facilita

rán los desplazamientos· de los habi

tantes en las áreas urbanas. e interur
banas, coadyuvando al bienestar de 
la población al facilitar su traslado, fo
mentar el esparcimiento y el deporte, 
generando corno medio de transporte 
alternativo, sustentable y ecológico 
para el municipio; 

23.4.3. Programa de Pavimentación 

de NuevasV1atidades. 

El objetivo de este programa es in~ 

crernentar la cobertura de superficies 

pavimentadas, banquetas y empedra

dos, brindando especial atención a las 

comunidades urbanas y rurales rnargic 
nadas. 

23.5. lndkadores 
..... ~ ·- ~ s . ~->,~ .. ~~ e cuenta con el Programa. de 

Mejora del Transporte Público Munici~ 
pal. 

23>5.2. Se cuenta con el Programa de. 

Desarrollo de Corredores Peatonales y 
Cidovías. 

23.5.3. Se cuenta con el Programa de 
Pavimentación de Nuevas Vialiciades. 

Programa 24. 
Sust~ntabilidad y Medio Ambiente. 

24.1. Objetivo 
GarantiZar mediante el ordenamiento 
territorial y el desarrollo urbano el apro

vechamiento de los recursos naturales, 

así corno la preservación y restauracióri 
del equilibrio ecológico tornando en 

cuenta las características del territorio 
municipal. 

24.2. Estrategia 
Realizar. los estudios necesarios par 

que en el ámbito de la planificación 

definan políticas e instrumentos con 

carácter sustentable, social, econó

mico y ambiental para el territorio del 
municipio . 

24.3.1. Contar con el. Plan de Gestión 
de Desechos. 

24.3.2. 2 Plantas de Tratamiento de 

Aguas Residua.res 

ciencia . 
mejoradas en 
~ . 

/ \ 
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24.4. lfoeas de acción 
24.4.1. Plan de Gestión de Desechos. 

El propósito de este plan es desarro

llar un instrumento que permita pasar 
de la existencia un proceso que incluya 

únicamente la recolecciórt de residuos 

sólidos urbanos a un proceso que in
tegre la gestión y el tratamiento de los 

mismos. 
24.4.2; Tratamiento de Aguas Resi

duales. 

Se réquiere realizar y programar ac
ciones concertadas con las autoridades 
estatales y federales para· mejorar la efi

ciencia y condiciones de las· plantas de· 

tratamiento de· aguas residuales. 

24.5. indlicadlores 
24.5.1. Se cuenta con el Plan de Ges" 

~ tion de Des~chos. . _ · 
. 24.5.2. Porcentaje de Plantas de Tra

tamiento. de Aguas Re~iduales mejora-
. das en ef1c1enc1a. ' - . 

} : 

'1·· .• 

. 
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Programa 25. 
Fortalecirriiento de la Resiliencia en 

Zonas lnundables . 

;~"f - ..... .. ~ 
""'"-'-.:-. 2;:,, 1. Ob¡etHvo . 
~--~Contribuir a la prevención de riesgos 

\~ naturales y a lá seguridad de los ha- · 

bita~:es del munici.pio a. travéS'-d?,. la 

identificación de zonas vulnerables a 
inundaciones para aumentar su resi

liencia, mejorar la calidad de vida inte

grándola~ en las orientaciones de de
sarrollo del municipio. 

25.2. Estrategia 
Fortalecer la 'resiliencia del municipio 
para minimizar los .riesgos de desas
tres, incrementando su capacidad para 

afrontar estos fenómenos con base en 
el desam;illo de un Plan Municipal de 

Protección Civil en Gestión Integral de 
Riesgos de Desastres. 

25.3.Metas 
25.3.1. Contar.con el Plan Municipal de 
Protección Civil con Enfoque en Gestión 

Integral de Riesgos de Desastres para el 
municipio de Nacajuca. (PMPCN). 

25.3.2. Implementar medidas de segu
ridad para la gestión integral de riesgos. 

25.4. líneas de acción 
25.4.1. Plan Municipal de Protección· 

Civil con Enfoque en Gestión Integral 

de Riesgos de Desastres para el Muni

cipio de Nacajuca. (PMPCN). 

Fortalecer la resilientia con base en 
' la actualización del PMPCN. con la fi- · 

nalidad de generar bienestar. seguri

da:J y anticipar e! impacto de los de

s2st~es nc.turs.1 .. ::!s. 
'~ . . .· .....--;7¿ 
-~_ ... _: ... A ... _ ·-. ,.,----- ~:.-,;:::__---

. ~-. ::::;:~ . .=::_ ;._/1 
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25.4.2. Observancia del plan de Pro
tección Civil del Municipio de Nacajuca · 
(PMPCN). 

Desarrollar acciones de vigilancia 
para identificar los riesgos, salvaguar

dar a las personas y las comunidades 

del municipio mediante un sistema de 
prevención que incluya alertas. señala
mientos y recomendaciones de protec

ción civil con base en el PNPCN. 

25.5. i11dlicadores 
25.5.1. Se cuenta con el Plan Muni
cipal de· Protección Civil con Enfoque 

en Gestión Integral de Riesgos de De
sastres para el Municipio de Nacajuc2. 
(PMPCN). 

25.5.2. 5% de medidas de seguridad 
p2ra la gestión integral de riesgos imple
mentadas. 

Programa 26. 
Rescate de Zonas Urbanas Históricas. 

26.'I. Objetivo 
Salvaguardar las zonas urbanas his

tóricas mediante su inclusión en la.5 

. orientaciones del Plan Municipal de De

sarrollo Urbano promoviendo su conser

vación y restauración y contribuyendo a 

la promoción de los valores, tradiciones 

e identidades del patíirnonio cultura[ 2 

histórico del municipio,. de la región y del 

Estado de Tabasco. 

26.2. Estrategia 
Contribuir al desarrollo y uso de espa

cios públicos a través de la preservación 
de zonas urbanas históricas sujetas a 

complejas dinámicas uroanas. sociales 
y económicas que resultan ·del creci-. 

miento de la ciudad e impactan estos 
espacios. 

26.3. Meta 
26.3.'l. Contar con el Programa Munici
pal de Rehabilitación de Zonas Urbanas 
Históricas. 

26.L;. U neas de acd611 
36.3.1. Programa Municipal de Rehabi
litación de Zonas Urbanas Históricas. 

Dicho programa tendrá como.objetiv . 

identificar, rescatar, rehabilitar, y pro o

ver la preservación de la.s zonas urbanas 

con las que cuenta el municipio con la . 

finalidad de salvaguardar y enriquecer el 
patrimonio histórico municipal. 

26.5. !ndicacfor 
26.5.'I. Se cuenta con el Programa Mu

nicipal de Rehabilitación de Zonas Ur

banas Históricas. 

17 
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··7.4. ~JE RECTOR 4. 
CULTURA VTRADiCmÓN 

7.4.1. Diagnóstico Causal. 
La preservación de nuestras raíces cul

turales debe traducirse en factores rele
vantes para incrementar el capital social 

y educativo de los hatíitantes, lo que per
mitirá el desarrollo de sus capacidades 
económico-productivas para el fortale

cimiento de nuestro municipio. De igual 
forma, debe favorecer el fortalecimiento 

de los valores cívicos y democráticos de 
la comunidad. 

Ante el debilitamiento de los valores 
de integración familiar y social el mu

nicipio debe fomentar la cultura como 
base para fortalecer la identidad, per-

moción y atracción turística, como una 

medida de esparcimiento, recreación y 
desarrollo de nuestros valores, así como 
para el desarrollo económico local. 

7.4.3. Estrategia General 
. Promo\ier la cultura, el arte y nuestras 

tradiciones culturales mediante la inves

tigación, realización de eventos, festiva
les, exposiciones, talleres y galerías. 

7.4.4.-. Plan de acción. 

Programa 27. 
Apoyo a las fiestas patronales. 

"' sonalidad, hábitos y conductas, pues-
o 

.. w 

. ~ 

.o 

w 

z 
o 

to que estas propician la socialización, 

la cooperación y la solidaridad de los 

individuos y los grupos sociales. El 

compromiso es generar espacios y es

tímulos para ·las expresiones tradicio

nales y su vinculación con el contexto 

de la modernidad. 

7.4.2. Objetivo Gernera!. 
Fomentar la cultura local y nuestras tra

diciones creando espacios para su pro-

27.1. Objetivo 
Rescate de las tradiciones populares 

mediante el apoyo a las comunidades 

que realizan las fiestas patronales con 

el fin de preservar las- tradiciones an
cestrales . 

27.2. Estrategia 
Realizar un inventario de las fiestas pa

tronales que se realizan en el municipio, 

con ai fin da gestiona; recursos da la Se

.,/""'\., 
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cretaria de Turismo y de la Secretaría de 

Cultura y con ello dar el apoyo y la difu
sión necesarios, a dicha festividades. 

27.3.Meta 
27.3.1. Lograr el rescate y preseNación 

de 13 festividades. 

27.4. líneas de acción 
27.4.1. Disponer de un censo de inves

tigación de las fiestas patronales, con el 
fin de dar mayor difusión, pero preser

vando las costumbres y tradiciones de 

dichas festividades. 
·21.4.2. Mejorar la promoción de las 

actividades con el turismo local, regional 

y nacional. 

27.4.3. Gestionar ante la Secretaría de 

Cultural, recursos para el apoyo y difu- . 

~. · sión de dichas festividades religiosas. 

~ .. ··. ·. 27.5. iru::fü:ador 
~ 27.5.1. Porcentaje de festividades pro

movidas. 

·~·/ .... ·. ' ? . Programa 28. Rescate, apoyo, fo
mento y difusión de las artesanias. 

cial~ente dicha tradición. 

28,2. Estrategia 
Mediante .el apoyo y capacitación a los 
artesanos del municipio se pretende.im
pulsar de manera decidida la actividad, 

para que mejore su nivel de productivi
dad y sus ingresos económicos, provo

cando una mayor derrama económica. 

28.3. Metas 
28.3.l. Seis cursos de capacitación a· 

los artesanos para incrementar.rescatar 
y .apoyar su productividad. 

28.3.2. Una feria artesanal y gastronó
mica indígena anual. 

:28.4. líneas de acción 
28.4.1. Gestionar ante las dependen-. 
cias federales y estatales recursos, para 

revitalizar los tallere,s artesanales de te

jido de palma y tallado de madera del 
municipio, mediante el equipamiento e 

insumos para ta producción artesanal. 

28.4.2. Promover la capacitación de 

los artesanos en nuevas técnicas de di

seño, producción y comercialización. 

~ 
28.1. Objetivo 28.4.3. Establecer. ferias artesan¿¡-

~ Rescatar, promover y difundir las arte- les en la cabecera municipal donde se 

::-S~sanías que se elaboran en el municipio promueva la producción, así como tam-

... ;, con el fin de preser;ar y mejorar sustaíl- bién promover la gastr'.:lnomía indígena 

h 
~- S3 
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y tradicional, con el firi de buscar nuevos 

. mercados. 

28~4.4. Establecer una coordinación 
con fomento económico, para colocar 

tas artesanías locales én los mercados 

nacionales e internacjonales. 
28.4.5. Intensificar los talleres de ce

rámica artesanal, existentes, con cápa
citación, equipamiento y recursos para 

lograr su consolidación. 

2&5. Indicador 
28.5.i. Cursos de capacitación reali
zados. 
28.5.2. Ferias artesanales y gastronó

micas efectuadas 

Programa 29. Rescate, · 

Promoción y Difusión de la.Cultura 

29.1. Objetivo 
Rescatar y preservar nuestra cultura y 

tradiciones populares corno legado de 

nuestros antepasado.s para mantener la 

identi.dad frente a la diversidad cultural. 

· 29.2. Estrat~gia 
Mediante la investigación de la cultura· 

indígena y la cultura popular con el fin 

de su rescate, preservación y difusión en 

todas sus manifestaciones, a través de 

eventos culturales en.todas las cornunh 

,, 

dades del municipio. 

29.3.Meta 
29.3.1. Tres Circuitos itinerantes de di-.. . 

fusión cultural. 

29.4. Líneas de Acción 
29.4.1. Gestionar recursos para ta in

vestigación de la cultura indígena y po
pular cón fines de rescate y preservación. 

29.4.2. Incrementar la promoción en 

las escyelas y comunidades de las acti
vidades y eventos realizados por la Casa 
de la Cultura Municipal. 
29.4.3. Establecer convenios de cola~ 

boración con el Instituto de Cultura de 

Tabasco, la federación, municipios del 
estado y otros organismos oficiale.s o 

privados, para la celebración dé progra
mas de intercambio cultural y artístico. 
29.4;4. ·· Acrecentar los event-os es'

peciales de difusión cultural, artística y 

artesana[ en la cabecera municipal, así 
como en villas y poblados: feStivale5 dP·, ·· ,....-,.,, 

música, muestras de teatro, ferias, ex 

sicioríes móviles y otros. 

29.4.5. Establecer un programa de 

fomento a la lectura y de apreciación.de 

la literatura, en coordinación cor.i los go

biernos estatal y federal. para contribuir 

al desarrollo intelectual de la población. 

29.4.6. Ampliar los víncul~n insti- ~. ·"· 
. . . ( ,\ r .i\\ 

.. &-%::?: . . ¡\~\, . ..w¿;,;r .._ \ \ ·,~~~ 
.-/' .. 1f,1<t/ v---.,,, _..:.-,:l'----7·':1··

4 
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tuciones educativas, ciudadana$ y de la 

iniciativa privada para l"A!Jltiplicar las ac

tividades culturales. 

29;4.7. Gestionar rec:ursos en- los di

ferentes ámbitos de gobierno y priva

dos para fortalecer y profesionalizar los 

talleres de música, danza, artesaníáS y 

manualidades del municipio. 

29.4.8. Crear talleres y cursos para la 

elaboración de artesanías. y manuali

dades para capacitar a niños, jóvenes, 

adultos y personas de la tercera edad 

con la finalidad de. proveerles de herra

mientas de autoempleo. 
· 29.4.9. Mantener y mefori3.r la infraes

tnuctura cultural en e5cuelas, comunida

des y en los lugares donde la población 

los requi.era. 

'~--, 29.5 indicador . 

'

. ~~ 29.5.1. Circuitos itinerantes realizados 

~ de difusión cultural . . . 

~ 
-~ .; . 

~ 

Programa 30. 
Atención.a la población Indígena y 

Rescate de la cultura chontal. 

30.1. Olbiíetivo 
Y Procurar el bienestar de la población in

dígena del municipio con base en las po-

~ íticas, normas y disposiciones generales_ 
' 

"t· constitucionc:l2s, respetando sfempíe 
/ 

,. 

sus derechos j aplicando programas con 

equidad, así mismo rescatar e impulsar 

la cultura indígena: La población indíge

na que· habita en las comunidades de 

Naca)uca representa un baluarte, pues 

en ella s'e encuentran las raíces y valores 

que han dado origen a las tradiciones, 

cultura y desarrollo del municipio. 

30.2. Estrategia 
Elaborar y ejecutar programas de de- . 

sarrollo. para las familias indígenas que . . 
integran las comunidades. Fomentando 

sus tradiciones, valores, su economía y 

modo de vida, para promover un desa

rrollo integral. 

30 • .3. Meta 
30.3.1. Un programa anual para el resc 

cate, creación y difusión de la cultura, de 

las trad'1ciones y lengua indígena. 

30.4. líneas de acción 
30.4.1 Realizar estudios y diagnósticos 

para elaborar programas de apoyci a la 

población indígena fomentando sus va

lores, tradiciones y rescate de la lengua 

chontal ... 

30.4.2 Realizar convenios con la se~ 

cretaria de Educación del estado. para 

integrar ~a enSE1;::1anza de la lengua chon-

,r---.., -~ 
~·~ 4JZ--
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tal en el nivél de educación básica. 

30.4.3 Gestionar recursos y apoyos . 

ante instituciones _gubernamentales 
y privadas para impulsar el desarrollo 

económico de la población indígena del 
municipio. 

30.4.4 Intensificar proyectos integra
leS de asistencia social a grupos. vulne

rables de los pueblos indígenas. 
30.4.s Gestionar recursos ante la se~ 
cretaria de Cultura y Sédesol,. para apo-

yar el rescaté, enseñanza y difusión: de 
los bailes indíge.nas. tradicionales. Baila 

Viejoy la Danza del caballito, entre otros. 
30.4.6 Gestionar recursos ante la Se-

.~ . 
cretaria dé Cultura,_ para la ~reacióri de 

un taller de instruri-ie.ntos de música tra
didonales. 

3·0.s Indicador 
30.5.Y Realización de un programa 

anual de rescaté cultural. 

j _, 

_,/ ~ 
,.,,...:.. =;:: / 
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7,,5= EJE RECTOR 5º MEDIO AMBIENTE 
V DESARROLLO SUSTENTABLE d 

7.!;i.1. Diagra6stko causál 
Las actividades diarias ligadas a los 

sectores. productivos como la explota
ción petrolera, los derrames de petróleo, 

e! uso de materiales, residuos sólidos 
contaminantes y la deforestación para 

la consolidación de actividades gana
deras como son los pastizales, han oca

sionado daños al medio ambiente del 
municipio. Para contrarrestar esta pro

blemática la administración municipal 
plantea una serie de actividades para la 
recuperación y reforestación de los eco

sistemas dañados así como las áreas 
verdes, parques y jardines. 

Todo esto contemplando la capaci

dad de soporte de los ecosistemas de la 

zona y la conseNación de los mismos. 

7.5.2. Objetivo Genera! 
PreseNar el equilibrio ecológico muni

cipal mediante el fortalecimiento de la 

cultura ambiental y el respeto a los re

cursos naturales. 

75.3. !Estrategia Genera! 
lmplement=.r acciones de reforesti3.ción 

y protección del ambiente mediante la 

aplicación y ejecución de la ley ambien
tal. Promover y difundir la cultura am

biental mediante la creación de talleres 

en escuelas de nivel preescolar, primaria, 
secundaria y educación media y superior. 

7.5.4. Plan de acción· 

Programa31. 
Protección ambiental 

y desarrollo sustentable. 

31.1. Objetivo 
Cuidar y preseNar el ambiente p 

grar un desarrollo sustentable con la fi

nalidad de contribuir al resarcimiento 

del mismo. 

31.2. Estrategia 
Promover la cultura ambiental a través 

de las escuelas de educación básica,. 
haciendo énfasis en la importancia del 

desarrollo su:;tentable. 
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sica l.a importancia de preservar el am
biente y el desarrollo sustentable. 

· 31.4. líneas de acción 

Programa 32. 
Difundir la cultura ambi·ental con apoyo 

de depéndencias federales. 

31.4.1 Establecer acuerdos y acciones 32.1. Objetivo 
con instituciones estatales y federales, Gestionar el apoyo y control por par- . 
con el fin de difundir la cultura ambien- te de las i_nstancias federales en materia 
tal en. todos los niveles educativos-del ·ambiental para el manejo sustentable 

municipio. de los recursos naturales del municipio. 

31.4.2 Lograr acuerdos para establecer 32.2. Estrategia 
con las dependencias federales y esta- Promover convenios con las dependen-
tales del ramo. con el fin de vigilar y pre- cias federales que regulan y vigilan las 
seNar la ecología y la sustentabilidad. actividades relacionadas con la protec-

ción al ambiente y el desarrollo sus-
31.4.3 Intensificar un flfograma de se- · tentable. 
guimiento a denuncias ci0dadanas, en 
mat~ria de contaminación ambiental 

~' que. de ª .. lguna m¡19··· efª. afecten el medio 
ambiente 0 bien generen afectaciones a 

~ la. sal1,1g p0plica. . · 

32.3.Metas 
. 32.3.1. Establei;:er un acuerdo general, 
con dependencias federales para redu
cir los índices de corctaminación y regu
lar las actividades que contaminen el ~ . . . 

· 31.4. Contar i;;en un inventgrio de las 
fuentes contaminantes que afectan al 

~· 
medio ambiente, pa,ra at;iatirla,s. 

31.5. lndiqidor 
,.i.. 3l.5.1 Escuelas con promoción de ta 

~ cultura ambiental. 

~ •\ .....___ 

/ '\, 22:..·-~~-
=~- i~~~~ 

ambiente. 

32.4. líneas de acción 
32.4.1 Establecer acciones para regu
lar, vigilar y sancionar a todos aquellos 

generadores de. co_ntaminación por las 

dif"rentes fuentes emisoras ya sean fi
jas o semifijas, tanto al aire, suelo. agua. 

energía térrnicg, energía lumínica, visual, 

olGres y todas aquellas que de alguna 

z 
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forma causen deterioro o daño al am

biente y al equilibrio ecolpgico del muni

cipio. 

32.4.2 Mejorar la atención y respuesta 

a denuncias ciudadanas de generadores 

regulares o irregulares que de alguna for

ma estén causando afectación a la sa

lud pública o al ecosistema. 

32.4.3 Sostener en coordinación con 

la SEMARNAT, la PROFEPA y la SERNA

PAN, la aplicación de la ley en materia 

de medio ambiente y sancionara todos 

aquellos que alteren y afecten el medio 

ambiente, y que además tengan reper

cusiones ecenómicas y de salud a lapo

blación del municipio. 

32.5. im::fü:adores 
· 32.5.1 Convenios-suscritos. 

· Programa33. Cultura ambiental. 

33.1. Objetivo 
Promover la educación ambiental 

para recuperar la perdida de la biodi:-er- · 

sid9d y en especial suelos dañados por 

la (Contaminación que permita a la po

blación vivir de una manera mejor, 

33.:2. Estrategía 
Implementar una campaña perrnanen-

te en la cabecera municipal, poblados y 

comunidades con el fin de crear una cul

tura que preserve el medio ambiente y 

privilegiE! el desarrollo sustentable. 

33.3.Meta 
33.3.il. Realizar un programa de acción 

permanente de cultura ambiental. 

33.4. tí neas de acción 
33.4.1 Realizar campañas de difusión 

de la ·nqrmatividad y regulación para el 

cuidado del medio ambiente. 

33.4.2 Intensificar campañas y pro

grama de reducción y separación ·de la 

basura en las escuelas de educación bá

sica, media básica y media superior, así 

como en las dependencias municipales ·-j;;Íl'l";bl\c

Y la iniciativa privada. 

33.4.3 Mejorar la promoción para in

crementar la limpieza y saneamiento de 

arroyos, cuerpos acuícolas con la pa 

cipación de la comunidad y el apo)i 

supervisión de las autoridades de ta ma

teria tarito a nivel estatal y federal. 

33.4.4 Acrecentar el desarrollo sus

tentable en la población en cuanto a la 

cultura de reducir, reciclar y reutilizar con 

el fin de evitar mayor contaminación de 

desechos entre la población. 

33.4.5 Gestionar campañas de refo

restación en los que se motive la partici-
//'\ . \ 
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pación ciudadana~ 

33.S. indicador 
33.S.1. Un programa realizado. 

Programa 34. 
Nueva relación con Pemex. 

34.1.0bjetivo 
Construir una relación productiva y res

petuosa con la empresa Pemex, con el 

fin de promover el desarrollo de los sec

tores produc..tivos. a través de la implan

tación de nuevos esquemas de produc

ción determinados, mediante estudios 

de factibilidad de suelo y condiciones 

ambientales. que permitan recuperar las 

actividades productivas del municipio 

afectadas por la producción petrolera. 

4.2 Estrategia . 
stablecer una relación sólida, recípro-

~ y transparente, con el fin de obtener . 

. recursos que permitan, un crecimiento 

sostenido de los distintos sectores del 
i . municipio. 

34;3Meta 
34.3.1. Un acuerdo de fortalecimien

to de la relación Pemek Municipio de 

Nacajuca. 

;~--~ . 
. /·{ 

34.4 líneas de acción 
34..4.1 Mejorar la relación con Pemex,. 

más sólida, justa y de respeto mutuo, don

de esta no solo aporte apoyos para la in

fraestructura municipal sino que contribu

ya con apoyos para programas y proyectos 

productivos, que incentiven el crecimiento 

· de los sectores económicos y sociales. y el 

mejoramiento del medio an:ibiente_ 

. 34.4.2 Gestionar recursos ante las ins

tancias federales. estatales asf como 

Pemex-qt.,Je incentiven al sector produc

tivo del municipio. 

34.4.3 Incrementar programas y ac

ciones para el desarrollo de sistemas 

productivos en las zonas afectadas por 

la actividad petrolera. 
34.4.4 Acrecentar la inversión de re

cursos destinados por Pemex. para la 

elaboración de programas de capaci-· 

tación para los habitantes de. las zonas 

afectadas, en actividades productivas y 

sustentables: 

34.4.5 Agregar las acciones municipa

les y transparentar las normas y regla

mentos que rigen las actividades petro

leras. 

34.S lm::iicador 
34.5.1 .. Un acuerdo realizado 
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•7m6m EJE RECTOR 6c DERECHOS 
HUMANOS V VIDA DEMOCRÁTICA 

7.6.1. Diagnóstico causal 
El ejercicio pleno de los derechos hu

manos y· las Libertades, son .demandas 
legítimas, inherentes. a las personas, sin · 

discriminación, que aspiran los.ciudada

nos del municipio, pero se ven limitadas 

por desconocimiento de esos derechos 
por lo tanto no se denuncian, quebranto . 

·de una organización administrativa mu
nicipal democrática, garante de la paz y 

armonía, responsable y transparente de 
gobiernos anteriores; falla y deterioro o 

en algunos casos también por la ausen
cia de más oportunidades que compen

sen necesidades básicas de los seres 

humanos como son: alimentación, sa

lud, educación, vivienda, empleo, recrea

ción, deporte y otros seNicios que mejo

ran la calidad de vida; las estadísticas. e 

indicadores socio-económicos mues

tran aún desigualdades en la población 

sobre todo en las familias rurales y la 

más n.¡¡Í:esitada que viven en situacio

nes de pobreza y vulnerabilidad. Como 

son: la atención a los adultos mayores, 

,.......__. 
·•. 

los jóvenes. los niños. las personas con · 
capacidádes diferentes. los indígenas y 
las mujeres por su. condición. 

Son. retos junto con la legitimidad de 

los actores sociales que habrá de asumir 

·el gqbierno local con una administración 
efectiva de resultados y transparente 
con rendición de cuentas que garantice 
y contribuya a reducir estas circunstan

.cias adversas, que afecta los derechos 
humanos, la armoniosa convivencia. ciu

dadana y en general la vida democráti

ca de Nacajuca. 

7.6'.2. Objetivo general 
Impulsar un gobierno democrático, cer

cano a la gente, con plena participación 

ciudadana en el desarrollo municipal, 

que ofrezca seNicios de calidad, respe.: 

te los derechos humanos, sea garante 

de paz y brinde más oportunidades de 

bienestar social. 

7.6.3. Estrategia genera! 
Gestionar la participación de organis-

~. 
(~ 
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·mos y las distintas fuentes de finan- . 
ciamiento, para que junto cort la parti- · 35.4 líneas de acción 
cipación social, y un gobierno efectivo, 35.4.1 tntensificar cursos de actualiza-

establezca las con.diciones que contri- ción para losseNido.res públicos .. 

buyan al goce de los derechos humanos, 
la asistencia social y· ejercicio democrá- 35.4.2 Fomentar la cultura en mate-
tico del poder público. Estos serán Los ria de los derechos· humanos en ta po-
retos de esta estrategia universal. bláción. 

7.6.4. Plan de acción. 

Programa 35. 
Promoción de los derechos humanos. 

35.1 Objetivo. 
Impulsar el conocimiento de los de
rechos humanos entre los serÍtidores 
públicos con la finalidad de contar con 
personal capacitado en esta materia y 
así brindar mayor:certeza y confianza en 
elseNicio. 

· 35.2. Estrategia . 
Promover acuerdos con. los organismos 

convenientes, la actualización y capa
citación de los recursos humanos del. 

ayuntamiento de Nacajuca. 

35.3. fliieta 
35.3.l. Capacitación de 75 seNidores 

públicos. 

35.4.3 Realizar pláticas en las· comu

nidades sobre. derechos_ humanos con 
la partiéipación de los delegados muni

. cipales. 

35.5. indicador 
35.5.1 Porcentaje de Personal de con
fianza capacitado anualmente en ma

teria de derechos humanos. 

Programa·36. 
Organización ciudadana y su 

vinculación con las políticas públicas. 

36.1 Objetivo 
Intensificar acciones para promover u 

cultura ciudadana, que propicie una rec 

lación corresponsable e incluyente de 

los actores sociales y corrientes políticas 

en el municipio, que fortalezca las deci

siones y el ejercicio del poder público. 

.~ .. . . 
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36.2 !Estrategia 
Establecer espacios de colaboración y 

comunicación con la ciudadanla, para 

una relación democrática entre la socie
dad civil y e.l poder público. 

36.3Meta 
·36.3.1 Instalar 5 concejos ciudadanos. 

36.4 Líneas de ácd6n 
36.4.l Acrécentar las organizaciones 

ciudadanas para que participen en la 
toma de decisiones que beneficie a la 

colectividad. 
36.4.2 Incrementar la integración de 

concejos y comités ciudadanos. 
36.4.3 Incentivar la participación so-

. cial en las obras 'J acciones que empren-
z ., da la administración pública municipal.. 

~ \. 36~4.4 Aumentar el trabajo comunita
,y rio de los delegados y de más autorida

i t des municipales, en apoyo a una cultura 
"! . de convivencia y participación social. 

~< z .·. . . 
;'.)"· " 36.4.5 Establecer un programa de co-
:..: 1 o: 
, ' 

' 

/•'. 

~~ 
~ 

) ·~ 
u 

municatión con la ciudadanía, de las ac

tividades sustantivas del cabildo:· 

36.4.6 Mantener una relación cordial 

con todos los actores políticos, sociales, 

religiosos y productivos del municipio; 

para informar del estado que guarda la 

administración pública municipal. 

36.5. lndicado.r 
36~5.1. Porcentaje de cumplimiento de 

la integración de concejos ciudadan.os. 

Programa 37. 
Educación para el progreso integral. 

37.1. Qbjetivo 
Promover el aumento de .la calidad edu

cativa, para mejorar la competitividad, 
como. 'elemento indispensable en la 
constrllcción del desarrollo integral mu

nicipal. 

37.2. !Estrategia 
Gestionar lcis programas institucionales 

de los órdenes de gobierno, en materia 
de: promoción, construcción, manteni

mient~ y equipamiento de los espacios 

educativos para evitar· deterioros en la 
calidad de la educación. 

37.3 Meta 
37.3.1. Otorgar 50 mil páres de zapatos 

a estudiantes de preescolar y primaria 
del municipio. 

37.4. líneas de acción 
37.4.1 .Brindar mejores oportunidades 

a los alumnos de preescolar y primaria 



22 DE ABRIL DE 2017 PERIODICO OFICIAL 

de bajos recursos, otorgándoles apoyos 

para vestuario y caLzado escolar. 

37.4.2 Aumentar el techado de espa

cios educativos en beneficio de la po

blación escolar. 
37.4.3 Establecer acciones que contri
buyan a mejorar. la calidad de la educa
ción en los niveles básico, medio básico 

y superior. 
37.4.4 Aumentar las oportunidades de 

permanencia en la educación de todos 
sus niveles, mediante acciones compen

satorias a estudiantes de bajos recursos. 
37.4.5 Promover la celebración de 

convenios en beneficio del .desarrollo y 
calidad educativa del municipio. 

37.4-.6 Acrecentar el fortalecimiento 
' del sector educativo con acciones que 

coadyuven a elevar la cobertura y en ge

neral la educación municipal. 

37.5. indicador 
37.5.1. Porcentaje de estudiantes be

neficiados con calzado. 

Programa 38. 
Salud pública. · 

38.1. Objetivo 
Contribuir a elevar la calidad de vida de 

; los habitantes de nacajuca, con presta-

ción oportuna de los seNicios de salud· 

a través de la 'jurisdicción sanitaria del 
municipio. 

38.2' Estrategia 
Mejorar lá gestión ante el sector salud y 
la participación social para fortalecer el 

sistema de salud municipal y se brinde 

un seNicio de calidad eficiente y sufi
ciente. 

38.3. Me.tas 
38.3.1 Participar en 6 semanas nacio
nales de vacunación. 

38.4 Líneas de acción 
38.4.1 Impulsar campañas y brigadas 

preventivas de salud y de vacunación en 
contra de enfermedades nuevas y recu
rrentes. 

38.4.2 Incrementar las acciones para 
el rescate de la medicina tradicional.· 

38.4.3 Promover la formalización" d 

comité municipal de salud· en benefi · 

de los habitantes de Nacajuca. 

38.4.4 Realizar campañas de con

ciencia ciudadana sobre el combate al 

consumo de drogas y el alcoholismo. 

38.4.5 Brindar a todas las mujeres de 

escasos recursos económicos que lo ne

cesite. el apoyo para tramitar sus exá-

93 
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menes médicos periódicos. 
38.4.6 Fomentar la cultura de la pre

vención de enfermedades. 

38.4.7 Gestionar espacios dignos para 

la atención de la salud. 
38.4.8 Disponer un programa de par

teras empíricas en apoyo a los sectores 
de población más desprotegidos. 
38.4.9 Gestionar ante el sector salud 
estatal el abasto de medicamentos y 

materiales de curación en los centros y 
casas de salud. 

38.4.10 Gestionar mejores grados de 

atención medica en el municipio, para me
jorar la salud y atención oportuna de las 

principales enfermedades y padecimientos. 

38.5 lndlicador 
38~5.1 Porcentaje de cumplimiento en 
las campañas de vacunación. 

Programa 39. 
Atención a niñas, niños y adolescentes .. 

39.1. Objetivos 
Sostener una cultura de atención propia 

y prote~ción a niñas, niños y adolescen~ 

tes, con la finalidad de lograr un me·· 

· jor estado de bienestar con igualdad de 

oportunidades. 

gramas institucionales de asistencia · 

social de los sistemas DIF Estatal y na
cional, que impulsan la asistencia y el 

progreso dirigido a este segmento de 
población. 

39.3. Meta 
Cinco programas preventivos, ·sobre 
adicciones, suicidio, maltrato infantil, di

vulgación de los derechos de los.niños y 

prevención del embarazo. 

' 
39.4. Líneas de acción 
39.4.1 Colaborar con los gobiernos fe
deral ·y estatal en la promoción de pro
gramas que beneficien a las niñas, ni

ño;; y adolescentes, además de apoyar 

la operación de los ya existentes en el 
municipio, como el de desayunos esco-
lares y los ofrecidos por el programa de 

atención de menores y adolescentes en ~ 
riesgo (PAMAR). . ~ 
3 9.4.2 Gestionar programas que .apo- / 

yen el auto empleo para jóvenes. V 
39;4.3 Establecer programas y pláti- ¡ 
cas que orienten y eviten daños físicos 

y psicológicos al menor en los centros 

educativos y núcleo familiar. 

39.4.L:• Realizar campañas de preven

ción en relación a las cinco temáticas. 

39.4.5 Integrar una red de niñas."niños 
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39.5 indicador 
39.5.'i Porcentaje de cumplimiento a 

programas de apoyo a niños, niñas, jó

venes, adolesce.ntes. 

Programa40. 
Apoyo a los adultos mayores. 

40.1 Objetivo 
lmpulSar seNicios integrales que. brin

den atención a las necesidades de per

sonas mayores que viven en situaciones 

de pobreza y abandono, con la finalidad 
de dignificarlos e integrarlos a ·sus fami
lias. 

40.2. Estrategia 
Acercar mayores inversiones públicas y 

privadas, así como aprovechar los pro

gramas instituci,onalesestablecidos, por 
la SEDESOL, el DIF. Estatal y Nacional, 

que promueven el bienestar y la igual

dad de oportunidades a. este sector de 
población. 

40.3.Meta 
40.3.1. Impartir 300 pláticas al consec 

jo de ancianos. 

40.4. JLíraeas de acción 
40.4.1 Intensificar proyectos para el for

talecimiento y ampliación de los seNicios 

otorgados-por el sistema estatal DIF. 

40.4.2 Realizar los festejos del día del 
adulto mayor 

40.4.3 Incrementar jornadas y plati
. cas informativas sobre la p·revención de 

enfermeqades cróni.co- degenerativo di
rigid.as a los adultos mayores. 

40.4.4 Promover espacios adecua
dos para ta atención integral del adulfo 

mayor. 

40.5 indicador 
40.5.1. Porcentaje de cumplimiento a 

las pláticas preventivas al adu(to mayor. 

Programa 41. 
Atención universal para et bienestar de 

la mujer. 

41.1. Objetivo 
Impulsar un desarrollo integral munici

pal justo y co"n eql.lidad de género, qu 

dé prioridad a la salud integral de las 

mujeres, para brindarles . condiciones 

óptimas de mejora en la familia y la so

ciei;Jad .. lntensificando su promoción por . 

la igualdad para lograr su empodera

miento. 

'\ ! ' 
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· 41.2. Estrategia 
Aplicar los programas y recursos ya esta
blecidos e instrumentación de acciones 
para la promoción, salud, erradicación 
de la violencia que incentiven la equidad 
y protección de las mujeres para alcan
zar el bienestar pleno en coordinación 
con el área responsable. 

41.3. Meta· 
41.3.1. Un programa de atención médi
ca gratuita a 3,000 mujeres. 

41.4. Líneas de acción 
41,4. l Establecer programas y accio
nes que contribuyar\ a combatir las con
diciones de violencia y discriminación 
laboral de las mujeres. 
41.4.2 Lograr incrementar la concien
cia del importante papel que juegan las 
mujeres en el entorno familiar y en gene

ral eA toda la sociedad. 
41.4~3 Instrumentar cursos de capa

citación y talleres que impulsen el auto 
empleo de las mujeres en sus comuni-

w~ dades en coordinación con los delega-

cl,\ dos municipales. un pro.-:rama de 
-~ 41.4.4 Establecer ::ó 

· • · atención médica gratuita los días lunes, . -, •. ,. s_ 
· · ~ miércoles y viernes, incluyendo la prác-

:~ ~ ' / -4'= .. :~· .. t~--.... .-~-:::'./."........ ./· "/ 

tica de ultrasonido gratuito. 
· 41.4.5 Reconocer la igualdad de la 
mujer. 

41.5 Indicador 
41.5.l. Porcentaje de mujeres atendi~ 

das con programa de atención médica. 

Programa 42. 
Defensa a la población indígena. 

42.1. Objetivos 
Consolidar una cultura de atención y 
protección hacia los grupos vulnerables 
de ·población marginada y excluida por 
su circunstancia, de las oportunidades. 
del crecimiento y desarrollo social 

42.2. Estrategia 
Instrumentar sinergias, para acercar los 
medios que oferten, atención a los pro
blemas socioeconómicos de la pobla
ción indígena y fomentar la preservación 
de s:u lengua, usos y costumbres. 

42.3Meta 
42.3.1 Atención al 50% de las comuni

dades indígenas con tres proyect~s pro
ductivos . 
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42.4 líneas de acción 
· 42.4. l Fomentar las costumbres y trp,

diciones de los pueblos indígenas y am

pliar las ya establecida5. 
·42.4•2 Fortalecer l.os programas orle~:.. 
tados a resolver necesidades básicas de 
sus comunidades. 
42.4.3 Impulsar proyectos productivos 

que arraiguen, produzcan, generen auto 
empleos y los ihgresos. 

42.4.4 Implementar programas . de 

apoyo con medicamentos y seNidos de 
salud a la población de las zonas indí
genas y de escasos recursos que tienen 
difícil acceso a ellos. 

42.4.S Establecer programas de capa
citación que motiven el autoempleo de 
la población indígena, contribuyendo a 

mejorar su situaéión ec0nómica .. 
42.4.6 lmplem.eRtar programas de 
desarrollo productivo para incentivar la 

economía de los campesinos y peque

ños productores de las zonas indígenas. 

42.4.7 Promover apoyos y créditos. en 

proyectos productivos para las familias, 

que les permita incorporarse a las activi-

. dad es económicas. 

42.5 lnc:fü:ador 
42.5.l Porcentaje de ct.Jmp!imiento 

... 

de. proyectos produ.ctivos en pueblos 

indígenas. 

. , Programa ~3. 
ProteccióÍ1 a personas 

. con discapacidad, . 

· 43.1. Objetivo 
Establecer un gobierno solidarf9 con uri 
sistema éJe asistencia y prot~cción de. 

calidad dirigidos a per?Onas. en situa~ 

cionesde.alguna .discapacidad, que les 
permita un mejor estado de b.ienestar. 

43.2. Estrategia 
lm.pulsar ante las dependencias .y or, 
ganismos competentes la gestión: de 
todo tipo de recursos, para fortalecer.)'" · 

ampliar la infraestructura. equipamien
to; espacios y formación de los recursos 

humanos especializados, para atender 

de manera integral a la5 personas con 
· .discapacidad. 

43.3Meta 
43.3.1. Construir iSO rampas para dis- · 
c;apadtados: 

43.4 líneas de acción 
43.4.l Acrecentar el. estabtecimérito · • 

z 
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de rampas y señalamie.nto para las per~ . 
sonas con diséapacidad en donde se 

necesite. 
43..4.2 Mejorar-los servicros en el Cen

tro de Atenci(m Municipal DIF a discapa

citados. 
43.4.3 Establecer un programa que 

propicie un cambio de actitud en la po
blación sobre la inclusión de personas · . 

en situaciones de vulnerabilidad en to

dos los ámbitos de la vida. 
43.4.4 Ofertar programas o activida
des productivas recreativas y ocupai:io

nales para personas con discapai:idad. 
43.4.5 Intensificar una mejor promo

ción para la integradón familiar y social 
de las personas con discapacidad. 

43.S Indicador 
43.5.1 Porcentaje de. construcción de 

la Infraestructura vial a personas con 

discapacidad. 

Programa 44. 

Administración de calidad . 

44.i. Objetivo 
Consolidar una gestión pública abierta, 

que administre de manera afectiva el 

· patrimonio y la prestación de mejores. 

servicios públicos, con enfoque en ta ob

tención de resul.tados que beneficie a 

// 

los habitantes de Nacajuca. 

44.2 Estrategia 
Fortalecer los procesos de gestión y ad~ 

minist~ción mediante la. capacitacion 

y la innovación gubernamental, con ac
tualización de manuales y reglamentos 
así como con una estructura funcional 

con servidores públicos capacitados 
para garantizar un servicio de calidad a 

la ciudadanía. 

' 44.3Meta 
LJ.4.3.1. Acondicionamiento de cuatro, 
edificios para una mejor atención al pú

blico. 

44.4. líneas de acción 
44.4.1 Mejorar las instalaciones de las 
oficinas públicas. 

44.4.2 P·romover cursos de capacita

ción a personal de base:y confianza. 
44.4.3 Establecer esquemas, procesos 

y sistemas de una nueva cultura organi~ 

zacional con perspectiva de resultados. 

44.4.4Mejorar la plantilla de personal 

para optimizar los recursos municipales. 

44.4.5 Promover procesos administra

tivos efídentes que evite los dispendios. 

44:.5~1" Porcentaje de cumplimiento 

---~--
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del acondicionamiento de edificios pú

blicos.· 

Programa 45. Finanzas sanas. 

45.1. Objetivo 
· Consolidar una administración finan

ciera sana, disciplinada y. austera, con 
eficiencia, eficacia y economía que ga

rantice solvencia financiera para hacer 

frente a lasº erogaciones con suficiencia 
presupuesta! autorizada ... 

44.2. Estrategia 
Fortalecer la hacienda municipal para 
no depender de los recursos. partici
pables, mediante la diversificación de 
las fuentes de financiamiento, a través .· · 

de la recaudación propia y establecer 
un programa de racionalización y op
timización del ejercicio presupuesta[ y 

. financiero. 

45.3Meta 
45.3.1 Aumentar anualmente el 5 % 

de los ingresos de gestión .. 

45.4. Líneas de acción 
45.4.1 Establecer programas de rec;au

dación que incrementen los recursos de 
'gestión.· 

45.4.2 Incrementar las unidades re-

,. 

caudatorias mediante el uso nuevas 

tecnologías para hacer más eficiente, 
ágil y transparente la recaudación que 
incluya· el cobro de multas. 

45.4.3 Realizar un plan de austeridad .. 
para el control y ejercicio del gasto. 
45.4.4 Actualización catastral para el · 

fortalecimiento re.caudatario. 

45.5. Indicador 
45.5.1. Porcentaje de incrémento de 

los ingre;sos de gestión. 
' 

·Programa 46. 
Transparencia y rendición de cuentas. 

46.1. Objet_ivo 
Mejorar el desempeño de la gestión 
municipal que garantice una adminis

tración municipal transparente. qu . . . 

prevenga a.etas ilegales y elimine cual

quier indicio de corrupción, para ase

gurar claridad en el ejercicio del poder 
y destino del patrimonio. 

· 46.2. Estrategia 
Impulsar acciones de transparencia y 

controles para la rendición de cuentas a 

la ciudadanía. con la disponibilidad obli

gada, instrumentando mecanismos que 

impidan prácticas que estén fue.re. del 
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corttexto legal: 

46.3. M.eta · 
46:.3.1. Atender ell00% de las solici'

tudes de info~acíón mínima de oficio.· 

46.4 .. Líneas de acción 
46.4.1 Realizar auditorías en .las de

pendencias municipales para el ade
cuado cLmplimierttode las solicitudes 

de información. 
46.4.2 Mantener un programa de se-

. guimiento a' los asuntos de revocación 

pa:ra su rlebido cumplimiento ante el 
ITAIP. 

46.4.3 Sostener áctualfzado el portal 
de transparencia municipal con la infor-

~ :. • · ..... macion mínima de·oficio. 
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46.4.4 Promover Un sistema de segui

miento y control de las solicitudes de in

formación por la unidad de trarisparen~ 
da y acceso a la información municipal 

·' ' 

46.5. lndrcadores 
46.5.1. Porcentaje de cümplimienfo de 
información mínima de oficio. 

, 

Prqgraina 47. 
Cultura deportiva. 

47.1 Objetivo 
· 1,mpulsar la oferta de espacios ade

cuados, para ·promover el desarrollo 

de la práctica deportiva, que contribu
ya al mejoramiento de .las persona:S y· 

tas familias así c0mo el seguimiento a 
' 

__A 
~ 
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los talentos deportivos potenciales del 

muniéipio. 

L.,7.2 Estrategia 
Gestionar las necesidades de la infraes
tructura. su· mejoramiento de ta calidad 

y el equipamiento. ante las instancias 
correspondientes y procurar apoyar las 

necesidades de los deportistas con la 
práctica y su fomento así como la re
creación y el esparcimiento para todos. 

L.,7.3. Meta 
Li7.3.1. Tres mantenimientos a espa

cios deportivos y recreativos. 

47.4 líneas de acción. 
47.4.1 Incrementar acciones para más 

y mejores espacios que fomenten la · 

participación ciudadana en las prácticas . 
deportivas. 

47.4.2 Rehabilitar y equipar cuando 

se requiera los espacios deportivos y de 
ejercicio corporal. 

47.4.3 Realizar torneos en las comuni
dades con la participación activa de los 
delegados municipales. 

· 47.L.,.4 A,mpliar la oferta de espacios 

y acciones. para el uso del tiempo libre, 

que combata el sedentarismo y la obe
sidad dé la'. población. 

47.5. !ncfü::ado.r 
47.5.1 Porcentaje de cumplimiento al 
programa de mantenimiento y mejoras 
a espacios deportivos. 
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La Administración Municipal 2016-
2018, constituye la proximidad de una 
gestión que busque la estabilidad polf
tica, social y financiera, fundamentada 
en la planeación y correcta ejeéución de 
polfticas públicas y administrativas .que 
contribuyan al bienestar de los habitan
tes de Nacajuca. 

Es por ello, que en una primera etapa, 
el Gobierno Municipal trabaja en ofrecer 
a los nacajuquences seNicios públicos 
municipales de calidad, dando así cum
plimiento a los mandatos Constitucio
nales del Pacto del Federalismo Nacio
nal en concurrencia con el Plan Nacional 
de Desarrollo 2013-2018 y Plan Estatal 
de Desarrollo del Estado de Tabasco 

para el mismo periodo. 
Esto constituye las bases para el de

sarrollo en los distintos sectores repre
sentativos de esta municipalidad; una 

segunda etapa, constituye la mejora 
de· los sectores productivos Primario, 
Secundario y Terciario del municipio; 

para ello se constituyen acciones in

novadoras y nuevas prácticas produc
tivas que permitan la sustentabilidad · 

del sector, con la firme convicción de 

construjr de manera continua acciones 
que transforman. 

En el sector primario, se plantean 
prospectivas a corto plazo (2016-2018), 
que sirvan de plataforma sustentable 

· que garantice un crecimiento ascenden
te gradual con miras al-2026; lo anterior, 
se estima realizar con prácticas produc
tivas·sustentables que privilegien la ca
pacitación y la gestión de recursos en 
favor de los ciudadanos del sector. 

En el sector. secundario, se espera 
que a corto plazo se generen las condi
ciones de infraestructura, que permitan 
hacer atractivo a Nacajuca como un 
municipio idoneo para la inversión pri~ 
vada; ello significa darle a los nacaju

quences la posibilidad a 10 ar'ios de· un 
proyección en los mercados nacionales 

e internacionales, para la comercializa
ción de los productos (artesanales y de 
manufactura). 

En el sector terciario, se tiene una 
prospectiva a corto plazo, esperando 

para el 2018, contar con prestadores 

de seNicios (restauranteros. artesanos 
. y turísticos) capacitados Y· con infraes

tructura fortaleéida, que contribuyan a 

la movilidad económica de los nacaju-
· (\ 
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quences; por lo anterior, esta Adminis

tración Municipal gestionara recursos a 

trav·és de los mecanismos e instrumen
. tos económicos creados por los Gobier

no Federal, Estatal y en algunos casos, 
en concurrencia con el Gobierno Muni

cipal, que permitan a los prestadores de 
servicios de la localidad, ser beneficia
rios de programas de financiamiento e 

·inversión, que contribuyan con la con

solidación del sector; de igual forma a 
mediano plazo esta administración tie

ne la confianza que Nacajuca reunirá los 
requisitos que permitan adentrarse en el 

- Programa del Gobierno Federal a trávés 
·de la Secretaria de Turismo "PUEBLOS 

MAGICOS"; lo anterior, considerando 
que nuestro pueblo es rico en cultura, 

~ artesanías y gastronomía, no es un pro-
~'- eso fácil, sin embargo esta Administra

ión· Municipal, iniciará con los trámites_ 

~ ecesarios para que Nacajuca, con la 

~ continuidad de Gobiernos futuros Naca-

· ·~;"· juca sea oficialmente considerado Pue

blo Mágico de México. 

Nuestro Municipio, cuenta con una 

característica especial, . su ubicación 

geográfica colindante con la Ciudad de 

~
~· Villahermosa, la hace parte de la zona _ 
• · •, conurbada Villahermosa-Nacajuca; por 
~<-- . 

. ~ ' ello, la Administración Municipal 2016-

tancias gubernamentales, el beneficio 

de programas para el fortalecimiento 
de la infraestructura de la Zona Conur

bada; solicitar al Gobierno del Estado, la 

reactivación del Programa deDesarrollo 
Urbano de la Zona Conurbada Villaher
mosa --Nacajuca; además, se gestiona

rá ante el Consejo para el Fondo Metro
politano de la Ciudad de Villahermosa, 

el beneficio que otorga la participación 
en la distribución de los recursos progra

mados-p9r la Comisión para Zonas Me

tropolitanas de la Congreso Federal del 
año próximo inmediato del Fideicomiso 
para el Fondo Metropolitano de la Ciu

dad de Villahermosa, con la finalidad. de 
obtener beneficios directos en infraes

tructura carretera, de. comunicación y 

mejo'ra en lá calidad de vida de los habi
tantes de la- zona conurbada. 

En e_se sentido, podemos asegurar 
que la prospectiva de esta Administra

ción Municipal, buscará dentro de los 

tres años de gestión Constitucional, me

jorar el tipo de vida dia,¡ia de los habitan

tes de la zona conurbada. con el firme 
objetivo de estabilizar el desproporcio

na! costo de mantenimiento y otorga

miento de servicios municipalés con la 

actividad económica de la zona, siem

pre en beneficio de los nacajuquences. 

201.S, gestionará ante las distintas ins- # l\Juestro 
'.'...... .... ,// __... 

\; 
municipio se encuentra en 

.:~~~~ ~\'~- ~-
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una posición de factibilidad de grandes · 
beneficios en ·materia de hidrocarburos; . 

portal motivo esta Administración Muni

cipal, tiene como· prioridad la aplicación 
· . de. políticas públicas, que fortalezcan la 

relación institucional con los distintos 

· . Órdenes de Gobierno; en ese entendido, 
el fortalecimiento de las relaciones con 
la Empresa de Participación Federal, Pe
tróleos Mexicanos (PEMEX), en este pri
mer año de gestión será de vital impor- · 

tancia, considerando que la perforaclÓn 

de nuevos pozos petroleros en nuestro 
municipio nos hace participes de mayor 

distribución de riquezas, obtenidas pcir 
la extracción d.el hidi-ocarburo; esto deja 

ver la estrecha· relación Ayuntamien- .. 

to-PEMEX, la cual debeá traer grandes 

beneficios a los habitantes de Nacajuca. 
Es importante mencionar que Naca

juca, es un municipio privilegiado por sus 

riqueza.S 'culturales, su rica gastronomía 
y por su ubicación geográfica, ya que su 

cercanía, con el municipio de Jalpa de 
Méndez,. permite una posibilidad más 

de movilidad económica al comerció 
establecido, con grandes prospectivas a 

cortb, mediano y largo plaz{) de manera 

equilibrada, teniendo como posibilidad 
' fijar alianzas económicas, con el muni-

cipio vecino; a largo plazo esto permitirá 

un desarrollo en potencia a la economía 
y un crecimiento social siempre en be
neficio de los nacajuquences. 
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lX .. ALINEACÍÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE ACCIÓN A· 

LOS EJES RECTORES DE LOS 
.PLANES NACIONAL, ESTATAL Y·. 

MUNICIPAL DE DESARROLLO 

Es el apartado de alineación y con

gruencia d~ (as metas y objetivos de 
· las políticas públicas nacionales y los 
grandes retos del gobierno estatal con 

las vertientes que se establecen como 
ejes rectores en el Plan Municipal para 

encauzar los esfuerzos y recursos hacia 
acciones que transformen la vida de los 
habitantes de Nacajuca. 

Al comparar el objetivo general que 

se establece en el Plan Municipal de De-
~. · sarrollo con un enfoque multisectorial 

~"'-. ransversal, se alinea con las 5 metas 

cionales del Plan Nacional de Desa-

~ llo 2012-2018, 3 estrategias regiona-
,. · .• · les y los 9 ejes rectores del Plan Estatal 

"' .-··· 
de Desarrollo para el mismo periodo y 

los programas sectoriales, regionales, 

especiales e institucionales. de la admi

nistración pública federal y estatal. 

La vinculación muy particular de los 

~ ejes, objetivos y estrategias locales con 

~ las derivadas de los instrumentos rec-
. '\.: / 

tares de 'ªfederación y el estado será 
fundamental. para contribuir al cum~ 

plimiento de las metas estatales y na-, 
cionales. 

Este ejercicio plantea un modelo 
transversal de actuación, encaminado 

para que todas las áreas de la adminis

tración municipal se orienten al forta
lecimiento de la gestión que involucre 

recursos y órdenes de gobierno al logro 
de mayores resultados e impacto para 
la población. 

Los ejes rectores que la sociedad de 

Nacajuca eligió fueron 6 y en los que se 
fundamentaran el trabajo coordinado, 

consensuado y armónico del gobierno 

municipal con el resto .de los dos órde

nes de gobierno a efecto de que el mu

nicipio contribuya con la parte que le co

rresponde al desarrollo nacional. 

El primer eje rector servicios públicos 

y seguridad ciudadana. Se encuentran 

en el primer y segundo propósito del go-

' / 
~ ,,-,, ,,- ~-
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bierno federal establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo denominados; 

México.en paz y un México incluyente de 

·los cuales, del primero se de5prende su 

sexto objetivo general que señala salva
guardar a la población, sus bienes y su 
entorno contra desastres de origen na
tural o humano; del México incluyente 
en su quinto objetivo general dice pro

veer un entorno adecuado para el desa~ 

rrollo de una vida digna. 
Por su parte, el Plan Estatal de Desa

rrollo 2013-2018 converge en su primer 

eje denominado estado de derecho, 
construcción de ciudadanía, democra

cia. seguridad y justicia; incidiendo de 
manera directa junto con sus programas 
·sectoriales, regionales y especiales en

cauzados a potenciar recursos locales. 
El segundo eje rector que busca de

tonar el crecimi.ento sostenido de.las ac
tividades económicas del municipio que 

se llama Desarrollo Económico para el 

Bienestar' de la Población, se vincula con 

la tercera gran meta sustentada en el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013"2018, 

México próspero y la quinta, de México 

con responsabilidad global, también se 

alinea a diversos programas sectoriales 

y especiales encaminados a darle apo~ 

yo de financiamiento y desregulación, 

mientras que el Plan Estatal de Desa-

rrollo en su eje, política económica para 

la competitividad, la productfvidad y el 
empleo, contribuyen de manera espe

cial. As[ .como también, el noveno rela

cionado con los programas y proyectos 
estratégicos para ·~l-desarrollo regional 
en el c(fntexto nacional y global. 

El tercer lineamiento rector del plan 
municipal, señalado como Desarrollo 

Urbano y Crecimiento Metropolitano, se 

liga ampliamente con el Plan Nacional 

de Desarrollo, con un México próspero 
. que considera una infraestructura ade-
cuada y acceso a insumos estratégicos, 

fomenta la competencia, el fácil acceso .. 
y movilidad de los factores de la produc-

ción hacia las empresas ylosindividuos. 
El Plan Estatal con sus. ejes· sépti

mo octavo y noveno respectivamen
te adjetivados como el de protección 

ambiental, aprovechamiento susten

table de los recursos naturales y ener

gía con enfoque de gestión de riesgo; 

ordenamiento territorial, infraestructu

ra, comunicaciones y transporte para 

el desarrollo equilibrado; programas y 

proyectos estratégicos para el desa-· 

rrollo regional en el contexto nacional 

y global, fortalece .la gestión integrada 

para el logro de estos objetivos. 

El eje municipal orientado a· poten

ciar la Cultura y las Tradiciones, se vin~ 

/~--..... , 
"/ í . Ph: _. 
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cula con lá gran meta nacional México 
incluyente y el de una educación con 

calidad. Trabajar contra la discrimina

ción e inequidad será obligado. en tanto 

que el Plan Estatal de Desarrollo se liga 
con sus ejes terce.ro y quinto de manera 

respectiva, se citaría i;:l que habla de la 
política económica para la competitivi

dad, la productividad, el empleo y el que 
señala a la educación, cultura. ciencia y 
deporte· para el desarrollo integral de las 

personas y la sociedad. 
El eje número cinco que plantea el 

Plán Municipal con respecto del Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, se 

alineó con las metas establecidas en 

el Plan Nacional de Desarrollo que son 
México próspero de la cual se despren-

~ de un objetivo destinado a impulsar y 
orientar un crec1m1ento verde incluyente 
y facilitador, que preseNa nuestro patri

monio natural, al mismo tiempo que ge

nera riqueza y empleos. De igual forma 

· con la quinta meta nacional México con 

responsabilidad Global; junto al otro ob-

~ jetivo nacional. el de promover y facilitar 

.- ·~~ lagobernabilidad democrática deri.vado 
· · de un México en paz. · · 

~ Se sustenta con la congruencia esta-

~blecida en el Plan Estatal de. Desarrollo 

que señalá, en su vertiente del sistema 

de salud, seguridad social y atención a 
la familia y el de protección ambiental, 

aprovechamiento sustentable de los re-
. ··' . 

cursos naturales y energía con enfoque . 
de gestión de riesgo. así como también 
con el eje d.e programas y proyectos es
tratégicos para el desarrollo regional en 

el contexto nacional y global. 
Finalmente el reto municipal de tos 

derechos humanos y vida democrática, 
es cong14ente y se vincula con los que 

establece el Plan Nacional de Desarro
llo como el de México en paz y su primer 
objetivo general que dice promover. y 

fortalecer la gobernabilidad democrá
tica; el de un México incluyente y la se-

. gunda gran estrategia nacional que pre~ 

tende consolidar un gobierno é:ercario y 
moderno. 

Por s.u parte. el Plan Estatal de De
sarrollo en sus ejes rectores de la salud, 

seguridad social y atención a la familia 

así como el de una administración públi

ca moderna austera y transparente con 

rendición de cuentas y el de una nueva 

política de desarrollo social para la vi

gencia plena de los derechos humanos 

que con equidad de género, se ajusta al 

eje propuesto. 
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Tabla No. 4 Alineación de los Programas Municipales á los planes Nacional 
y Estatal de Desarrollo. 
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Ta!bla No •. 5. Programas Municipales por Eje Rector del PMD 2016-2018. 
PLAN MUNICIPAL 
DE DESARROLLO 

.--.·. 

Eje 2 Desarrollo 
Económico para 
el bienestar de la 
población. 

PROGRAMAS 

Programa 12: Promoción a la inversión y al empleo. 

Programa 13: Impulso a la agricultura 

Programa 14: Fomento a las actividades pecuarias 
Pi"ograma 15: Intensificar las actividades pesqueras y aculcolas 
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PLAN M!JNICIPAL 
OE; lle.sAl!ROLLO 

·. Eje 4 Culturay 
tradición. 

Eje 6 Derech·os ·· 
humanos y vida 
dernocrátíca 
Programa 35: 
Promoción de los 
derechos humarías 

: . ·.: 

e~, . 
. 

' . 
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0

PROGRAMAS 

Programa 27: Apoyo a tas.fiestas patronales 
Programa 28: Rescate, apoyo; tomento y difusión de tas artesanías 
Programa 29:. Rescate. PromoclÓn y Difusión de la Cultura · 
Programa: 30: Atención a la pobladóri· Indígena 
y Rescate de la cultura· chontal · 

Programa 36: Organización ciudadana y su viñculación con las políti- · 
· cas públicas 
Progran:ia.37: Educación para el progreso Integral 
Programa 38: Salud pública 
Programa 39: Atención a niñas, niños y adolescentes 
Programa 40: Apoyo a los adultos mayores 
Pí?grama 4l: Aten.clón universal para· el bienestarde la mujer 
Programa 42: Defensa a ta· población indígena 
Programa•. 43: Protección a personas con.discapacidad 
Programa 44: Administración de calidad · · 
Programa 45' finanzai sanas 
Pro.grama 46: Transparencia ·y rendición de cuentas·· 
Progr11ma 47: Cultura deportiva 
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X. Proyectos estratégicos para el Desarrollo Municipal 

1. ll!acajuca Pueblo Mágico 

. 2. Crecimiento. Metropolitano • 

J 
~J 

···~ 4. Creación de una plaza artesanal 

3. Proyecto de vivienda «Acciones que transforman» 

XI. Seguimiento, Evaluación. e 
Indicadores Estratégicos · 

El seguimientci y la evaluación del. Plan 
Municipal de Desarrollo permiten me
dir el estado de ava_nce de la ejecución 
de los Planes. y Programas de Acción de 
cada uno de los Ejes Rectores y Trans
versal. actividad fundamental que re-

::n~~~-"1tribuyendo al logro .del objetivo .. \~.-· •·•·• ·.·.~ ... 

Por.su parte la evaluación, permite me~ · · ~ 
dir y calÍficar los resultados en términos 
de la eficacia de los Programas y P_la,nes 
de. Acción de cada Eje Rector y Trans
versal. para identificar y aplicar medidás 
conducentes· para la toma de deciSionés 
respecto al logro de los objetivos deLPlan 

presenta la capacidad de generar in- Municipal de Desarrollo y alcance de· la 
formación útil, pertinente y consistente visión hacia ta prospectiva definida, así . 
que facilite al Presidente Mi.micipal y a como para facilitar la siguiente etapa que 
su equipo de gobierno la toma deci.sio- . corresponde a la programaciÓri presu~ 
nes para lograr las metas fijadas y la puestária. 

rendición de cuentas. . El séguimientó y ta evaluación d~l Pl~n 
El seguimiento consiste en verificar el Mur.iicipal de Desarr9llo (ve¡; la siguiente · 

avance de las metas de los. indicadores figura 3) se realizarán:-mediante los ina"r.:· 

·que permita generar la información nece- cadore5 de desem~efi~ que puede~ ~r 
saria para retroalimentar la ejecución de estratégicos o de geStiór\;y que se han 

las líneas de acción que abonen al logro definido para cada uno de los Programa$ 
de los objetivos de los Programas de Ac- . dé Acción que componen et Plan de Ac: · "1*· l!_..;:il

ción, que a su vez determinen si e.l Plan ción de cada uno dé los.ej~ rOCtores y• ,'.~ 
de Acción del Eje Rector correspondiente que fueron enunci~dos en, el apartado . 

/,,¡;¡,¡¡;),,. . .. • . ·~~~ 
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Figura No. 3. Proceso de Seguimiento y Evaluación del PMD 2016-2018 
. I . 

. • Objo\ivo ,, . 
~ General 

. • Estrategi.a - · 
• General . 

¿~~er~t~±~i~: 

m~í:snte 

!ndlc::idof;::s
de 
Des=::mpeiio 

Fuente: Diseño del equipo de la UJAT que elaboró el Plan Municipal de Desarrollo 
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XII.ANEXO 
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.. ··. . ' · .. · . -,:. '' ' '"· ,. . .. _ ' 
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..... 

)(111. SIGLAS y ACRÓNIMOS 

COPLADEllilUN Comité para la Planeación del Desarrollo M1Jnicipa1 .· 

COPLADET 

CONAPO 

CONEYAL 

OIF 
INAFED 

INEGI 

PEA 

PACMA 
. PLED 

PND 

PEMEX .. 
PROFEPA 

PROCAMPO 

PROAGRO 

SERNAPAM 

SEMARNAT 

' ' 

. Comité para la Planéac_ión del EStaqo de Tabasco .. · 

Consejo Nacional de Población. 

Consejo Nacional para la Evaluación. 

Desarrollo Integral de la Familia. 

Instituto Nacional para el Federalismo y Desarrolto Múnié:ipal. · 

Instituto Nacional de Estadística. c;;eografía e tnfo~mática 
Población Económicamente Activa. · 

Programa de Apoyo a, lá Comuni?ád. · 

Plan Estatal de Desarrollo . 

Plan Nacional de Desarrollo. 
Petróleos Mexicanos. · 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Programa de Apoyos Directos al Campo .. 

Programa de Fomentoa..lá Agriculturá. 

Secretaría Nacional de Energía, Recursos Naturales 

y Protección al Ambiente. 

Secretaria del Medio Ambiente y Recursos N~turáles. · 
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XIV. GLOSARIO 

Acuacu!tura. La actividad y rubro co
mercial prod_uctivo de la crianza de . 
recursos hidrobiológicos (peces, mo
luscqs, crustáceps, y vegetación acuá
tica) en ambientes físicos controlados. 

Agroindustria. Rama industrial que 
transforma los productos de la agricul
tura, ganadería, riqueza forestal. y pes
ca, en productos elaborados .. 

Ciudad dormitorio. Aquella ciudad 
éuya población debe desplazarse a . 
otros centros urbanos debido a la 
poca retención por su economía. 

.. 

Conurbadón. Cuando dos más cen--
tros de población foiman o tienden a 
formar una unidad geográfica, econó
mica y spcial. 

Ecosistema: Unidad compuesta por 
organismos interdependiente que 

comparten el mismo hábitat 

Grupos vulnerables. Población en 

condiciones de desventaja, ya sea por 

su edad, raza, sexo, situación económi-

J 
ca, características físicas, circunstancia · W 
cultural o política,. que se encuentra_n ~ 

. en mayor r.iesgo de que sus derechos · 

sean violentados. Se consideran adul~ · ... 
tos mayores, mujeres. jóvenes, niños,. 
personas con discapaddades, pobla~ 
ción indígena,. quienes padezcan inse
guridad alimentaria o estén en riesgo 
de padecer, familias sin tierra, migran
tes y aquellas que enfrenten situacio
nes de riesgo o discriminación. 

Marginad6n. Problemática_ estructu- ~\ · 
lli\_ ' ral. de la sociedad en donde no están v 

presentes ciertas oportunidades para· f 
el desarrollo, ni las capacidades para · 
adquirirlas. Si. tales oportunidades no .· · 
se manifiestan di_rectamente, las fami- // · .. 

lias y comunidades que viven en esta· 
situación· se en cuentan expuestas a 

ciertos riesgos y vulnerabilidad que les 

impiden alcanzar ciertas condiciones 
de vida. 

Población Económicamente Ac:tiva 

(PEA). Personas de lL, y más años de 

edad que durante el periodo de referen- · · 

cia realizaron o tuvieron una actividad 
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económica (población ocupada) o bus

car activamente realizar una en algún 

momento c;fel mes anterior al día de la 
entrevista (población desocup¡;¡da). 

P~gi ril:>er§f!a. Actividad de pesca ar 

teó¡anal que se realiza¡;¡ las riberas de un 
rí0 0 cerca de la costa de los. océanos. 

PC!l;>ladón r¡i1¡:upad;;!. Flerson¡;¡ de 14 y 

más ¡;¡ñas de: edél.d que dur¡;¡nte la se

mana .de refi;re:nc:iél. realizaron a~ún 
tipo de actividad econqmica. 

Pobreza extrema. Per50ría que tiene 

tres o más carenc;iª5, de seis posil:lles 
gi;ntrq cji;l índic;i; de privación social. 
cqnsidi;rac;fª5 en i;l concepto de po

bri;~ª· y @ue: adem.ás si:; encuentran por 
de§ªjo de la lífle:a eje bi¡:inestar mínimo, 
as persongs i;n esta situación dispo

nen de un inwes() tan bajo ·que. aún si lo. 
dedicase por completo ·a·la adquisición 

de alimentos, no podría adquirir los nu

trientes necesarios para una vida sana. 

Pobreza moderada. Condición en qye; 

·S.· se eni;:uentra un apersona o grupo, s¡ye 

~. s i@n~o pobre, tieneha,,?ta.2.4 c:are:n.e_i~. s 
~ . I 

de las mencionadas en pobreza. 

Pobreza: 'una "persona que tiene al 

menos una carencia social de los seis 

indicadores ( rezago educativo, acceso 
a servicios de-salud, acceso a la seguri
dad social, calidad y espacios de la vi

vienda, servicios básicos en la vivienda 
y acceso a la alimentación) y su ingre

so es ir<sL¡ficiente para adquirir los bie

nes y servicios que requiere para satis

facer sus necesidades alimentarios y 
no alimentarias. 

Pueblos indígenas, Localidades con 

población que tienen un origen étni
co autóctono, que aún conservan sus 
propias instituciones sociales. econó

micas, culturales y políticas o parte de · 

ellas. 

Zol"!a. urban<l. Localidades con 2,500 
Y m¡§.5 habitantes, 

;zona rural. Localidades menores a 2 
mil 499 habitantes con pre.ponderan

cia: en actividades del sec:tor primario. 
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,. 
xv.·DIRECTORIO DE LOS SINDICOS 

Y REGIDORES DEL MUNICIPIO 
Lic. Fran.cisco López Álvarez 

Presidente Municipal y Primer Regidor 

C.P. María de! Socorro l:'lermindez López 

Primer Síndico de Haciendá 

!"rl?f. Deyoce Hemández López 

·Segundo Síndico de Hacienda 

Mtra. Adalid Gómez Rodríguez 

(:::l)arta Regid<xa 
· Prof, José Jesús Reyes Torres 

Quinto Regidor 

C. Loyda Rivera Javier 

. Sexta Regidora 

·, c;: •. E!euterio de la Cruz.Sánchez 

Séptimo Regidor . 

!,.ii;, Marti'!CI ~aqueline Méndez lduarte 

O~ava Regipora 

1.,jiz, ~avier ~1?jandro Sil"ªn Jim~riez 

Ngvgnq Regicior, 

Lic. Ana Kar?f! de la Cruz López 

Décima Regidora 

C. Walter de la Cruz Esteban 
- - - . • .. - '->---- ' 

Décimo Primer Regidor 

'Tec, c;:arlT!~n Sánchez Jiménez 

Décimo Segundo Regidtx 

Tec; Carlos Coutiño ocaña 
~,. ~,_.,~' -· .- • ·-·•r •.· -• 

DéG:img ~rcer Regidor 

. . 
C. Remedigs Cerino García 

Décimo Cuarta Regidora 

119 
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·XVI. DIRECTORIO 
DE FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO 

Lic. Francisco lópez Á!varez 
Presidente Municipal 

Prof. Rkardo Hernáindez Hernáindez 
Secretario del Ayuntamiento 

líe:. Gustavo Enrique Ce¡lorio Carrillo 
• 

Secretario Técnico 

·c. P. Alfonso de la Cruz de !os Santos 
Director de Finanzas 

C. ·P. Jesús Orado Valdéz lópez 
.··Director de Fomento Económico y Turismo 

lng. Ernesto Pérez Isidro 
. Director de Obras, Ordenamiento Territoria.l y S~Nicios Municipales 

Dra. Carmen Moya lucero 
Directora de Educación Cultura y Recreación · 

C.P. Miguel Atila Pérez Casanova 
Director de Contraloría Municipal 

. ,,f.# 
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. Lic. E.spéranza del Carmen Escobar JaVier . . ' . . . ' ' . 

Directora de Programación • 

· lng. Amadeo Hemández·Arias 

Director de Desarrollq 

· Biol. Marío Montero Román 

:~ . 

· Director de Protección Ambiental y D~arrollo SUStentabte: 

~·· 
Li.c. Juan Hemández Péi'ez 

Director oe Asuntos Jurídicos 

Mtra. Rome!iá Guadálupe·OcaijaGarcf.:i · 
· · Directora~ Ac:frriini.stración. . . 

L.A. Fran~isca Cedno MoraleS . 

Directora de Asuntós de ta Mujer, ... 

Líe: 'ElSa_LHí MarínSáncheZ 

. ·· _· Directo~dé Atención Ciudadana··_·• 

sub Inspector Joná;;.Torres Bernál'cf · · -
. Director de Seguridad P¡jbUé<l. . . .. 

\'~~-······ •• ·_.·· .. ··_. ·._-··. ·_· .. 

\· ~ ''· ; - . ,\~'\. .·Q·" ·.. . 
\ __ ~( .. _·.··-··~----·--_-· __ · .· . ·JJ'- . \ ~\ .. 

·-.·~-----~- ... ' ,·. _' \-1 ·_./ .. ,_-. ' . ":·<.- ·\ .-y:-_j .·: . . . . .. , . -~ .. "-._· .. J.---" 

·. :,_ 
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Aprobado en el salón de cabildo deL Honorable Ayuntamiento Constitucional def 
MµniciP.iode NacajUca, Tabaséq;'el día veintidós de jut'iió dé 201·.6. ·. · . , . 

• •• .• ·, .· •, .• : '• . : '" .. :';< - • '~.. : • . . . :~· 
• •• ' ·1. "···· . ' . "~· ·~. . .. 

•. 

UC. FRANCISCO LÓPEZÁLVAREZ. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

DEYOCE HERNÁNDEZ LÓPEZ 
TERCER REGIDOR 

.·~ 
ElEUTERIO DE LA CRUZ SÁNCHEZ 
SÉPTIMO REGIDOR 

r..:. 

MARfA .DEL SOCORRO HERNANDEZARELLANO 
SE!fUNDO REGIDOR 

EZ ODRIGUEZ 
REGIDOR. 

\ 

LOYDA RI RA.JA\JIER 
SEXTO REGIDOR 

. ' 

MARTHA J , IN MENDEZ IDUARTE 
OCT · O REGfDOR · . 

JAVIER JANDRO SfLVÁN JIMENEZ ANA KAREN CRUZ LÓPEZ. 
NOVENO REGIDOR 

+-

O REGIDOR 

CARMEN CHEZ JIMENEZ 
DÉCIMO SEGUNDOREGIDOR 
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EL QUE SUSCRIBE PROFR. RICARDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO MUNICIPAL DEL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

CERTIFICO 

QuE LAS PRESENTES coP1AS FOTOSTÁTICA sbN FIEL Y .EXACTA REPR0Ducc1óN DE su 

ORIGINAL, DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2016-2018, DEL MUNICIPIO DE 

NACAJUCA, TABASCO, APROBADA EN LA SESIÓN DE CABILDO NÚMERO 25, DE FECHA 

VEINTIDÓS DE JUNIO DEL 2016, MISMAS QUE SU ORIGINAL OBRAN EN LOS ARCHIVOS DEL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA~· TABASCO, POR LO QUE FIRMO Y 

. SELLO PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, 

A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

SECRETARIO M ICIPAL 

123 
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CARLOS ALBERTO COUTlÑO OCAÑA 
DÉCIMO TERCER REGIDOR 

REMEDIÚS CERINO GARCIA 
DÉCIMO CUARTO REGIDOR 

. ·~ 

. \ '"· ... 
\ ., .• 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIO EL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA TABASCO 

. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 fracción 11, de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, en la ciudad de NacaLuca, Tabasco, 
residencia oficial del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naeajuca, 
Tabasco, promulgo el presente Plan Municipal de Desarrollo para su publicación, 
impresión y observancia en et.Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

p 

AYUNTAMIENTO 

/ 

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados. 

J 

. /~ 

~ 

+ 
Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaria de Administración, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de 
ser publicadas en este periódico. · Gobierno del 

Estado de Tabasco cambia contigo Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de 
"2017,AilodelCentenario dela Promulgación de la dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1º 

Constitución Política delos Estados Unidos Mexicanos" piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villa.hermosa, Tabasco. 


